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La primera imprenta llegó a Honduras en 1 8.29. 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo prirnero que se imprimió fue una 
proclama del General Mora>i.n, con fecha 4 d" 
diciembre da 1829. 

Después se im.orimió el primer periódiCO oficial del 

Gob1erno con techa 25 de mayo de 1830. conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gacela''. 
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Sección A 
Poder Eiecutivo .. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras puso 
en marcha un amplio y ambicioso Programa de Reforma de la 
Gestión Pública, con el objetivo de apoyar al Gobierno en el 
mejoramiento de la gobemabilidad económica a través de una 
refonna gradual de la gestión pública que promueva una mayor 

efectividad y eficiencia en el uso de los recursos. 

CONSIDERANDO: Que con la implementación uel 
Programa de Reforma de la Gt:stión Pública se apoyarán las 

reformas administrativas en el área de ingresos fiscales y en el 
análisis de las posibles rcf01mas de política tributaria que podrian 
. fonnar parte de un pacto fiscal para el país., articulándose con la 

Estrategia de Reducción de la Pobreza. 

CONSIDERANDO: Que la profesionalización de los 

recursos humanos dentro de la Administración Pública es un 
proceso continuo que se desarrolla a través del tiempo de forma 
coordinada con otras reformas de gestión pública y que abarca 

desde la definición del modelo de Administración Pública, la 

revisión de su estructura orgánica y el marco legal, la definición 
de una política salarial y el establecimiento de una carrera 

administrativa. 

CONSIDERANDO: Que la instauración del Programa de 
Profcsionalización del Servidor Público pennitirá establecer una 

nueva cultura 'laboral con filosofia de servicio, basada en el mérito 
y el desempeño, que garantice la continuidad de las distintas 
labores que se realizan en programas y políticas de Gobierno 
establecidas. 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Servicio Civil y su 

Reglamento tienen romo finalidad crear la Carrera Administrativa 
con base en el sistema de mérito, la igualdad de orortt:nidades a 
los hondureños para servir en la Administración Pública, la 
eficiencia de la función pública y la garantía de estabilidad laboral 
del servidor público, siempre y cuando su ingreso haya sido 
previa acreditación de su capacidad y calificación requerida para 
el cargo que desempeña. 

CONSIDERANDO: Que los servidores públicos 
acreditados serán objeto de una capacitación continúa con el 
objeto de propiciar la adquisición de conocimientos, destrezas 
y actitudes para el mejoramiento en el desempeño de su cargo, 
prepararlos ;¡ara optar a puestos de mayor jerarquía y fomentar 
el desarrollo de valores éticos compatibles con la filosofía de la 
entidad. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la 
República mediante Certificación de fecha veintitrés de junio del 
año dos mil nueve, comunicó a la Secretaria de Estado del 
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Despacho Presidencial el Dictamen Favorable sobre el Proyecto 
de Reglamento de la Ley de Servicio Civil que fue sometido a la 
Procuraduría. ' 

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
el Artículo 245 numeralll) de la .Constitución de la República y 
los Artículos 116, 118 numeral 2) y 119 de la Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA: 

Aprobar el siguiente; 

REGLAMENTO DE LA lJEY DE SERVICIO CJVIL 

CAPITULOJ 
FIN ES Y OBJETIVOS. 

ARTICULO 1: El presente Reglamento desarrolla los 
principios de la Ley de Servicio Civil para el cwnplimiento de sus 
objetivos, incluyendo: 

l . El desarrollo de la carrera administrativa, con base en el 
sistema de méritos. 

2. El ofrt:cimiento de iguales oportunidades a todos los 
hondureños para servir en la Administración Pública 
centralizada, incluyendo los órganos desconcentrados del 
Poder Ejecutivo, conforme a su idoneidad y aptitudes e 

indcpcndientementede su sexo, raza, credo relib'Íoso, filiación 
política o clac;e social. 

3. La capacitación, protección y dignificación de los servidores 
de la Administración Pública centralizada y su responsabilidad 
en el ejercicio de sus funciones. 

4. El incremento de la eficiencia de la filnción pública; y, 
5. La garantía de estabilidad en sus cargos de los empleados o 

servidores públicos, de acuerdo con lo previsto en la Ley, el 
presente reglamento y demás normas aplicables. 

ARTICULO 2: El "sistema racional de administración de 
personal" a que se refiere el A11ículo uno ( 1) de la Ley, comprende 
los subsistemas de clasificación de cargos, selección de personal 
e ingreso a la función pública, evaluación de servicios y 
capacitación del personal, en el ámbito de la carrera administrativa, 
constituyendo todos ellos elementos indispensables del Régimen 
del Servicio Civil , para lograr la mayor eficiencia y eficacia en la 
gestión de los asuntos públicos. 

ARTICULO 3: Entiéndase por carrera administrativa el 
ingreso a la función pública, previa acreditación de la capacidad y 
calificación requeridas para cada cargo, y la permanencia y 

continuidad de los servidores comprendidos en el Régimen del 
Servicio Civil, sujetos a evaluación periódica de su desempeño, 
con el objeto de promover su desarrollo laboral y la mayor 
eficiencia en la actividad de la Administración Pública, al servicio 

de los intereses generales. Los servidores públicos que se 
encuentren contemplados bajo el Régimen de Servicio Excluido 
podrán optar a la carrera administrativa, sin embargo, será el 
Consejo de Servicio Civil junto con la Autoridad Nominadora 
quien detenninará cuales de éstos tienen la capacidad y calificación 
requeridas, siempre y cuando desempeñen funciones similares a 
aquellos servidores adscritos directamente al Despacho del 
Secretario de Estado, sin reunir las características de asignación, 
clasificación, dependencia y subordinación de estos últimos. 

ARTICULO 4¡ La relación jurídica de empleo público 
constituye una situación legal y reglamentaria, determinada 
únicamente por las disposiciones de la Ley, el presente Reglamento 
y demás disposiciones relativas a esta materia. 

Dicha relación, por consiguiente, no se rige por un contrato 
de trabajo, fuere individual o colectivo, o de derecho público o 
privado. 

ARTICULO 5: Para los fines de la Ley y su Reglamento, 
entiéndase por empleado o servidor público la persona natural 
que ha sido nombrada para un cargo sujeto al Régimen del Servicio 
Civil, que haya cumplido con los requisitos de ingreso previstos 
en la Ley, su Reglamento y el periodo de prueba, y que presta 
sus servicios en relación de subordinación o dependencia, a una 
Secretaría de Estado o a otro organismo del Poder Ejecutivo. 

Los ténninos "empleado regular" o "empleado de carrera" 
tienen el mismo significado. 

ARTICULO 6: Para los fines de la Ley y del presente 
Reglamento, lps términos y definiciones que a continuación se 
indican, tienen el siguiente significado: 

l. Administración Pública Centralizada: Poder Ejecutivo y 
sus dependencias, incluyendo los órganos desconcentrados 
que le estén adscritos. 
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2. Acción de Personal: Acto administrativo mediante el cual la 
Autoridad Competente determina la condición o estatus de 
un servidor público, otorgándole la investidura como tal 
mediante su nombramiento para el desempeño del cargo, o 
bien modificando su condición a través de ascenso, traslado 
a otro cargo, descenso, aumento o reducción de sueldo, 
clasificación, reclli;Sificación o reasignación del puesto, licencia 
remunerada o no remunerada, permuta, suspensión en el 
ejercicio del cargo, cesantía, despido, renuncia u otros 
similares. 

3. Acuerdo del Poder Ejecutivo: Acto administrativo dictado 
por el Presidente de la República que autoriza el respectivo 
Secretario de Estado, o el dictado por un Secretario de Estado 
actuando por delegación del Presidente de la República, 
relativo, en ambos casos, a la legalización de situaciones 
prescritas por la Ley. 

4. Ascenso: Promoción de un servidor público a un puesto de 
clase o puesto tipo de grado o nivel superior de acuerdo 
con el Manual de Clasificación de Cargos y la correspondiente 
escala salarial. 

5. Aumento de Salario: Es el incremento de uno o más pasos 
intermedios dentro del Grado o Escala de Sueldos, al que se 
encuentra asignada la Clase en el Plan o Escala de Salarios, o 
a otra escalas y pasos, de acuerdo con normas establecidas. 

6. Autoridad Nominadora: El Presidente de la República por 
medio de los respectivos Secretarios de Estado, y todo 
funcionario que tenga competencia para nombrar servidores 
públicos por atribución legal o por delegación de autoridad 
competente. 

7. Cambio de Servicio: Es el paso de un empleado del Servicio 
por Oposición, al Servicio Excluido o viceversa. 

8. Candidato elegible: Persona natural inscrita en un registro 
en virtud de haber aprobado las pruebas y exámenes 
comprendidos en un concurso detem1inado, para el acceso a 
un puesto del Régimen de Servicio Civil. 

9. Carrera Administrativa: Es la pennanencia y conti!midad 
de personas capaces y debidamente calificadas, quienes han 
ingresado al servicio de la Administración Pública, con el 
propósito de concentrar sus esfuerzos en 1 a prestación de un 
servicio, hacer del mismo la fuente primordial de sus medios 
de vida, con derecho por sus méritos a pasar a través del 
tiempo a puestos de supe1ior jerarquía, garantizándoles por 
parte del Estado, las condiciones necesarias para una vida 
nonnal y con derecho a todas las ventajas determinadas por 
la Ley y este Reglamento. 

lO. Cesantía: Separación de un empleado de su c~rgo, debido 
a reducción forzosa de servicios o de personal, por razones 
de orden presupuestario o para obtener una más eficaz y 
económica organización adminístrati va, independientemente 
de la voluntad del empleado, sin constituir suspensión o 
despido. 

11. Clase o Puesto Tipo: Unidad básica y síntesis del Sistema 
de Clasificación. Agrupacjón de puestos que desarrollan 

funciones y asumen responsabilidades homogéneas dentro de 
una familia y de un Grupo ocupacional. 

12. Clasificación: Acto mediante el cual se ubica un puesto nuevo 
en la Clase o Puesto Tipo correspondiente del Manual de 
Clasificación de Cargos. 

13 . Consejo: Consejo del Servicio Civil. 
14. Concurso o exámenes por opm1ición: Procedimiento de 

selección de personal basado en el mérito de los proponentes, 
previa convocatoria y posterior evaluación de las pruebas 
practicadas, las cuales serán comunes para todos dentro de 
la misma clase o puesto tipo, de acuerdo con el Manual de 
Clasificación de Puestos. 

1 S. Descenso: Cambio de un servidor de un puesto determinado 
a otro de clase o puesto tipo de grado o nivel inferior, el cual 
tiene previsto un salarió menor. 

16. Despido: Acto administrativo por el cual se produce la 
separación definitiva de un servidor del puesto desempeñado; 
por cualquiera de las causales previstas en la Ley y en el 
presente Reglamento, observando el procedimiento 
correspondiente. 

17. Dirección General: Dirección General de Servicio Civil. 
18. Empleado de Confianza: Es la persona natural que ha sido 

nombrada a través de un Acuerdo y que presta sus servicios 
personales a la Administración Pública; por la responsabilidad 
que tiene, las delicadas tareas que desempeña o la honradez 
que para sus funciones se exige, cuenta con fe y apoyo especial 
de parte de la Autoridad Nominadora. 

19. Empleado de emergencia: Persona natural que por razones 
de fuerza mayor o caso fortuito, suscitadas en una 
dependencia y sin haber desarrollado el proceso de selección 
de personal, recibe un nombramiento provisional para servir 
en la Administración Pública, el cual no podrá exceder de 
noventa (90), días y con el sueldo estipulado en la escala de 
salarios para puestos similares debidamente clasificados. 
Similar calificación corresponde a aquellos empleados que 
fueren nombrados para llenar provisionalmente una vacante 
para la cual no existan candidatos en el Registro de Ele~:,ribles 
que lleva la Dirección General o cuando habiéndolos no 
hubieren candidatos dispuestos a aceptar dicho nombramiento, 
o si concurren otras circunstancias especiales calificadas por 
la autoridad nominadora. 

20. Empleado interino: Servidor público nombrado en un puesto 
para sustituir en forma temporal a un empleado regular por 
motivos de enfcnnedad, riesgo profesional, licencia o cualquier 
otra causa de suspensión temporal de la relación de empleo, 
debiendo cumplir los requisitos del cargo. 

2 1. Empleado o Servidor Público:Es la persona natural que ha 
sido nombrada a través de un Acuerdo, que presta sus 
servicios personales a la Administración Pública y que está 
protegido por la Ley de Servicio Cívil. 

22. Empleado Regular: Es el servidor nombrado de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley y de este Reglamento para 
ocupar un puesto con carácter permanente, comprendido 
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dentro del Servicio por Oposición, después de haber pasado 
satisfactoriamente el Período de Prueba. 

23. Indemnización: Es el resarcimiento económico a que tiene 
derecho el empleado cuando fuere removido del Puesto sin 
mediar causa justa. 

24. Grupo ocupacional: Conjunto de puestos que por su 
contenido organizativo poseen características similares que 
los pueden hacer objeto de políticas comunes en materia 
salarial, requisitos de acceso, gestión del desempeño y otros. 
El Sistema de Clasificación de Cargos contiene cuatro ( 4 ), 
grupos ocupacionales: Directivo, Ejecutivo, Técnico y 
Opemtivo/ Administrativo. 

25. Ley: Ley del Servicio Civil. 
26. Manual de Clasificación de Cargos: Documento 

descriptivo de l,os diferentes cargos, incluyendo su 
nomenclatura, agrupación en clases o puestos tipo, grupos 
ocupacionales homogéneos, requisitos paras~ desempeño y 
otros aspectos que faciliten su administración, con el objeto 
de ordenar de manera sistemática los diferentes tipos de 
funciones y responsabilidades en el ámbito de la carrera 
administrativa. Incluye también la descripción de los puestos 
a que se refieren los Artículos once ( 11) y doce ( 12) párrafo 
primero de este Reglamento y cualquier otro del servicio 
excluido cuando así se disponga expresamente. 

27. Niveles: Agrupación de puestos de similar contenido 
organizativo, es deci r, puestos que hacen un arorte a la 
~dminístración Pública de importancia parecida 

28. Nombramiento: Es el acto administrativo de concesión del 
status de Empleado o Servidor PúbliCQ a una persona natural, 
por medio de un Acuerdo expedido por la autoridad 
competente confonnc a la Ley. · 

29. Nómina de candidatos seleccionados: Lista enviada por 
la Dirección General de Servicio Civil, a la autoridad 
nominadora, formada por tres (3 ), candidatos seleccionados 
del Registro de Elcgibks, según el orden de calificación 
obtenido en el concurso o prueba de idoneidad 
correspondiente, para proceder al nombramiento 
correspondiente. 

30. Oposición de antecedentes: Procedimiento de selección 
de personal basado en la evaluación de los antecedentes 
académicos de los candidatos y de su experiencia, idoneidad 
y otros aspectos requeridos para el desempeüo de 
detenninado cargo, el cual procederá cuando se refiera a 
conocimientos muy especializados o cuando la naturaleza del 
cargo así lo aconseje, según criterios que detem1inará la 
Dirección General de Servicio Civil. 

3 1. Pedimento de personal: Solicitud de candidatos para llenar 
puestos vacantes que hace la Autoridad Nominadora a la 
Dirección General de Servicio Civil. , .. 

32. Periodo de prueba: Periodo inü.:1al de la relación de empleo 
durante el cual se apreciarán las aptitudes y méritos del 
servidor, previo a su ratificación o no como empleado regular 
o de carrera, por parte de la Autoridad Nominadora. 

33 . Pennuta: Cambio voluntario, previa autorización de los jefes 
de las Unidades Administrativas correspondientes, entre dos 
(2), empleados regulares o de carrera que ocupan cargos de 
niveles similares, dentro de una misma clase o puesto tipo, 
dentro de la misma u otra dependencia, o dentro de la misma 
o diferente zona geob'Tática. 

34. Plan de remuneraciones: Estructura salarial aprobada por 
el Poder Ejecutivo. 

35. Preaviso: Comunicación escrita, con la anticipación prevista 
en la Ley, que dirige la Autoridad competente al empleado o 
viceversa, por medio de la cual se notifica la intención de 
poner ténnino a la relación de empleo en fecha determinada. 

36. Puesto de Trdbajó, Cargo o Empleo: Cónjunto de funciones 
y responsabilidades que una organización encarga en un 
momento determinado a una persona para alcanzar un 
resultado que se incorpore al objetivo último de la misma. 
Esta siempre referido a una .organización en particular y su 
denominación puede variar entre una institución y otra. 

37. Reasignación o Reclasificación: Cambio que sufre la 
clasificación de un puesto determinado, por variación sustancial 
y permanente de los deberes y responsabilidades del mismo 
o por modificación de la estructura de una clase o puesto 
tipo o bien por haber sido asignado o rcasignado 
erróneamente. 

38. Reclamo: Es la petición que se hace al Consejo para que 
conozca y resuelva en su respectiva instancia sobre casos 
controvertidos en materia de Administración de Personal. 

39. Régimen del Servicio Civil: Régimen de carrera aplicable 
a los servidores públicos del Poder Ej ecutivo y sus 
dependencias, de acuerdo con la Ley y el presente 
Reglamento, con cxcep~;ión de los funcionarios y empleados 
del servicio excluido. 

40. Reglamento: El presente Reglamento. 
41. Reintegro: Acción de personal por medio de la cual un 

empleado regular o de carrera vuelve al servicio regular a 

ocupar el puesto que desempeñaba u otro de igual categoría 
y salario por resolución de autoridad competente, cuando 

cese cualquier causa por la cual se hubiera interrumpido la 
relación de empleo. 

42. Reingreso: Acción de personal por medio de la cual w1 
empleado regular o de carrera vuelve al servicio del que se 
haya separado por cualquier razón diferente a las estipuladas 
en el Artículo cuarenta y siete ( 47) de la ley y ciento sesenta y 
cinco ( 165), de este Reglamento. , 

43. Renuncia: Es la comunicación escrita por medio de la cual 
el emplead0 le pone fin voluntariamente a la relación jurídica 
de trabajo con el Estado. 

44. Revaloracióo: Reubicación de una clase o puesto tipo a 
otro grado o nivel salarial de la Estructura de Salarios. 

45. Servicio Excluido: Es el conjunto de puestos a los qu.e no 
se aplica el Régimen del Servicio Civil; por estar taxativamente 
separados del sistema por el Artículo tres (3) de la Ley. 

A. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

46. Suspensión: Separación temporal de un empleado del puesto 

que desempeña, sin goce de salario, ya sea como medida 

disciplinaria o por otra causa jush ficada. 

47. Traslado: Es el cambio obligatorio de un empleado de un 

Puesto a otro de la misma Clase y Grado Salarial, dentro o 

fuera de la unidad administrativa donde presta sus servicios 

en igual o distinta localización geográfica. 

48. Vacaciones: Es el derecho al descanso proporcionalmente 

remunerado que se concede al empleado, después de un 

tiempo detenninado de servicios. 

49. Valomción: Asignación de una clase o puesto tipo del Manual 

de Clasificación de Cargos, a un nivel dentro de la escala 

salarial o de remuneraciones vigente. 

CAPTTTl.lLO 11. 
AMBITO DE APLICACIÓN. 

SECCIONA 
REGIMEN DEL SERVICIO CIVIL 

ARTICULO 7: El Régimen del Servicio Civil regulado en la 
Ley y el presente Reglamento, es aplicable a los servidores públicos 
del Poder Ejecutivo comprendidos en la carrera administrativa, 
cuyo ingreso al servicio se haya efectuado cumpliendo con las 
condiciones y requisitos previstos en el Artículo once ( 11) de la 

nusma 

El ingreso a la carrera administrativa se hará en base a 
concursos o exámenes por oposiCión o, excepcionalmente, cuando 

se exijan conocimientos muy especializados o cuando la naturaleza 
del cargo así lo aconseje., en base al método de oposición de 
antecedentes, según dispone el Artículo veintidós (22), de la Ley. 

ARTÍCULO 8: La Dirección General llevará los registros 
correspondientes de los servidores públicos a que se rctl.ere el 
articulo anterior. 

SECCIONB 
SERVICIO EXCLUIDO 

ARTICULO 9: Están excluidos del Régimen del Servicio • 
C ivil los servidores del Poder Ejecutivo comprendidos en los 

Artículos tres (3) de la Ley y treinta y cinco (35) de la Ley General 

de la Administración Pública, incluyendo: 

l. Los Secretarios y Subsecretarios de Estado y sus empleados 

de confianza, confonne dispone el Artículo once (JI) del 
presente Reglamento. 

2. El personal de la Secretaria del Despacho Presidencial en lo 

concerniente a la Secretaría General de la Presidencia y los 

demás servidores que desempeñen cargos de confianza 

personal del Presidente de la República, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo doce ( 12) del presente Reglamento. 
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3. Los Secretarios Generales de las Secretarias de Estado y los 
Subsecretarios Generales, cuando, en este último caso, dichos 
cargos estuvieren así clasificados en la correspondiente 
estructura administrativa y sus titulares fueren nombrados 
específicamente para su desempeño. 

4. Los Gobernadores Políticos Departamentales. 

5 . Los miembros del Cuerpo Diplomático y Consular. 
6. Los Directores Generales y los Sub-Directores Generales, 

cuando, en este último caso, dichos cargos estuvieren así 
creados y clasificados en la correspondiente estructura 
administrativa y sus titulares fueren nombrados 
específicamente para su desempeño. 

7. Losmiembros del Consejo del Servicio Civil. 
8. Los militares en servicio activo y el pers<?naJ de la Secretaría 

de Se&rurídad que desempeñe funciones policiales. 
9. El Tesorero y Sub-Tesorero General de la República y los 

Administradores de Aduanas. 
lO. Los Directores, Alcaides y Custodios de centros penales. 
11. Los que presten servicios técnicos o especializados en virtud 

de un contrato especial. 
12. Los servidores protegidos por la Ley Orgánica de Educación. 

13. Los que prestan servicios con carácter interino, incluyendo 
los nombramientos de emergencia a que se refieren los 
Artículos treinta y dos (32) de la Ley y setenta y siete (77), 
de este Reglamento. 

14. Los trabajadores del Estado pagados por el sistema de planilla, 
de acuerdo con Jo previsto en el Artículo trece ( 13) de este 
Reglamento. 

15. Quienes desempeñen el cargo de Administrador General o 
Gerente Administrativo, de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo treinta y cinco (35) de la Ley General de la 
Administración Pública. Los demás funcionarios con anexa 
jurisdicción nacional, siempre que sean dependientes del 
Poder Ejecutivo. 

En los casos anteriores no son aplicables las disposiciones d~ 
la Ley y del presente Reglamento, sin perjuicio de los derechos y 
obligaciones que les correspondan de conformidad con las l eycs. 

ARTICULO 10: También están excluidos del Régimen del 
Servicio Civil, según dispone el Artículo tres (3) de la Ley. 

l. Los miembros integrantes de las corporaciones municipales. 
2. Los miembros de las Juntas Directivas de los organismos 

descentra! izados. 
3. Los miembros del Tribunal Supremo Electoral y del Registro 

Nacional de las Personas. 
4. Los Presidentes y Vice-Presidentes de los Bancos del Estado. 

ARTICULO 11: Para los fines de los Artículos tres (3) inciso 
a) de la Ley y nueve (9) inciso 1) del presente Reglamento, se 
consideran empleados de confianza de Jos Secretarios y 
Subsecretarios de Estado, los siguie1Úes: 

A. 
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l. Quienes desempeñen funciones secretariales, asignados 
directamente a sus Despachos, bajo la dependencia y 
subordinación irum.:diata y directa de dichos funcionarios y 

siempre que así estuvieren clasificados los respectivos cargos. 
2. Quienes se desempeñen como conductores de automóviles, 

asignados directamente a dichos funcionarios, bajo su 
clependencia y subordinación inmediatas y siempre que así 
estuvieren clasificados los respectivos cargos. 

3 . Quienes desempeñen funciones de conserjes de dichos 
funcionarios, con similares características de asignación, 
clasificación, dependencia y subordinación_ 

4. Los titulares de las oficinas de Coordinación Regional, 
Departamental o Local de las Se{.Tetarías de Estado, así como 
de las Unidades de Planeamicnto y Evaluación de Gestión, 

Modernización, Servicios Legales, Comunicación lnstitucional 
y Gestión de la Cooperación Externa y Movilización de 
Recursos, de acuerdo con lo previsto en el Artículo ciento 
nueve ( l 09) del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Competencias del Poder Ejecutivo. 

En los casos previstos en los incisos l , 2 y 3 precedentes se 
requiere, además, que los puestos respectivos estén asignados 
presupuestariamente a los Despachos de los funcionarios 
previamente indicados. No se consideran empleados de confianza 
los demás empleados que desempeñen funciones similares sin rewl.ir 

1 as características de asignación, clasificación, dependencia y 
subordinación indicadas en dichos incisos y en el presente pánafo_ 

ARTICULO 12: Para los tlnes de los Artículos tres (3) inciso 

b) de la Ley y nueve (9) inciso 2) del presente Reglamento, en 
relación con las funciones de la Secretaria de Estado del Despacho 
Presidencial previstas en el Articulo veintinueve (29), refonnado 
de la Ley General de la Administración Pública, se entiende que 
forman parte del personal de la citada Secretaria de Estado en lo 
concerniente a la Secretaria General de la Presidencia, aquellos 
servidores adscritos directamente al Despacho del Secn.:tario de 
Estado y bajo su inmediata dependencia y subordinación, que 
apoyen en la coordinación y seguimiento de las decis iones del 
Consejo de Ministros o de los gabinetes que se integren de 
confonnidad con las leyes; los puestos res pectivos deberán estar 
así clasificados en el correspondiente Manual de Clasificación de 
Cargos. Los demás empleados regulares de la Secretaría de 
Estado del Despacho Presidencial estarán sujetos al Régimen del 
Servicio Civil ; se tendrá en cuenta, en todo caso, lo previsto en 
los A.Jiículos once ( 11) y diecisiete ( 17) del presente Reglamento. 
Para determinar cuales de los empleados de la Secretaría de 
E.stado del Despacho Presidencial se consideran empleados 
re~:,'Uiares, el S ubgercnte de Recursos Humanos en conjunto con 
el Director de Servicio Civil, elaborarán un Manual que contenga 
la C lasificación de los Puestos y sus respectivos Salarios, el cual 

deberá llevar el visto bueno del Secretario de Estado. 

Para los mismos fines antt:s indicados, se considenm cargos 
de confianza personal del Presidente de la República, aquellos 

cuyos titulares estén adscritos o asignados directamente a su 
Despacho, bajo su inmediata dependencia y subordinación y en 
contacto continuo y directo con él. 

También se consideran cargos de confianza personal del 
Presidente de la República, los titulares de los órganos 
desconcentrados cuyo nombramiento le corresponda 
observándose, en todo caso, lo previsto en las leyes especiales. 

ARTICULO 13: Para los fines de los Artículos tres (3) 
inciso m) de la Ley y nueve (9) inciso 14 del presente Reglamento, 
son trabajadores del Estado pagados por el sistema de planillas, 
aquéllos que generalmente realizan actividades de jornaleros y 
cuya vinculación se produce mediante resolución interna· de 
autoridad competente y no por Acuerdo de nombramiento, no 
estando sus puestos incluidos en el Ane'to Desglosado de 
Sueldos y Salarios Permanentes del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República ni en los manuales de 
clasificación de cargos. 

Aún cuando dichos trabajadores están excluidos del Régimen 
del Servicio civil, según disponen las norma.s previamente citadas, 
si posteriormente fueren nombrados con carácter permanente 
mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo para desempeñar el mismo 
o diferente puesto en la Admi11istración PúbiÍca centralizada, se 
les reconocerá su antigüedad laboral ·desde que se inició su 
relación como trabajadores pagados por el sistema de planillas, 
para todos los efectos legales. 

ARTICULO 14: Los servidores a que se refieren los 
Artículos once ( 11) y doce ( 12), precedentes deberán reunir los 
requisitos de idoneidad y calificación profesional requeridos para 
el desempeño de las funciones del cargo. 

La Dirección General realizará la clasificación de los puestos 
correspondientes en el Manual de Clasificación de Cargos o en el 
Manual especial que indique al efecto. Dicha clasificación incluirá 
la especificación de los requisitos exigidos para el cargo. No se 
po<.lrá tramitar nombramiento de ningún empleado o servidor en 
Jos puestos excluidos, si no re\me los requisitos indicados en la 
mencionada clasificación. 

ARTICULO 15: Para los fines del Articulo tres ( 3) inciso i 
de la Ley, se entiende comprendido en el"personal de la Oficina 
de Seguridad Pública", el personal que desempeñe funciones 
policiales, de acuerdo con la Ley de la Policía Nacional. 

D e igual manera, para los fines del Artículo tres (3) inciso p 
de la Ley, se entienden por "funcionarios con anexa jurisdicción 
nacional" los funcionarios del Poder Ejecutivo que nombrados 
para un cargo con funciones de autoridad, presten promesa de 
ley para el inicio de su desempeño, incluyendo, entre otros, los 

Secretarios de Estado sin Despacho determinado y las autoridades 
únicas para el desarrollo de áreas o programas especiales a que 
se refieren los Artículos doce (1 2), y trece (13) de la Ley General 
de Administración Pública. 
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ARTICULO 16~ La relación de empleo entre las 
municipalidades y sus servidores se rige por lo dispuesto en el 
Decreto 149-97 del Congreso Nacional. 

ARTICULO 17: Quienes presten servicios Profesionales, 
Técnicos o especializados en virtud de un contrato especial también 
forman parte del servicio excluido, aún cuando estén sujetos a 
jornadas y horarios normales de trabajo y perciban una 
remuneración mensual. 

ARTlCULO 18: Los Servidores Públicos de los Sectores 
de Salud y Docente y cualesquiera otros sujetos a regímenes 
especiales, se regirán por lo que dispongan las normas legales 
coJTespondientes. 

ARTICULO 19: Los Servidores Públicos su jetos al Régimen 
del Servicio Civil que fueren nombrados, por ascenso u otro 
movimiento de personal, para desempeñar un puesto excluido, 
conservarán sus derechos de antigüedad, incluyendo el derecho 
a percibir las indemnizaciones que correspondan de conformidad 
con la Ley, en caso de que fueren separados de dichos puestos 
y no fueren reintegrados al régin1en de carrera, ya fuere a su anterior 
o nuevo cargo. 

En el caso anterior •. si dichos servidores reingresaren a un 
puesto de carrera, continuarán sujetos al Régimen del Servicio 
Civil, entendiéndose que se conservará la continuidad de la relación 
de empleo, conservando también el derecho a percibir las 
indemnizaciones legales que corrcs¡x:mdan, en caso de cancelación 

o despido posterior sin justa causa. 

Las indemnizaciones que co1Tespondan en caso de cancelación 
o despido, en los casos señalados en lo~ párrafos precedentes, 
se calcularán con base en el salario devengado en el puesto que 
últimamente ocupó y del cual fue despedido. 

Para los fines de lo dispuesto en el párrafo primero del presente 
Artículo, se entenderá que el servidor promovido a un cargo 

excluido gozará de licencia no remunerada en su anterior cargo y 
durante el tiempo que fuere estrictamente necesario en razón de 

su nueva asik,'11ación. El empleado que lo sustituya en su cargo, 
tendrá carácter de interino. 

CAPITULO Ill 
ASPECTOS ORGANIZA TIVOS 

SECCIONA 
DTRECCJON GENERAL DE SERVICIO CIVIL 

ARTICULO 20: La Dirección General de Servicio Civil es 

el órgano rector del Régimen de Servicio Civil; su titular responde 

directamente ante el Presidente de la República, en todo lo 

relacionado con la política de administra~.:ión de recursos humanos 
en la Administración Pública Centralizada, así como de la ejecución 

y aplicación de la Ley y del presente Reglamento, y de la operación 
del sistema en general. 

ARTICULO 21: La Dirección General estará a cargo de un 
Director General nombrado por el Poder Ejecutivo libremente, a 
través de la Secretaria de Estado del Despacho Presidencial. 

Asimismo existirá un Consejo Consultivo de la Dirección 
General, el cual estará conformado por Jos Subgerentes de 
Recursos Humanos de los organismos sujeto,s al Régimen. Será 
presidido por el Subsecretario del Despacho Presidencial y en 
ausencia de éste por el Director General. Se reunirá ordinariamente 
una vez al mes y extraordinariamente cuando sea convocado por 
el Subsecretario o el Director General. 

Sus funciones serán de órgano de consulta técnica y de análisis 
operativo de los diversos procesos relativos al Régimen del 
Servicio Civil y constituirá el foro de coordinación para la 
implementación de las políticas dictadas por la Dirección General; 

1 

Estas últimas atenderán las directrices que dicten la Secretaria del 
Despacho Presidencial y la Secretaria de Finanzas. 

ARTÍCULO 22: Para ser Director General de Servicio Civil 
se debe contar con los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano hondureño por nacimiento, mayor de treinta 

(30), años y gozar del pleno goce de sus derechos civiles. 

2. Ser profesional universitario de las carreras: Derecho, 

Administración Pública o Administración de Empresas y estar 

debidamente colegiado y solvente en el mismo. 

3. Tener experiencia en cargos de dirección o administración. 

4. Ser de reconocida probidad . 

5. No desempeñar ningún otro cargo, salvo en el área docente, 

ni ser miembro directivo de partido político alguno. 

6. N atener parentesco por consanhTUinidad hasta el cuarto grado, 

o por afinidad hasta el segundo grado, con el Presidente de la 

República o con los miembros del Consejo de Servicio Civil. 

ARTICULO 23: La Dirección General de Servicio Civil 
contará con un Sub- Director, quien asistirá al Director General 
en el cumplimiento de sus atribuciones y lo sustituirá en su ausencia 
temporal o cuando medie impedimento legal para conocer de 
determinado asunto. 

Será nombrado.en la misma forma que el Director General y 
deberá retuútlos mismos requisitos. 

ARTICULO 24: La Dirección General, con el fin de cumplir 
los objetivos, flnes y metas encomendados en la Ley, contará con 
una estructura administrativa eficiente, in el uyendo todas las áreas 
del sistema, la cual deberá ajustars~ a la normativa vigente. Para 
los fines anteriores se dictará el Reglamento Interior. 
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Son atribuciones del Director General las previstas en el 
Artículo siete (7) de la Ley. 

Corresponden al Sub-Director General las funciones de 
coordinador y encargado técnico de todos los procesos relativos 
a la materia de recursos humanos que desarrolle la Dirección 
General. 

SECCIONR 
S\JBGERENCIAS DF: RECURSOS HUMANOS 

ARTICULO 25: En cada Secretaría de Estado y como parte 
de la Gerencia Administrativa funcionará unn Sub gerencia de 
Recursos Humanos, encargada de los asw1tos relativos al personal 
de sus diferentes unidades administrativas, para la aplicación.de 
las disposiciones de \a Ley y del presente Reglamento. 

A tal efecto, intervendrá, en coordinación con la Dirección 
General de Servicio Civil y bajo su dirección, control y supCIVisíón, 
en la preparación o revisión de manuales de funciones o de 
clasificación de cargos, en estudios relacionados con salarios, en 
la preparación y desarrollo de procedimientos de selección del 
personal, de programas de capacitación y de evaluación del 
desempeño, así como en la gestión de los -asuntos ordinarios 
derivados de la relación de empleo, incluyendo la tramitación de 
las diferentes acciones que sobre esta materia correspondan. 

SECCIONe 
CONSE.JO OELSERVICIO CIVIL 

ARTIClJLO 26: El Consejo dd Servicio Civil es un órgano 
colegiado integrado por tres (3 ), miembros propietarios y tres 
(3 ), suplentes, nombrados directamente por el Presidente de la 
República para un período de cuatro (4), años para su 
nombramiento debcran cumplirse los requisitos previstos en el 
Artículo nueve (9) de la Ley y no podrán ser removidos de sus 
cargos sin mediar.justa causa o por delito debidamente 
comprobado. 

Se consideran causas justas para los fines del párrafo anterior, 
la contravención a los principios y disposiciones de la Ley, de 
este Reglamento y demás normas aplicables, y la fa! ta de idoneidud 
o de honradez en el desempeño de sus funciones, prevía 
comprobación de tales hechos. 

ARTICliLO 27: El Consejo tendrá por sede la ciudad de 
Teb'11cigalpa y ejercerá sus funciones con competencia en todo el 
territorio nacional.- Sus miembros no podrán desempeñar otro 
cargo en la Administración Pública, excepto en el ramo docente. 
Tampoco podrán ser miembros directivos de partido político 
alguno. 

ARTICULO 2R: Si un miembro propietario o suplente del 
Consejo, vacare por cualquier causa antes de cumplirse el periodo 

de cuatro ( 4) años de su designación, será sustituido por quien 
designe el Presidente de la República y por el tiempo que reste 
para cumplir con dicho plazo. En tales casos serán extgibles los 
mismos requisitos previstos en el Artículo nueve ( 9) de la Ley. 

ARTICULO 29: Las ausencias temporales de los miembros 
propietarios del Consejo serán cubiertas por el miembro suplente 
que sea llamado al efecto por el mismo Consejo. Igual ocurrirá 
cuando se produzca una vacante definitiva, en tanto se procede a 
la designación de su sustituto confonne dispone el artículo anterior. 

ARTICULO 30: Al inicio de cada período de cuatro (4), 
años, el Consejo, en su primera sesión de trabajo, procederá a 
designar a su Presidente, cargo que recaerá en uno de sus miembros 
propietarios. Los dos (2), miembros propietarios restantes actuarán 
como Vocales, de acuerdo con la precedencia que al efecto se 
establezca. El período de designación se establecerá en el 
Reglamento Interno del Consejo, pudiendo ser reelectos. 

ARTICULO 31: Las resoluciones y demás disposiciones 
que emita el Consejo se adoptarán por simple mayoria de votos. 

El Consejo llevará un libro de actas de sus sesiones y los 
demás que fueran procedentes. 

ARTICULO 32: El Reglamento Interno del Consejo 
dispondrá lo pertinente acerca de su organización y funcionamiento. 

Los miembros del Consejo podrán ser recusados por cualquier 
interesado cuando en el conocimiento de un asunto de su 
competencia concurra cualesquiera de las circunstancias previstas 
en el Articulo quince ( 15) de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; deberán abstenerse, en todo caso, del 
conocimiento de W1 asunto cuando aprecien cualquiera de dichas 
circunstancias, de acuerdo con lo previsto en el Artículo diecisiete 
( 17) de la Ley citada. 

ARTÍCULO 33: Son atribuciones del Consejo: 

l. Auxiliar al Presidente de la República en la orientación de la 
política de administración de personnl: 

2. Asesorar al Poder Ejecutivo, al Director General y demás 
organismos comprendidos en el Régimen del Servicio Civil, 
en la orientación de la política de cada entidad en materia de 
administración de pt:rSonal. 

3. Estudiar los problemas generales relacionados con el régimen 
de administración de personal y formular a la Dirección 
General las recomendaCiones que estime pertinentes para su 
solución. 

4. Elaborar su Reglamento lntetior. 
5. Requerí r ínfonnación de las Secretarias de Estado y demás 

organismos competentes, o de sus servidores, cuando fuere 
necesario para el cumplimiento de sus fines. 

6. Emitir opinión sobre los proyectos de reglamento u otras 
disposiciones que sean sometidas a su consideración por el 
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Director General. Si estas opiniones no se emitieren dentro 
de los treinta(30), días posteriores a la consulta, se entenderá 
como aprobación tácita. 

7. Informar al Presidente de la República sobre las labores 
desarrolladas durante cada año, incluyendo sus observaciones 
sobre la aplicación de la Ley y de este Reglamento, así como 
sus recomendaciones a fin de lograr la mayor eficiencia y 
eficacia en esta materia. 

8. Conocer y resolver. 

a. Las reclamaciones en contra de las disposiciones del 
Director General. 

b. Los conflictos que se suscitaren entre las autoridades 
nominadoras en lo referente a la aplicación de la Ley y del 
presente Reglamento, o entre dichas autoridades y la 
Dirección General. 

c. Las reclamaciones en contra de los traslados y medidas 
disciplinarías previstas en los incisos dos (2) y tres (3) del 
Artículo cuarenta y cuatro ( 44) de la Ley o contra otras 
resoluciones de las autoridades nominadoras que afecten 
a los servidores públicos, de acuerdo con lo previsto en 
los Artículos diez ( 1 0), numeral cuatro (4) inciso (e) y 
cincuenta (50) reformado, párrafos primero y tercero de 
la Ley, previo informe del Director General. Las 
reclamaciones en caso de despido o de cesantía están 
sujetas a lo previsto en los Artículos ciento veinte ( 120) al 
ciento veinticuatro (124) de la Ley de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo 

ARTICULO 34: Corresponde también al Consejo evacuar 
las consultas que le sean fonnuladas acerca de la procedencia o 
no de la cesantía de los servidores públicos en los casos 
excepcionales previstos en el Artículo cincuenta y tres (53) de la 
Ley. 

Su opinión se fundamentará en la comprobación o no de 
cualquiera de las circunstancias previstas en los incisos a) y b) del 
citado Artículo, debit:ndo también tenerse en cuenta, en su caso, 
las medidas extraordinarias de reorganización administrativa 
dispuestas en el Articulo catorce (14) de la Ley General de la 
Administración Pública, lo cual deberá constar debidamente 
acreditada. 

CAPITULO IV 
REQUISITOS PARA INGRESAR AL SERVICIO 

CIVIL 

ARTÍCULO 35: Para ingresar al serví~io civil se requiere: 

l. Ser hondureño por nacimiento, mayor de dieciocho (18) años 

y estar en el goce de sus derechos civiles. Esta condición se 
acreditará con la certificación de nacimiento expedida por el 
Registro Nacional de 1 as Personas y con declaración jurada 

del candidato haciendo cbnstar que no está inhabilitado en el 
ejercicio de estos derechos por sentencia de tribunal 
competente, sin perjuicio de que en este último caso, la 
autoridad requiera la presentación de otros documentos o 
constancias que estime pertinentes. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, quienes haya 
cumplido dieciséis ( 16) años podrán ingresar al servicio civil, 
previa autorización escrita de sus padres o de quienes, en su 
defecto, ejerzan su representación legal; a falta de estos 
últimos, la autorización podrá ser extendida por los Alcaldes 
Municipales del término en el que el menor deba prestar sus 
servicios; se entiende, en todo caso, que el ingreso de estos 
menores será prevía comprobación de la idoneidad requerida. 

2. Estar al día en el pago de los impuestos estatales o municipales, 
o presentar comprobantes de estar exento de los mismos en 
los casos que corresponda de conformidad con 1 as leyes. 
Para estos efectos se requerirá la presentación de constancias 
expedidas por la Dirección Ejecutiva de Ingresos y de la 
municipalidad que corresponda. 

3. Acreditar buena salud y buena conducta, presentando, 
respectivamente, certificación médica expedida por 
profesional colegiado y constancia de antecedentes personales 
expedida por la autoridad competente, requiriéndose en 
ambos casos que dichos documentos fueren expedidos con 
treinta (30) días de anticipación por lo menos. La acreditación 
de buena salud deberá estar en relación con las funciones 
propias del cargo y no se entenderá como limitante si de el1a 
no deriva incapacidad para el ejercicio de dichas funciones. 

4. Llenar las condiciones exigidas para el cargo, cumpliendo los 
requisitos previstos en el manual de clasificación de cargos y 
acreditando su idoneidad conforme dispone el inciso siguiente. 

5. Aprobar los exámenes de competencia en los concursos que 
se promuevan con ese objeto y de acuerdo con la valoración 
que allí se establezca, o acreditar su idoneidad mediante el 
procedimiento de oposición de antecedentes, cuando 
corresponda. 

6. Ser nombrado para el cargo mediante Acuerdo emitido por 
la autoridad nominadora competente. 

7. Pasar satisfaCtoriamente el período de piUeba, según disponen 
los Artículos treinta y uno (31) de la Ley y sesenta y ocho 
(68) de este Reglamento. 

Cuando un servidor hubiere cesado en el desempeño de su 
cargo por renuncia o por cualquier otra causa que no implique 
responsabilidad de su parte, podrá solicitar su inscripción en el 
Regish·o de Reingreso a que se refiere al Artículo treinta (30), de 
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la Ley, y en su caso podrá reingresar a la carrera administrativa 
cumpliendo con los requisitos anteriormente previstos. 

CAPITULO V 
CLASIFICACION YVALORACION DE CARGOS 

ARTICULO ~6. El sistema de clasificación de cargos de 
los diferentes organismos comprendidos en el Régimen del 
Servicio Civil, consiste en el agrupamiento de los mismos, con 
base en .su contenido organizativo, entendido éste como las 
funciom.-s, responsabilidad, complejidad e importancia relativa de 
cada cargo en el ámbito de la organización. 

Dicho sistema se desarrollará atendiendo a conceptos como 

clase, grupo ocupacional, ni veles de contenido organizativo, puesto 
o cargo, familia dt: puestos, puestos tipo general y puesto tipo 
específico. 

ARTICULO 37. Clase o puesto tipo es la unidad básica y 
síntesis del Sistema de Clasificación. Agrupa los puestos que 
desarrollan funciones y asumen responsabilidades homogéneas 
entre si. Cada puesto tipo estl.lrá respaldado por una descripción 

donde se definen sus funciones y responsabilidades, pudiendo 
englohardos (2), o tres (3), niveles de contenido diferente dentro 
de un mismo grupo o familia funcional. 

Por grupo ocupacional se entenderá el conjunto de puestos 

4uc por su contenido organizativo poseen características similares 

que los pueden hacer objeto d~ políticas comunes en matt:ría 

salarial, requisitos de acceso, gestión del desempeño y otros 

aspectos. 

Sin perjuicio de la creación de nuevos grupos ocupacionales 

para fines de la clasificación de cargos, se considc.rarán los 

siguientes: Directivo, Ejecutivo, Tecnico y Operativo

Administrativo. 

Cada grupo ocupacional estará a su vez dividido en diferentes 

niveles de contenido organizati vo, para ordenar los puestos de 

acuerdo a su homogeneidad y la importancia de su aporte a la 
Administración Pública, pennitiendo asimismo, la definición integral 
de políticas salariales. 

ARTICULO 38. Por puesto, empleo o cargo se entenderá 
un conjunto de fl.mciones, responsabilidades, obligl.lciones, deberes 
y derechos, asignados o delegados por la Ley o por quien tenga 
autoridad para ello, que requieren la vinculación de una persona 
dentro del Servicio Público y que tenga una asignación en el 
presupuesto respccti vo, para conseguir un resultado que se 

incorpore al objetivo último de la organización administrativa. 

Los puestos o cargos se agruparán en familias funcion<:¡les, 
de acuerdo al área en que desarrollen sus actividades. 

Puestos tipo son todos aquellos que desarrollan el mismo tipo 
de actividad dentro de una familia o un grupo ocupacional. 

Puestos tipo generales son aquellos que son comunes en tOllas 
los organismos de la Administración Pública, prestando idénticos 

servicios de apoyo. Puestos tipo específicos, en cambio, son 
aquellos de naturaleza técnica o especializada que comprenden 
actividades propias de un organismo determinado. 

La Dirección General de Servicio Civil, emitirá los manuales 
e instructivos necesarios para la aplicación de lo dispuesto en el 
presente Artículo y en el preceden te. 

ARTICULO 39: La Dirección General de Servicio Civil 

desarrollará el sistema de clasificación de cargos para las 
s'ecretaria.s de Estado y efectuará la valorl.lción de todos los 
puestos que conforman el Régimen de Servicio Civil en 
coordinación con la Secretaría de Finanzas; asimismo, prestará 
asistencia técnica a los órganos desconcentrados para la 
preparación de sus propios sistemas y en la valoración de los 
puestos y preparación de las escalas salariales las que una vez 
preparadas deberán ser aprobadas por la Dirección General de 
Servicio Civil. Para las demás dependencias del Gobierno Central, ·• 
el desarrollo del sistema de clasificación, valoración y 
ordenamiento de puestos, será competencia y responsabilidad 
de la Dirección General de Servicio Civil. 

ARTJCLJLO 40: En el proceso de clasificación de puestos 

se deberán observar los sib'llientes principios: legalidad, equidad 
e igualdad. 

La legalidad determina las atribuciones, funciones, 
responsabilidades y deberes de cada cargo en el marco del 
ordenamiento vigente.- La equidad se realiza a través de la 
aplicación de criterios técnicos objetivos que eviten sesgos en el 
análisis, redacción de la descripción y perfil del puesto. 

El principio de igualdad garantiza que los procesos de 
clasificación se realicen de igual forma para todos los puestos que 
conforman el Régimen del Servicio Civil, de acuerdo con los 
criterios previstos en los Artículos treinta y siete (3 7), y treinta y 
ocho (38), del presente Reglamento y teniendo en cuenta, en todo 
caso, las particularidades o especialidades de determinados 
organismos de la Administración Pública. 

ARTICULO 41: La Dirección General de Servicio Civil, 
previa consul.ta con la autoridad npminadora correspondiente, 
deberá elaborar y mantener actualizado el Manual de Cla..">íficación 
de Cargos, el cual contendrá la nomenclatura de cada clase o 
puesto tipo, las funciones, responsabilidades y n;quisitos para 
ocupar cada uno de ellos. 

El Manual servirá de base en la preparación de los·procesos 
de selección, para el establecimiento del sistema retributivo y 
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para la organización e implementación de programas de evaluación 
de servicios, y de adiestramiento y promoción de los servidores 
públicos. 

A tal efecto, la Dirección General de Servicio Civil y las 
Subgerencias de Recursos Hwnanos de las Secretarias de Estado 
y de los demás organismos comprendidos en la Ley, conformarán 
un equipo técnico institucional para realizar el proceso de análisis 
y descripción de puestos. 

ARTICULO 42: El Manual de Clasificación de Cargos 
constituye la recopilación de la descripción de los puestos que 
conforman cada unidad administrativa de los diferentes organismos 
comprendidos en el Régimen del Servicio Civil, el cual deberá 
ser aprobado por la Dirección General de Servicio Civil. 

ARTICULO 43: El proceso de análisis y valoración de 
puestos es el conjunto de actividades que de fonna centralizada 
desarrolla la Dirección General de Servicio Civil para valorar los 
puestos de los organismos cubiertos dentro del ámbito de la Ley, 
teniendo en cuenta la política salarial que defina el Poder Ejecutivo, 
las disposiciones presupuestarias y la nonnativa legal sobre la 
materia, particularmente lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
220-2003, Ley de Rcordenamiento del Sistema Retributivo del 
Gobierno Central. 

ARTICULO 44: Para efectos de todo lo relacionado con la 
clasificación de puestos se entenderá por: 

l. Asignación o clasificación: el acto mediante el cual se ubica 
un puesto en la clase o puesto tipo y grupo ocupacional 
correspondiente, dentro de la estructura de puestos del 
Régimen del Servicio Civil, sea porque antes estuviera 
excluido, o bien porque pet1eneciendo al mismo, por cualquier 
razón no hubiera sido ubicado dentro de la estructura 
mencionada. 

2. Reas~gnación o Reclasificación: es el cambio que sufre la 
clasificación de un puesto detenninado, por variación sustancial 
y permanente de los deberes y responsabilidades del mismo. 
por modificación de la estructura de una clase, puesto tipo o 
grupo ocupacional, o bien por haber sido asignado 
erróneamente en el Manual de Clasificación de Cargos. 

3. Revaloración: el acto mediante el cual se opera la reubicación 
de una clase o puesto tipo a otra escala, grado, o nivel 
salarial dentro de la estructura de salarios. 

ARTICULO 45: Al producirse un cambio sustancial y 
pctmanente en los deberes de uno o más puestos, los jefes de las 
dependencias informarán a la respectiva Subgerencia de Recw-sos 
Humanos, para que por su medio se solicite a la Dirección General 
de Servicio Civil, la reasignación o reclasificación con·e!:>1Jündiente. 

La Dirección General, una vez recibida la solicitud, practicará 
los estudios necesarios, sin petjuício de las auditorías y rev1siones 
de puestos que se programen periódicamente. 
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Si de hecho se hubiera asignado a un empleado funciones 
diferentes a aquellas para las que ha sido nombrado, este último 
podrá solicitar a la Autoridad que corresponda, la reclasificación 
o reasignación del puesto; en caso de no recibir respuesta a su 
solicitud dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, podrá acudir 
a la Dirección General de Servicio Civ11, a plantear su reclamación. 

ARTICULO 46: Cuando la Dirección General de Servicio 
Civil, dicte resolución de reasignación o reclasificación de un 
puesto, éste podrá cubt;rse mediante un ascenso, descenso o 
nombramiento de primer ingreso, de acuerdo a las siguientes 
reglas: 

1) De encontrase vacante el puesto podrá 1 lenarse por 
cualesquiera de las acciones de personal establecidas en el 
párrafo anterior. 

2) En aquellos casos en que el puesto se encuentre ocupado 
por un titular que ha adquirido tal condición en virtud de haberse 
sometido a concurso e ingresado de acuerdo al procedimiento 
de mérito, dicho titular podrá optar al cargo reclasificado o 
reasignado, si reúne los requisitos correspondientes, debiendo 
someterse a pruebas y exámenes sin oposición, a efecto de 
demostrar su idoneidad. 

3) Igual situación se presentará en caso de que la reclasificación 
o rcasígnación se produzca a un nivel superior no inmediato, 
en tal caso el servidor deberá probar su idoneidad, de acuerdo 
a la regla anterior. 

4) Si el puesto estuviere ocupado y se produjere el cambio a 
Wla clase o puesto tipo distinto pero de igual nivel salarial al 
que estaba asignado el puesto, el servidor será trasladado si 
probare su idoneidad para el nuevo cargo, cumpliendo los 
requisitos exigidos y aprobando el examen sin oposición. En 
caso de reprobar el mismo será reubicado a otro puesto 
similar, debiendo participar en el concurso para dicho puesto. 

5) Si el puesto estuviere ocupado y se produjere el cambio a 
una clase o puesto tipo distinto pero de mayor nivel al que 

estaba asignado el puesto, el servidor será ascendido si probare 
su idoneidad, confonne la regla cuatro anterior. 

En cualquiera de los casos contenidos en los numerales 2), 
3) ,4) y 5), si el servidor reprobare el examen sin oposición, 
tendrá derecho a percibir la indemnización que corresponda 
de confonnidad con los Artículos treinta y ocho (3R), de la 

Ley y ciento cuarenta ( 140), del presente Reglamento. 
6) Si el puesto estuviere ocupado y el cambio resultare a una 

clase o puesto t1po de nivel inferior, sea ésta i¡,>Ual o distinta a 
la clase o puesto tipo al que originalmente estaba asignado el 
puesto, el funcionario continuará desempeñando el puesto y 

el cambio se considerará provisional hasta por un período 
máximo de seis (6) meses durante los cuales deberá ftgurar 

en el registro correspondiente para ser trasladado a un puesto 
de clase y salm;o igual al de su categoría anterior; si 

transcurrido el plazo el funcionario no acepta él descenso será 
indcnmizado de acuerdo a lo establecido en el Artículo treinta 
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y ocho (38), de la Ley y ciento cuarenta (140), del presente 
Reglamento; si aceptare el descenso tendrá derecho a las 
mismas indemnizaciones indicadas, calculadas conforme al 
monto de la reducción de su salario. 

No serán procedentes las indemnizaciones indicadas si la 
reclasificación obedece a una rectificación de la clasificación 
por haberse producido error al momento de su asignación. 

ARTICULO 47: La Dirección General de Servicio Civil 
deberá realizar periódicamente auditorías técnicas, con el fin de 
mantener la actualización de las clases, puestos tipo o grupos 
ocupacionales y del sistema en general, de tal forma que el mismo 
cumpla Jos objetivos de prestación eficiente del servicio. En ese 

sentido se deberá mantener constante supervisión de las 
condiciones técnicas y profesionales que poseen las clases, 
puestos tipo o grupos ocupacionales. 

ARTI CUI .O 48: La instrumentación técnica y operativa de 
los procesos, clasificadores y factores técnicos de valoración de 
los puestos serán complementados mediante resolución del 

Director General de Servicio Civil. 

CAPITULO VI 
REMUNERACIONES 

ARTICULO 49: Las políticas de remuneración de los 
servidores públicos serán detcm1it;adas en coordinación con la 

Secretaría de Finanzas, de conf01midad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 220-2003 de techa 19 de diciembre de 2003 
y demás legislación sobre la materia. 

ARTICULO 50: En el plan de salarios o remuneraciones 
debe prevalecer el principio de que a igual trabajo prestado en 
Íf:,'Ualdad de condiciones, eficiencia y antigüedad, corresponderá 
igual salario. 

ARTICULO 51: El Gobierno Central y los organismos 

desconcentrados del mismo, en materia de salarios o 

remuneraciones aplicarán para su determinación y aplicación el 
sistema de clasificación, así como el plan de remuneraciones 

aprobado para todos los puestos de los diversos grupos 

ocupacionales pertenecientes al Régimen de Servicio Civil y los 

puestos excluidos, contenidos en el Anexo Desglosado de Sueldos 

y Salarios del Gobierno Central que se encuentre vigente. Para 

establecer las remuneraciones a los empleados cuyos cargos se 

enc uentren bajo el Régimen de Servicio Excluido, deberá 

aprobarse un Plan de Remuneraciones distinto al establecido para 
los comprendidos dentro del Régimen de Servicio Civil. 

ARTICULO 52: Para los fines del Artículo anterior, la 
Dirección General de Servicio Civil btindará apoyo y ascsoria 
técnica a los organismos desconcentrados en la elaboración de 

sus manuales institucionales y en las correspondientes escalas 
salariales; asimismo mediante resolución aprobará Jos mismos 
una vez que se hayan cumplido los requisitos correspondientes. 

ARTICULO 53: Para los fines de la política de 
remuneraciones, la Dirección General de Servicio Civil, definirá 
los grupos y niveles de Contenido organizativo de las dependencias 
del Gobierno Central, debiendo contar para ello con la debida 
colaboración y apoyo de cada una de estas entidades por medio 
de las Sub gerencias de Recursos Humanos. 

ARTICULO 54: Los demás aspectos referentes a política 
salarial de los servidores cubiertos por el Régimen, serán 
determinados mediante resolución por parte de la Dirección 
General de Servicio Civil, en coordinación con la Secretaría de 
Finanzas. 

CAPITULO VIl 
SELECCIÓN DE PERSONAL 

SECCIONA 
RECLlJTAMIF:NTO 

ART1CULO 55: Las necesidades de dotación de personal 
en los organismos sujetos al Régimen del Servicio Civil, se suplirán 
atendiendo a los ptincipios de mérito e igualdad. 

ARTICULO 56: Por mérito se entiende el conjunto de 
conocimientos, capacidad, experiencia y características 

individuaks necesatias que debe tener el aspirante para optar a 
un puesto, conforme a los requisitos del mismo. La igualdad es la 
patticipación equitativa de todas las personas que aplican para 
optar a un puesto, sin, discriminación alguna por razones ue raza, 
sexo, edad, razones socialt:s, religiosas, políticas o económicas. 

ARTrCtJLO 57: El mérito S<:!rá el principio fundamental de 
las políticas de gestión y desarrollo en el sistema de la carrera 

administrativa; por tanto, dicho principio regirá los procesos que 
conforman la misma: el ingreso, permanencia, promoción, 
desarrollo y retiro de los servidores públicos. 

El ingreso es el proceso mediante el cual, personas ajenas al 
sistema acceden a puestos comprendidos dentro de su ámbito de 
aplicación. La promoción y desarrollo es el proceso mediante el 
cual los servidores pueden moverse hacia puestos afines de mayor 
nivel, complejidad y responsabilidad. 

ARTICUI .O 58: Para acceder a un puesto del Régimen del 
Servicio Civil el aspirante deberá someterse a los concursos, 
investigaciones, pruebas, exámenes y demás procedimientos y 
recursos técnico-científicos que estime oonvcrtiente la Dirección 
General de Servicio Civil, con el objetivo de verificar que la 

persona reúna los requisitos de preparación y experiencia, así 
como las condiciones físicas, morales y psicológicas requeridas 
para el desempeño del cargo. 
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Cuando se trate de puestos específicos, la Dirección General 
de Servicio Civil en coordinación con la Autoridad Nominadora 
donde se ubica el puesto a proveer, decidirá los tipos de pruebas, 
exámenes y demás que se vayan aplicar. 

ARTICULO 59; La Dirección General de Servicio Civil, en 
coordinación con la Subgerencia de Recursos Humanos 
correspondiente, será la responsable del diseño, desarrollo e 
implementación de los modelos de convocatoria y de pruebas a 
ser utilizados en los diversos procesos de seh:cción de personal, 
así como de la determinación de los sistemas de cali ficaci~n que 
regirán en cada concurso, en estricto apego a los principios y 
normas establecidas en la Ley y el presente Reglamento. 

ARTICULO 60: Para el desarrollo del respectivo concurso, 
se deberá nombrar un comité de selección integrado por dos (2), 
representantes de la Autoridad Nominadora donde se ubique el 
puesto y tres (3 ), representantes de la Dirección General de 
Servicio Civil pudiendo el comité buscar la asesoria de personas 
naturales o juridicas externas al proceso, de reconocida capacidad 

· sobre la materia para determinar el tipo de pruebas a aplicar en 
cada caso. La función de dicho comité, será la de desarrollar 
todos los aspectos técnicos, logísticos y de convocatoria para 
cada concurso. 

Los integrantes del comité deberán abstcnen>t: de emitir opinión 
sobre los asuntos sometidos a su conocimiento o del comité, 
asimismo, deberán excusarse de conocer asuntos en los que haya 
cont1icto de intereses. 

ARTÍCULO 61: Para obtener la condición de Candidato 
Elegible, se requerirá obtener el setenta por ciento (70%), o más, 
tanto en las pruebas correspondientes a las materias específicas 
del puesto, así como en la calificación final que será el cociente de 
la división de la suma de los resultados de las pruebas parciales. 

ARTICULO 62: Los aspirantes que obtengan la calificación 
mínima previamente determinada, conforme el Artículo sesenta y 
uno (61) anterior, se considerarán en condición de elegibles. 

El comité de selección integrará la lista en orden estricto de 
calificación de caJa uno de los participantes, la que constituirá el 
Registro de Elegibles. 

Realizado el concurso y organizado el Registro de Elegibles, 
el comité de selección a solicitud de la autoridad nominadora, 
integrará de la lista de elegibles una tema para cada puesto, en 
orden estricto de calificación de cada uno de los participantes. La 
Dirección General de Servicio Civil, enviará dicha tema a la 
Autoridad nominadora para que el superior inmediato del puesto 
de que se trate proceda a realizar la selección, comunicándolo a 
la Subgercncia de Recursos Humanos respectiva. 

Los aspirantes que no fueren seleccionados seb'Uirán torrnando 
parte del Registro de Elegibles en la Dirección General de Setvicio 
Civil. 
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SECCION B 
PROCEDIMIENTO DE RECLUTAMIENTO 

ARTICULO 63: Las convocatorias a concursos, pruebas o 
exámenes de idoneidad serán determinadas en cada caso, por la 
Dirección General de Servicio Civil, conjuntamente con la 
Subgerencia de Recursos Humanos respectiva; no obstante, 
deberán observarse como mínimo las reglas que se indican en el 
Articulo sib'llicnte. 

ARTICULO 64; Las convocatorias deberán realizarse con 
una antelación de quince (·15), días mínimo y hasta treinta (30), 
días hábiles máximo, a la fecha señalada para la práctica de los 
exámenes y se deberá publicar por tres (3), días alternos en dos 
(2), diarios de mayor circulación nacional o en cualquier otro 
medio de comunicación. 

El aviso respectivo indicará claramente el grupo ocupacional 
y tipo de puesto, requisitos de preparación y exJX."'liencia mírumos, 
descripción breve de la naturaleza y deberes del cargo, nivel 
salarial, período de prueba establecido, fecha límite de recepción 
de documentos, fecha, hora y lugar para la práctica de las pruebas 
las cuales podrán realizarse en cualquier parte del país, y 
cualesquiera otros datos que sean considerados necesarios. 

ARTICULO 65: Todos los demás aspectos pertinentes serán 
·determinados en la convocatoria respectiva. Lo dispuesto en ésta 
y en la anterior Sección se aplicará también, en lo pertinente, a las 
convocatorias para puestos sujetos al procedimiento de oposición 
de antecedentes. Este último se aplicará cuando se exijan 
conocinúentos muy especializados o cuando la naturaleza del cargo 
así lo aconseje, según se determine en el Manual de Clasificación 
de Cargos. 

SECCIONC 
CADUCIDAD Y CANCELACION DE NOMBRES 

EN REGISTRO DE ELEGIBLES 

ARTICULO 66: El Registro de Elegibles de la Dirección. 
General de Servicio Civil caducará en el término seis (6) meses. 
Para mantener la actualización del mismo, podrá convocar a 
concursos únicamente para conformar dicho registro; las 
condiciones y especificaciones técnicas para este tipo de 
convocatorias, las determinará la propia Dirección de Servicio 
Civil, en cada caso. 

ARTICULO 67: La Dirección General de Servicio Civil , 
podrá asírrúsmo eliminar los candidatos del Registro de Elegibles, 
por cualquiera de las siguientes razones: 

1 . Nombramiento para un puesto permanente, una vez ratificado 
su nombramiento por la Autoridad nominadora,'lo cual deberá 
acreditarse mediante constancia extendida por ésta. 
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2. Cuando el candidato haya sido seleccionado para un puesto 
en una clase o puesto tipo inferior al que estaba inscrito. 

3. Por no presentarse al trabajo sin justa causa, durante tres (3) 
días hábiles consecutivos, después de que el candidato 
seleccionado haya recibido la notificación de la fecha en que 
debe iniciar la prestación de sus servicios. 

4. Por no aceptar el nombramiento para ocupar un cargo a 
cuya clase o puesto tipo hubiera hecho oferta. No obstante 
si la renuencia es debida a motivos geográficos o de otra 
naturaleza, se mantendrá en el registro, pero no será tomado 
en cuenta en las condiciones no aceptadas. 

5. Por no presentarse durante dos (2), veces consecutivas a la 
entrevista señalada por la autoridad nominadora. 

6. Por la inclusión de datos falsos sobre sus condiciones 
académicas, técnicas y personales que hayan inducido a etTor 
a la Administración. 

No obstante se hubiere producido la eliminación del Registro 
de Elegibles de un candidato, éste podrá participar en los 
concursos posteriores, excepto si se trata de la causal 
establecida en el inciso 6) anterior, en cuyo caso no podrá 
participar en ningún concurso durante los cinco (5), años 
siguientes a que se produjo la exclusión. 

SECCION D 
PERIODO DE PRlJEBA 

ARTICULO 68: Todo candidato seleccionado y nombrado 

para el desempeño de un cargo dentro del Régimen del Servicio 
Civil , deberá someterse a un período de prueba cuya duración, 
para cada clase o puesto tipo, se establecerá en el Manual de 
Clasiticación de Cargos. Dicho período no será inferior a treinta 
días, (30), ni mayor de noventa (90), días de servicio efectivo, 
sebrún dispone el Artículo treinta y uao (31) de la Ley. Si el Manual 
de Clasificación de Cargos no estableciera dicho período se 
entenderá que será de sesenta (60) días. 

Aquellos servidores que hayan sido seleccionados mediante 
concurso, una vez superado el periodo anterior, se les considerará 
como empleados regulares del Régimen del Servicio Civil, para 
todos los efectos correspondientes. 

A RTl CULO 69: El cómputo del plazo del petíodo de prueba 
comienza a correr a partir de la fecha que el servidor toma 
posesión de su cargo. 

El servidor que haya ocupado en forma interina un puesto no 
quedará exonerado del cumplimiento del periodo de prueba, si 
posteriormente llegare a ocupar el puesto en propiedad. 

ARTICULO 70: La Dirección General de Servicio Civil, 
deberá llevar un registro de los servidores que hayan superado 
satisfactoriamente el periodo de prueba, cuyo nombramiento haya 
sido ratificado por la autoridad nominadora. 

La Dirección General de Servicio Civil , extenderá al servidor 
W1a certificación de haber ingresado al Régimen, transcurrido cinco 
(5), días hábiles de haberse producido el registro anterior. 

ARTICULO 71: La Dirección General de Servicio Civil, 
podrá solicitar a la Autoridad Nominadora informes sobre la labor 

. y desempeño del servidor durante el período de prueba. 

En todo caso, la Autoridad Nominadora deberá informar a la 
Dirección General de Servicio Civil, con cinco (5), días hábik~ 
de antelación, previo al vencimiento del periodo de prueba, sobre 
los resultados de la evaluación del desempeño del servidor, 
indicando si lo confirma o reprueba en el cargo; a tal efecto, la 
Dirección General elaborará formularios donde se consignará 
dicha situación. 

ARTICULO 72: El periodo de prueba podrá interrumpirse 
por motivos de enfermedad u.otros asuntos graves del servidor 
debidamente calificados por el jefe inmediato de acuerdo a normas 
establecidas para tal efecto, hasta por un plazo máximo de diez 
( 1 O) días, no obstante el servidor deberá reponer dicho periodo. 

ARTICULO 73: Durante el período de prueba el empleado 
podrá ser despedido sin responsabilidad por la Autoridad 
Nominadora, ante la ineficiencia manifiesta del servidor o conducta 
improcedente que alteren el normal desempeño de sus funciones; 
debiendo remunerarse al empleado por el tiempo trabajado dw·antc 
este período. 

ARTICULO 74: Para los fines del Artículo anterior, previo 
a decidir sobre la cancelación se levantará el expediente 
correspondiente con notificación al empleado, y se commücara lu 
resuelto a la Dirección General de Servicio Civil. 

ARTICULO 75: Todo empleado, durante el período de 
prueba podrá renunciar al cargo, si considera que las condiciones 
laborales no le son convenientes; en tal caso solicitan'~ a la Dirección 
General de Servicio Civil, que se mantenga en el Registro de 
Elegibles para optar en otras nóminas. 

ARTICULO 76: Si el nombramiento del empleado se hubiere 
realizado con evidente fraude o error comprobado, la Dirección 
General de Servicio Civil, solicitará a la Autotidad Nominadora 
la separación del servidor ,de su puesto, durante el periodo de 

prueba. 

SECCIONE 
EMPLEADOS INTERINOS Y NOMBRAMIENTOS 

DE EMERGENCIA 

ARTICULO 77: La Autoridad Nominadora podrá realizar 
nombramientos de empleados en forma interina. Se consideran 
en estado de interínato los servidores nombrados para sustituir 
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temporalmente a un empleado regular por motivos de enfermedad, 
riesgo profesional, licencia o cualquier otra causa de suspensión 
temporal de la relación de empleo, debiendo, en todo caso, 
acreditarse la idoneidad para el cargo. 

Por su parte, nombranúentos de emergencia son los realizados 
por la Autoridad Nominadora, sin más trámite, pero observando 
los requisitos de idoneidad que correspondan, cuando concurran 
razones de fuerza mayor o caso fortuito no conocidas con 
anticipación, o que no han podido preverse ron la debida diligencia, 
cuya atención requiera el nombramiento urgente del personal 
nec~ario, de manera que si no se hiciere podrían derivarse serios 
perjuicios para el servicio o para el interés general; estos 
nombramientos tendrán carácter provisional y no podrán exceder 
de noventa (90), días según las circunstancias que concurran. En 
ningún caso podrá nombrarse ron carácter de emergencia a una 
misma persona por más de una vez en un período de doce (12), 
meses.- También son nombramientos de emergencia los que se 
produzcan para llenar provisionalmente una vacante, cuando la 
Dirección General de Servicio Civil no disponga de candidatos 
seleccionados en el Registro de Elegibles, cuando aún teniéndolos 
no hubiera una persona dispuesta a aceptar dicho nombramiento, 
o cuando concurran circunstancias especiales calificadas que 
impidan cumplir con las formalidades y requisitos previstos en la 
Ley y en el presente Reglamento, incluyendo los procedimientos 

de selección de personal. En lo pertinente, también será aplicable 
en estos casos lo dispuesto en el pán-afo anterior. 

ARTICULO 7R: El plazo de interinato, en los casos a que 

se refiere el párrafo primero del Artículo antelior, no podrá ser 
superior a seis ( 6) meses, no obstante, la Autoridad nominadora 
podrá solicitar a la Dirección General de Servicio Civil autorización 
para prorrogar hasta por un período igual y por única vez el 
nombramiento de dichos servidores, sí comprueba que no es 
posible efectuar un recargo de funciones en otros empleados 
regulares.- Salvo el caso de las licencias no remuneradas que el 
término podrá extenderse hasta un máximo de dos (2) años según 
sea el caso. 

ARTlCULO 79: La autoridad nominadora informará a la 
Dirección General de Servicio Civil los nombran1ientos interinos 
o de emergencia que haya tramitado, dentro de los quince ( 15), 
días siguientes a la fecha en que se produzcan, incluyendo sus 
motivos, el nombre de los servidores y el cargo respectivo. 

Corresponde a la autoridad nominadora calificar la tuerza 
mayor, caso fortuito o ]a<; circunstancias especiales a que se refieren 
los párrafos segundo y tercero del Artículo setenta y siete ( 77); 
precedente. 

ARTICULO 80: Los nombramientos interinos y de 
emergencia de que trata esta Sección, no estarán sujetos a los 
procedimientos de reclutamiento y selección de personal previstos 
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en la Ley y en el presente Reglamento. No obstante, en el caso 
de los nombramientos interinos a que se refiere el párrafo primero 
del Artículo setenta y siete (77), precedente, podrá utílizarse el 
Registro de Elegibles que lleva la Dirección General de Servicio 
Civil para seleccionar a la persona calificada, en tales casos, el 
candidato seleccionado conservará su anotación en el citado 
Registro, para optar a cargos de carácter permanente. 

ARTICULO 81; Los cargos ocupados provisionabnente por 
nombramientos de emergencia estarán sujetos a los procedimientos 
de reclutamiento y selección de personal previamente indicados, 
para proceder al nombramiento de los correspondientes 
empleados regulares o de carrera; los nómbrados provisionalmente 
podrán participar en dichos procedimientos. 

ARTICULO 82: La autoridad nominadora podrá cesar del 
cargo al empleado interino o al nombrado provisionalmente en 
situaciones de emergencia, antes del vencimiento del plazo para 
el que fue nombrado si incurre en cualquiera de las causales de 
despido indicadas en los Artículos cuarenta y siete (47), de la 
Ley y ciento sesenta y cinco (165), del presente Reglamento, 
previo cumplimiento del derecho de defensa y debido proceso. 

ARTICULO 83: Si un servidor regular ocupa por ascenso 
en fonna interina un puesto de clase o puesto tipo distinto, y éste 
quedare vacante por renuncia del titular o por cualquier otra 
causa, el interino podrá optar al mismo si acredita su eficiencia y 
méritos en el procedimiento rorrespondíente, sin ulterior período 
de prueba. 

El tiempo que dure el interinato se computará para los efectos 
de la antigüedad del empleado regular que se encontrare en esa 
situación. La remuneración será la que corresponda al cargo 
ocupado interinamente. 

CAPITULO VIII 
NORMAS DE EVALUACION DE DESEMPEÑO 

ARTICULO 84: La evaluación del desempeño constituye 
un proceso de análisis y medición de la calidad del servicio, que 
tiene por objeto determinar el grado de eficiencia y eficacia con el 
que los servidores públicos han llevado a cabo sus funciones y 

cumplido la responsabilidad del puesto, para asegurar la debida 
prestación del servicio. 

Dicho proceso se basa en la evaluación de los parámetros 
establecidos en los correspondientes manuales, cuya evaluación 
global constituye la calificación final del servidor. 

ARTICULO 85. Mediante la evaluación del desempeño se 
pretende medir el rendimiento global del empleado en el 
cumplimiento de los objetivos cuantitativos y cualitativos bajo los 
cuales se debe desarrollar la prestación del servicio. 
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Los objetivos cuantitativos se refieren a los resultádos 
concretos que la organización establece a cada servidor como 
parte de las funciones asignadas al puesto que ocupa, o del área 
dentro de la cual el mismo se encuentra ubicado. Dichos objetivos 
deben ser medibles y alcanzables. 

1 ~os objetivos cualitativos constituyen las competencias o 
características y comportamientos personales requeridos para el 
desempeño del cargo, dadas en función de las particularidades 
del quehacer institucional y que ésta define a cada uno de sus 
servidores para ser desarrollado en un periodo determinado. 

ARTICULO 86. La evaluación del dcsempei:ño deberá darse 
a partir de tres (3 ), procesos claramente definidos: 

1. Planificación: la organización debe determinar previamente 
los objetivos a alcanzar. 

2 . Seguimiento: debe revisarse parcialmente la consecución de 
objetivos, previo a la evaluación final, posibles obstáculos en 
su realización y posibilidades de logros. Esta etapa constituye 
un proceso de retroalimentación entre el jefe inmediato y el 
servidor subordinado que será evaluado. 

3. Evaluación: constituye propiamente la valoración del 
desempei\o con base en 1 os o bj eti vos previamente de fin idos 
en el prot:eso de planificación; el resultado del mismo se 

expresará con una calificación que detennina el nivel de 
desempeño alcanzado. 

ARTICULO fl7.,;, La metodología a utilizar para el desarrollo 
de los componentes indicados, será determinada mediante 
resolución del Director General de Servicio Civil, en coordinación 
con la dependencia respectiva , de acuerdo a las características 
propias imperantes en cada una de ellas. 

No obstante, dicha metodología debe adaptarse a la 
naturaleza del trabajo, funciones y características asignadas a cada 
clase o puesto tipo . Para la apreciación de los resultados deben 
tomarse en cuenta factores como: eficiencia, espíritu de iniciativa, 
carácter, conducta y aptitudes, sin detrimento que puedan 
considerarse otros factores atendiendo a las necesidades 
institucionales. 

ARTICULO 88: La evaluación se practicará anualmente en 
el mes de noviembre; no obstante, en el mes de junio se realizará 
una revisión preliminar del ctunplimicnto de los objetivos trazados. 
Esta última consistirá en un intercambio de impresiones entre 
superior y evaluado, sobre las posibilidades de cumplimiento de 
las metas trazadas, a la vez constituye un antecedente informativo 
que podrá ser tomado en cuenta al momento de realizar la 
evaluación definitiva. 

ARTIClJLO 89: Independientemente de la metodología a 
utilizar como instrumento de evaluación, ésta deberá arrojar una 
calificación, siendo la nota de ochenta por ciento (80%) , la 
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calificación minima con la cual secünsidera que el servidor aprueba 
la evaluación de desempeño. 

ARTICULO 90: La evaluación será practicada por el 
superior inmediato del servidor, quien elevará todos los 
antecedentes y documentación ante el Sub gerente de Recursos 
Humanos, quien en definitiva calificará y comunicará al servidor. 
El Sub gerente no podrá variar la nota sugerida por el superior 
inmediato del servidor, salvo que se demuestre fehacientemente 
que el proceso de evaluación no se llevó a cabo conforme 
corresponde. 

ARTICllLO 91: Para los efectos del A1tículo anterior, se 
entenderá que el Sub gerente de Recursos Humanos actúa por 
delegación de la autoridad nominadora. 

Los resultados de la evaluación se incollJorarán al expediente 
de cada servidor. En su conjunto, dichos resultados serán 
considerados para el diseño de programas de adiestramiento y 
de otras acciones relacionadas con la administración de personal. 

ARTICULO 92: El empleado que no estuviera de acuerdo 
con la calificación obtenida podrá reclamar dentro de los diez 
(1 0), días hábiles siguientes a la notificación respectiva, ante la 
Sub gerencia de Recursos Humanos correspondiente, sin petjuicio 

de acudir, si no obtuviera resolución favorable, ante el Consejo 
del Servicio Civil, de acuerdo con el Artículo diez (1 0), inciso 4, 
literal e) de la Ley y dentro del plazo previsto en el Artículo 

cincuenta (50), ref01mado de la Ley. 

ARTICULO 93. La reprobación de la evaluación del 
desempeño durante dos (2), periodos consecutivos o alternos, 
será considerada inhabilidad e ineficiencia manifiesta del servidor 
para el ejercicio del cargo. 

CAPITULO IX 
PROCESO DE CAPACITACION 

ARTICULO 94: El proceso de capacitación tiene como 
objetivo promover el desarrollo de las capacidades profesionales, 
técnicas y personales de los servidores públicos, con base a los 
intereses de los organismos donde desempeñan su puesto, a fin 
de elevar su nivel de desempeño y brindar un mejor servicio a la 
Administración. 

ARTICULO 95; Fortalecer la Unidad de Capacitación de 
la Dirección General de Servicio Civil. Su función será detennina.r 
las necesidades y recursos de capacitación, previo a establecer 
un programa académico en forma anual que permita a los 
servidores la actualización de sus capacidades en el área de su 
competencia. 

ARTICULO 96: La Dirección General de Servicio Civil, a 
través de la Unidad de Capacitación, será el órgano del Poder 
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Ejecutivo encargado de coordinar todos los programas de 
adiestramiento que ofrezcan. al país, Estados y organismos 
internacionales. 

ARTICULO 97: En coordinación con los diferentes 
organismos, la Dirección General de Servicio Civil, preparará en 
el segundo semestre de cada año, el programa de capacitación a 
desarrollar en el año siguiente, de acuerdo a las necesidades de 
cada uno de elfos. Cada organismo aportará los recursos 
respectivos para el desarrollo de sus cursos. 

No obstante lo anterior, cada organismo podrá desarrollar 
sus propios programas de capacitación interna, atendiendo a sus 
necesidades institucionales, pudiendo hacerlo extensivo al resto 
de organismos del sistema, según sus posibilidades. 

ARTICULO 98: Todo empleado estará obligado a asistir 
como mínimo una vez al año, a capacitación sobre las funciones 
atinentes a su cargo, salvo razones excepcionalmente justificadas; 
la renuencia a asistir a las mismas será catalogada como falt a 
grave. 

ARTICULO 99: A efecto de evitar dispersión en el 
adiestramiento en el Gobierno Central, a~í como el aumento en 
los costos del mismo, la Dirección General de Servicio Civil, a 
través de la Unidad de Capacitación, será la responsable de 
pbnificar y coordinar todo la política que infonna la materia. 

ARTICULO HIO: Los organismos deberán registrar sus 
planes anuales de capacitación en la Unidad de Capacitación de 
la Dirección General de Servicio Civil, la que podrá recomendar 
ajustes de acuerdo a las neccsidadc!:i del sistema. 

CAPITULO X 
PROMOCIONES, TRASLADOS Y PERMUTAS 

SECCIONA 
ASPECTOS GENERALES 

ARTICUI.O 101 . La promoción ese! ascenso dew1 setVidor 
público de una clase o puesto tipo a otra de grado o nivel salarial 
superior; el traslado es el cambio por razones de necesidad en la 
prestación del servicio a otro cargo de la misma clase o puesto 
tipo y grado o nivel salarial, dentro o fuera de la unidad 
administrativa donde presta sus servicios o en la misma o diferente 
localidad geográfica; la pennuta consiste en el cambio volw1tario, 
de manera recíproca, a otro cargo o puesto tipo de la misma 
clase y grado o nivel salarial, dentro o fuera de la unidad 
administrativa donde presten sus servicios los servidores 
interesados o en la misma o diferente localidad geográfica. 

SECCIONB 
PROMOCIONES 

ARTIClJLQ 102. El servidor regular protegido por el 
Régimen del Servicio Civil, podrá presentarse a los concursos, 

realizar las pruebas de idoneidad o participar en los exániencs 
por oposición de antecedentes que se realicen, para optar a un 
cargo de clase o puesto tipo superior, diferente al que desempeñe, 
siempre que reúna los requisitos de preparación, experiencia y 
otros exigidos para la nueva clase o puesto tipo. 

ARTICULO 1 03: El procedimiento a seguir será el que dicte 
la Direa-"ión General de Servicio Civil, en consulta con la Autoridad 
Nominadora, de confotmidad con lo previsto en el Artículo sesenta 
y tres (63), del presente Reglamento. El servidor podrá participar 
en todos los concursos o procedimientos de selección para lo~ 
que cumpla con los respectivos requisitos. 

ARTICULO 104. El servidor promovido estará sujeto en el 
nuevo cargo a un periodo de prueba, en los ténninos que señala 
el Artículo sesenta y ocho (68), del presente Reglamento. De no 
aprobar dicho periodo regresará al puesto original del cual 
ascendió. Mientras se encuentre en cw-so el petiodo de prueba, 
se considerará al servidor con licencia no remunerada en su puesto 
01iginal; superado el periodo de prueba de manera satisfactoria, 
será nombrado en forma regular en el nuevo puesto. 

ARTICULO 105. El tiempo que dure el periodo de prueba 
del empleado ascendido, no intenumpírá la continuidad de la 
relación labmal y se sumará el mismo a la antigüedad del empleado 
en el servicio. 

ARTJCULO 106: El servidor ascendido tendrá derecho a 
que se le reconozca el nivel salarial del nuevo cargo; de no existir 
contenido presupuestario, las autoridades respectivas deberán 
proceder a realizar los ajustes correspondientes para su respectivo 
pago. 

ARTICULO 107. Los ascensos interinos estarán sujetos a 
lo dispuesto en el Artículo ochenta y tres (83), del presente 
Reglamento. 

SECCIONC 
TRASLADOS 

ARTICULO 108. Podrán efectuarse traslados de empleados 
regulares, de un puesto a otro de la misma clase o puesto tipo y 
salario, en la misma dependencia o en otra distinta, o en la misma 
o diferente localidad geo!-,rráfica, siempre que se trate de mejorar 
el servicio y crearm1a organización administrativa más eficiente. 

Estas acciones tendrán carácter obligatorio, según dispone el 
Artículo treinta y cinco (35) de la Ley; no obstante, será necesario 
el consentimiento del servidor cuando el traslado implique can1bio 
de domicilio. 

ARTICULO 109: La Dirección General de Servicio Civil, 
deberá autorizar previamente todo traslado en la r~specti va acción 
de personal; los traslados deberán ser aprobados por los jefes 
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de las unidades administrativas correspondientes y serán 
comunicados a la Dirección General de Servicio Civil, para el fin 
indicado. En caso de controversia entre el servidor y la autoridad 
nominadora, resolverá el Consejo del ~ervicio Civil, observando 
lo dispuesto en el Artículo diez (1 0), inciso 4), literal e) de la Ley. 
No podrán autorizarse traslados a puestos de clase o puesto tipo 
y salario diferentes; todo servidor trasladado conservará su 
derecho a percibir la remuneración que devengaba antes del 
traslado; por lo tanto, no podrá autorizarse ningún traslado que 
implique afectación del salario del empleado. El empleado 
trasladado estará exento de cumplir con un nuevo periodo de 
prueba. 

SECCJOND 
PERMUTAS 

ARTICULO 110: Procederán las permutas únicamente para 
empleados regulares, en puestos de la misma clase o puesto tipo 
y nivel salarial, sea dentro de la misma u otra dependencia, o 
dentro de la misma o distinta zona geográfica, siempre que lo 
soliciten en forma expresa los interesados, atendiendo a 
circunstancias especiales calificadas y cuando no se afecten las 

actividades de las correspondientes unidades administrativas; para 
tales efectos se requerirá informe favorable de los Jefes 
respectivos. 

ARTICULO 111: Cuando ocurra una permuta, los servidores 
estarán exentos de un nuevo periodo de prueba. 

ARTICULO 112. La Dirección General de Servicio Civil, 
deberá autorizar previamente toda pennuta en la respectiva acción 
de personal; las permuta!> deberán ser aprobadas por l.os jefes de 
las unidades administrativas correspondientes y deberán ser 
comunicadas a la Dirección General de Servicio Civil, para el fin 
indicado. No podrán autorizarse permutas para puestos asignados 

a clases o puestos tipo diferentes, o a niveles diferentes dentro 

de una misma clase o puesto tipo. En estos casos se conservará 
el salario integral asignado al empleado; no obstante, la 

compensación por zonaje se aplicará según corresponda. Será 

nula toda permuta que contravenga lo anterior. 

CAPITULO XI 

OBLIGACIONES Y DERECHOS 

SECCIONA 

OBLIGACIONES 

ARTICULO 113: Son obligaciones de los servidores 

públicos: 

1 . - Respetar y cumplir con lealtad la Constitución de la Repúblíca, 

las leyes y reglamentos relativos a sus funciones y las demás 
que correspondan, así como la Ley y el presente Reglamento. 

2.- Cumplir con lealtad las obligaciones inherentes a sus cargos. 
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3.- Desempeñar el cargo para el que hayan sido nombrados en 
forma personal, regular y continua, durante las jamadas y 
horarios de trabajo establecidos, y con la dedicación y 
eficiencia que requiere la naturaleza de sus funciones. 

4.- Acatar las órdenes e instrucciones que de conformidad con 
las leyes y los principios de sana administración les impartan 
sus superiores jerárquicos, incluyendo las labores adicionales 
que se les encomienden en interés del servicio público, siempre 
que en este último caso, no signifiquen menoscabo de garantías 
o derechos previstos en las leyes. 

5.- Guardar la reserva y discreción necesaria acerca de los asuntos 
relacionados con su trabajo, debiendo abstenerse de divulgar 
información que tenga carácter oficial o que no haya sido 
legalmente notificada o comunicada a quien corresponda. 

6.- Enaltecer a la Administración Pública y a la institución a la 
que sirven, observando buena conducta dentro y fuera del 
servicio. 

7.- Guardar en las relaciones con el público la debida 
consideración y respeto, de modo que no se oribrinen quejas 
justificadas por el mal servicio o falta de atención a las 
personas. 

ARTICULO 114: Ladedicaciónyeficienciaenel desempeño 
del puesto a que se refiere el inciso 3) del Artículo anterior, será 
detem1inada mediante las evaluaciones periódicas de los 
servidores, según dispone la Ley y el presente Reglamento; igual 
ocurrirá con las demás obligaciones que les corresponden. 

ARTICULO 115: Son también obligaciones de los servidores 
públicos: 

1.- Guardar la debida consideración y respeto a sus superiores 
y compañeros de labores. 

2 .- Presentar declaración de sus bienes y de su grupo familiar, 
conforme dispone la Ley del Tribunal Superior de 

Cuentas. 

3.- Facilitar las labores de los organismos de control interno y 
externo, proporcionando la informacion o prestando las 

declaraciones que les fueren requeridas de conformidad 

con las leyes. 
4. - Usaren fonna apropiada los bienes y materiales que les sean 

asignados para el desempeño de sus funciones, velando por 

su conservación o mantenimiento y evitando el desperdicio 
o uso inadecuado. 

5 .- Velar por la conservación y mantenimiento de la propiedad 
pública en general. 

6 .- Cumplir con las normas de procedimiento en la tramitación 

de los expedientes administrativos que sean de su 
conocimiento, en razón de las funciones propias del cargo. 

7 .- Acatar las instmcciones que mediante circulares, instructivos 

o manuales se dicten con ocasión del servicio. 
8.- Prestar las declaraciones que legalmente les sean solicitadas 

en los expedientes sobre medidas disciplinarias o despidos, o 
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proporcionar los datos, constancias o certificaciones que 
fueran requeridos con esos propósitos, según corresponda. 

9.- Cumplir con las demás obligaciones previstas en las leyes o 
reglamentos. 

SECCIONB 
llERECHOS 

ARTICliLO 116: Los servidores públicos sujetos al Régimen 
del Servicio Civil gozan de los derechos previstos en la Constitución 
de la República, la Ley y demás nonnas aplicables. 

Salarios: 

ARTICULO 117: Todo empleado tiene derecho a percibir 
en forma regular y completa la remuneración que le corresponde 
en concepto de sueldo o salario, desde la fecha en que tome 
posesión del cargo para el que haya sido nombrado.- Tiene 
tamb-ién derecho al pago del décimo tercer mes en concepto de 
aguinaldo y del decimocuarto mes en concepto de compensación 
social, conforme dispone la legislación sobre la materia.- El pago 
regular se hará en forma mensual, comprendiendo los días no 
laborables. 

Aún cuando el pago debe ser completo, podrán hacerse las 
deducciones, retenciones o descuentos autorizados en la 
legislación tributaría y demás leyes, o por resolución de trihunal 
competente, o bien por los propios servidores en forma voluntaria 

' y sin que medie coacción algtma, en cuyo caso deberán entregarse 
los comprobantes correspondientes. 

ARTICULO 118: Solamente por razones de fuerza mayor 
o caso fortuito podrá retrasarse el pago de la remuneración de un 
empleado. Este retraso no podrá ser mayor de un mes y deberá 
hacerse efectivo en el mes sibruiente. 

El salruio se pagará en el lugar del centro de trabajo, mediante 
cheque, transferencia bancaria u otra modalidad prevista en la 
nonnativa vigente. 

Permanencia o estabilidad en el car~m:. 

ARTICULO 119: Los servidores sujetos al Régimen del 
Servicio Civil tienen derecho a la pcnnanencia o estabilidad en el 
cargo.- En consecuencia, no podrán ser trasladados, de~;.,rradados 
o despedidos sin justa causa y sin observar el procedimiento 
establecido en la Ley y en este Reglamento. 

Para gozar de este derecho deberá demostrarse un desempeño 
satisfactorio y no incurrir en ninguna de las causas de despido 
previstas en el Artlculo cuarenta y siete ( 47), de la Ley. 

Ascenso: 

ARTT CULO 120: Todo servidor público regular o de carrera 
tiene derecho fl. ser promovido a otro cargo de mayor jerarquía y 

sueldo, previa comprobación de su eficiencia y méritos, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley y en este Reglamento. 

Vacaciones: 

ARTICULO 121: El derecho a vacaciones anuales 
doblemente remuneradas previsto en el Artículo treinta y ocho 
(38), inciso d) de la Ley, está sujeto a los periodos siguientes: 

l. Doce (12) días hábiles después del primer año de servicio; 
2. Quince (1 S) días hábiles después del segundo año de servicio; 
3. Dieciocho (18) días hábiles después del tercer año de servicio; 
4. Veintidós (22) días hábiles después del cuarto año de servicio; 
5. Veintiséis (26) días hábiles de~pués del quinto año de servicio; 

y, 
6. Treinta (30) días hábile~ después de seis o más años de 

servicio. 
En todos los casos, el servidor percibirá doble remuneración 
por el periodo que corresponda. 

ARTICULO 122: Confonnc dispone el citado Artículo treinta 
y o<..:ho (38) inciso d) de la Ley, el derecho a gozar de vacaciones 
doblemente remuneradas se adquiere después de cumplir el primer 
año de servicio. 

No obstante, si el servidor fuere cancelado o despedido de 
su cargo sin justa causa antes de tener derecho a vacaciones, 
cualquiera fuere el periodo q\le corresponda, deberá pagársele la 
parte proporcional de la cantidad que debería hacérsele efectiva 
por ese concepto en relación al tiempo efectivamente trabajado, 
seb>Ún ¡jisponen los artículos treinta y ocho (38), inciso j) de la 
Ley y ciento cuarenta ( 140), inciso 4) de este Reglamento. 

ARTICULO 123: Los ascensos, permutas, licencias 
remuneradas, incapacidades temporales acreditadas conforme a 
las leyes de previsión social, u otras acciones que no interrumpan 
la relación de servicio regulada por la Ley, no afectarán la 
antigüedad para los efectos del cómputo del período de vacaciones 
que corresponda. 

Por el contrario, si la relación de servicio se interrumpiera por 
cualquiera de las causas prevista~ en los Artículos ciento sesenta 
y cinco ( 165), y ciento ochenta y ocho ( 18 8), de este Reglamento, 
cualquier ingreso posterior se tendrá como nuevo ingreso y no 
dará derecho a discutir an!lgüedad para los fines anteriores. 

ARTICULO 124: Para los fines del párrafo primero del 
Artículo anterior, se exceptúa la suspensión de la relación de 
servicio a que se refiere el Artículo cincuenta y seis (56), de la 
Ley. 

ARTICULO 125: Con el fin de no interrumpir la continuidad 
de la actividad administrativa, en cada dependencia se establecerá 
un calendario anual de vacaciont:s para todos los empleados 
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rebrulares o de carrera, el cual deberá ser de "conocimiento público 
y en lo posible permanente. 

Corresponde a las Subgerencias a e Recursos Humanos de 
las Secretarías de Estado o a las unidades que tengan las mismas 
funciones en los organismos desconcentrados, coordinar la 
preparación de este calendario; para ello requerirán con 
anticipación suficiente la intormación que fuera necesaria a las 
diferentes dependencias. Dicho calendario deberá estar 
preparado en el mes de enero de cada año.- Deberán preverse, 
en todo caso, las medidas necesarias para no intenumpir los 
servicios a cargo de las diferentes dependencias. 

A RTT CULO 126: El inicio del periodo de va,caciones deberá 
comunicarse a cada empleado con diez ( 1 0), días hábiles de 
anticipación, por lo menos, dejándose constancia en su expediente 
personal. 

ARTlCULO 127: Los servidores deberán gozar de su 
periodo de vacaciones en forma ininterrumpida. No obstante, si 
se tratare de labores que por su naturaleza no permitan una 
ausencia prolongada, podrán dividirse en dos (2), o tres (3), 
períodos menores en forma alterna. 

Igual ocurrirá cuando por razones calificadas de fuerza mayor 
o caso fortuito, fuera necesaria la incorporación del servidor que 
estuviera gozando de su período de vacaciones. 

Para los efectos anteriores se evaluará el grado de 
especialización de la labor y la dificultad para encontrar medios 
alternos que permitan la continuidad eficiente de los servicios. 

Si hubie ra discrepancia sobre esta materia, conocerá y 
resolverá lo pertinente el Director General , en ejercicio de las 
atribuciones previstas en el Artículo siete (7), incisos 1 O) y 1 1) de 
la Ley. 

ARTICULO 128: En casos calificados, ya fuere por las 
necesidades del serVicio o por motivos de interés personal del 
empleado, podrán acumularse hasta dos (2), períodos de 
vacaciones consecutivas, prevía autorización del respectivo jefe 
de dependencia e informe a la Dirección General de Servicio 
Civil.- En estos casos, el disfrute de los dos (2), periodos 
acumulados podrá autorizarse en fonna continua o alterna, se!:,'Ún 
fuere oportuno y conveniente. 

Corresponde a las Subgerencias de Recursos Humanos 
conocer de esta materia, debiendo notificar por escrito al 
empleado Jo que corresponda, con anticipación suficiente e 
indicación de las fechas en que deberá gozarlas. 

ARTICULO 129: Salvo la excepción del Artículo anterior, 
las vacaciones deberán otorgarse durante e l período que 
corresponda y antes de que se inicie otro nuevo. 

Licencias Remuneradas: 

ARTICULO 130. Los empleados tendrán derecho a gozar 
de licencia remunerada cuando conste acreditada y debidamente 
justificada cualquiera de las si~:,ruientes causas: 

1 .- Por enfermedad, gravidez o maternidad, accidentes u otras 
causas previstas en la Ley dd Seguro Social y demás leyes 
de previsión social, de acuerdo con lo que allí se disponga. 

2.- Por duelo, teniendo en cuenta las circunstancias siguientes: 
a. Si hubiere fallecido uno de los padres del servidor o uno 

de sus hijos, hermanos o su cónyuge o compañera o 
compañero de hogar, se concederán cinco ( 5), días hábiles 
de licencia; no obstante, si el fallecido hubiere habitado 
en lugar diferente al del domicilio del servidor, se podrán 
conceder hasta nueve (9), días hábiles, teniendo en cuenta 
la distancia y demás circunstancias que concurran. 

b . Si ocurriere el fallecimiento deWlpariente del empleado 
diferente a los anterionnente indicados, pero comprendido 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, podrán concederse hasta tres (3), días hábiles. 

c. Por matrimonio, debiendo concederse licencia por seis 
(6) días hábiles cuando se tratare de ptimeras nupcias, o 
de tres (3) , días hábiles si se tratare de segundas o 
ulteriores. 

d. Para asistir a asamblea$, congresos, reuniones de trabajo, 
cursos de capacitación u ~tros eventos similares, 
promovidos por la organización gremial legalmente 
reconocida a la que esté afiliado el servidor, o para cum plir 
comisiones relacionadas con dicha organización, de 
acuerdo con el tiempo razonable previsto para su duración. 

e. Por razones de estudio y programas de adiestramiento, 
conforme disponen los Articulas siguientes. 

ARTICULO 131: Si el servidor obtuviere una beca para 

hacer estudios dentro o fuera del país, siempre que el programa · 

académico tuviera relación directa con la naturaleza de las 
funciones propias del cargo, podrá concederse li cencia 

remunerada hasta por seis (6), meses, renovable hasta por un 

periodo similar, previo compromiso por escrito de continuar la 

prestación de sus servicios al concluir con el programa por lo 

menos el doble del tiempo de disfmte de \a licencia. 

Para los fines anteriores, deberá también acreditarse 

rendimiento óptimo con las ccrtificacioJ1eS que correspondan; en 

caso contrario se suspenderá la licencia. 

Será exigible el reintegro de los salarios pagados durante el 

período de la licencia cuando no se CW11pliere con lo indicado. 

También podrá otorgarse licencia remunerada en torma parcial 
o durante determinadas horas de la jornada ordinaria de trabajo, 
por razones de estudios, sin pe1j uicio de reponer el tiempo cuando 
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fuere necesario; en estos casos también deberá acreditarse el 
programa de estudios y e\ rendimiento obtenido. 

Las licencias a que se refiere este Artículo no procederán si el 
horario del programa de estudios no interfiere con el horario normal 
de prestación de los servicios. 

ARTICULO 132:TambiénseconcederálicenciaremW1erada 
cuando el servidor participe en un programa de adiestramiento 
relacionado con las funciones propias del cargo, de carácter 
temporal, a propuesta de la dependencia donde preste sus 
servicios y por el tiempo que estrictamente fuere necesario. 

ARTICULO 133: Las licencias aqueserefiereel Artículo 
Liento treinta y uno ( 131 ), con excepción de las previstas en el 
penúltimo párrafo, serán concedidas mediante Acuerdo de la 
autoridad nominadora. Las indicadas en el Artículo anterior y las 
previstas en el penúltimo párrafo del citado Artículo ciento treinta 
y uno ( \31 ), serán otorgadas por el titular de la dependencia 
respectiva; no obstante, si el pro¡,rrama de adiestramiento a que 
se refiere el Artículo anterior excediera de dos (2), meses, sea 
que se realizare dentro o fuera del país, también se requerirá 
Acuerdo de la autoridad nominadora. 

Corresponde a los titulares de cada dependencia conceder 
lils licencias a que se refiere el Artículo ciento treinta (130), incisos 
l ), 2 ), 3) y 4) de este Reglamento. 

ARTICULO 134: También seconsidcrancausasjustificadas 
para otorgar licencia remunerada, las siguientes: 

1.- La comparecencia antccualquierTribW1al dclusticia u Órgano 
Administrativo, cuando se conozca de un asunto en el que 
tenga interés legítimo y directo el servidor, o cuando fuere 

legalmente citado o emplazado para tal efecto. 

2.- La comparecencia ante la Dirt:cción General de Servicio Civil 

o ante el Consejo, cuando se trate de un asunto relacionado 

con la aplicación de la Ley o de este Reglamento. 

3.- En casos de calamidad pública, como inundaciones, 

terremotos, huracanes, epidemias u otras causas análogas, 

cuando el servidor o sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o scb'Undo de afinidad, resultaren afectados 

en sus personas o en sus bienes y ello requiriera su atención o 

su asistencia inmediata, o cuando en similares circunstancias 

el servidor tuviere que desempeñar servi~ios de socorro o 

ayuda de carácter general o fuere llamado a filas si tuviere la 

condición de reservista de cualquier rama de las Fuerzas 

Annadas. 

4 .- La enfennedad grave de cualquiera de los padres, hijos, 

hermanos, cónyuge o compafíera o compañero de hogar del 
servidor, previa acreditación de la causa mediante cetiificación 
médica y evidencia de que fuere imprescindible su asistencia.. 

5.- El desempeño de comisiones especiales, dentro o fuera del 
país, cuando fueren de interés para laAdministraGión;.Pública, 
o cuando se tratare del cumplimiento de obligaciones cívicas 
previstas en la legislación electoral o en otras leyes. 

6.- Otras razones calificadas previstas en el Reglament01 Interior 
de cada Secretaria de Estado o de otras dependencias sujetas 
a la Ley, o que a juicio del titular de la dependencifi fueren 
causa suficiente para los fines indicados, teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurran y la conveniencia o interés 
de la Administración Pública. 

ARTICULO 135: Las licencias a que se refiere el Artículo 
anterior serán otorgadas por los titulat'es de las dependencias 
correspondientes, por el tiempo que fuere estr:ictamente necesario 
y siempre que conste acreditado su motivo, requiriéndose informe 
favorable de la Sub gerencia de Recursos Humanos: 

Si por razones calificadas, la petición de licencia excediera 
de un ( l ), mes será necesario Acuerdo emitido por la autoridad 
nominadora, debiendo siempre constar debidamente acreditados 
sus motivos. 

El otorgamiento de licencia remunerada sin motivos 
justificados, hará incurrir en responsabilidad al funcionario que la 
autorice o a quien emita opinión favorable; dichos moti vos deberán 
constar plenamente acreditados en el expediente. La Auditoría 
lntema o el órgano que corresponda deberá vcriticar las 
circunstancias que concurran. 

Licencias no Remuneradas: 

ARTICULO 136. Los servidores tendrán derecho a gozar 
de licencia no ren1Unerada cuando concurran razones calificadas 
diferentes a las anteriores, como las siguientes: 

l .- Graves asuntos de familia diferentes a los indicados en los 
Artículos ciento treinta ( 130), incisos 2) y 3) y ciento treinta 
y cuatro (134), incisos 3) y 4), de este Reglamento. 

2.- Necesidad familiar de acompaiiar a su cónyuge, cuando este 
último fuere becario o de otra manera hiciere estudios en e1 
extranjero o en lugar distinto a aquél donde el servidor está 
destinado por razón de su cargo. 

3.- Participación en programas de adiestramiento planificados 
o programados por organismos no sujetos a la Ley y sobre 
matcrias ·que no tengan relación directa con las funciones 
propias del cargo, aún cuando fueren de interés profesiona1 
para el servidor. 

4.- l nvitación de gobicmos extranjeros, organismos internacionales 
u otros organismos públicos o privados para participar en 
otros eventos que tampoco tengan relación directa con las 
funciones propias del cargo. 

5.- Participación en comisiones especiales diferentes a las 
previstas en e! Artículo ciento treinta (130), inci::;o 4) y ciento 
treinta y cuatro ( 13.4), inciso 5) de este Reglamento. 
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6.- Otras circwlStancias calificadas en las que prevalezca el interés 
personal del servidor y no el de la Administración Pública, 
siempre que no se ponga en precario el servicio. 

A RTJCULO 137: Las licencias no remuneradas se otorgarán 
por el tiempo que estrictamente fuere necesario, según las 
circunstancias del caso, previa solicitud del interesado y 
acreditación de los motivos que concurran. 

Si su duración fuera inferior a W1 mes se otorgará por el ti tu lar 
de la dependencia y si excediera será necesario Acuerdo emitido 
por la Autoridad nominadora; en ambos casos se requerirá informe 
favorable de la Subgerencia de Recursos Humanos. 

A solicitud escrita del interesado y con anticipación suficiente, 
podrán prorwgarse por períodos similares, siempre que subsista 
la causa y conste acreditada. En ningún caso estas licencias, 
incluyendo sus prórrogas, podrán exceder de dos (2), a.ños. 

Será también aplicable en estos casos lo dispuesto en el 
párrafo final del Artículo ciento treinta y cinco (135), precedente. 

Prestaciones de la seguridad social 

ARTICULO 138: Los servidores públicos tienen derecho 
a los beneficios establecidos en la Ley del Seguro Social y sus 
Reglamento, según corresponda y de acuerdo con el área de 
cobertura del Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

Tienen derecho, asimismo, a ser jubilados y a obtener los 
demás beneficios y serVicios previstos en la Ley de J ubil a,ciones y 
Pensiones de los Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo 
y su Reglamentos, prevía acreditación de los requisitos 
correspondientes. 

Trato justo y respetuoso. 

ARTICULO 139: Corresponde a los servidores públicos 
recibir de sus superiores, compañeros de labores y del público en 
general, un trato justo y respetuoso en el ejercicio de su cargo, 
debiendo respetarse y preservarse su dignidad personaL 

Protección contra el despido injusto. 

ARTICULO 140: Si un servidor público fuere separado de 
su cargo sin me-diar justa causa, debidamente comprobada, tendrá 
derecho: 

l .- A que se le reintegre a su antiguo puesto o a otro de igual 
categoria y salario. 

2.- Si lo anterior no fuera posible por motivos de fuer¿a mayor o 
si el servidor opta por no reclamar el reintegro, a que se le 
pague en concepto de indenmización el equivalente a un mes 
de sueldo por cada año de servicio, hasta un máximo de quince 
( 15), años tomando como base el promedio de los últimos 
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seis ( 6 ), meses de salarios devengados o fracción de tiempo 
menor cuando no se hubiere cumplido con ese pedodo. 

3.- En el caso del inciso anterior, al pago en concepto de preaviso 
de un mes de sueldo por cada año de servicio, hasta un 
máximo de dos (2), años. 

4.- AL pago de la parte proporcional de la cantidad que debería 
habérselepagado en concepto de vacaciones en relación con 
el tiempo trabajado, cuando no hubiera disfrutado de este 
derecho, según dispone la Ley y el presente Reglamento. 

5.- Al pago de la parte proporcional que corresponda en concepto 
de décimo tercer mes en concepto de aguinaldo y de 
decimocuarto mes en concepto de compensación social. 

ARTICULO 141: La indenmización a que se refiere el inciso 
2) del Artículo anterior en concepto de auxilio de cesantía, se 
pagará en fom1a proporcional al tiempo trabajado. 

En todo caso, deberá ser pagada de una sola vez, en el ténnino 
máximo de treinta (30), días desde la fecha de la cancelación, 
cuando así lo consintiera el servidor y no se propusiera reclamar 
el reintegro. 

ARTICULO 142: De acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 
treinta y ocho (38), inciso k) de la Ley, el servidor que fuere 
despedido o cancelado de su cargo sin causa justificada, tendrá 
derecho, además, a que se le pague el monto de los salarios caídos 
o dejados de percibir, desde la fecha de su cancelación hasta su 
reintegro, o, en su caso, hasta que sea fume la sentencia de tribunal 
competente que ordene este último o que condene al pago de la 
indemnización de que tratan los Artículos treinta y ocho ( 38), 
inciso g) de la Ley y ciento cuarenta (140), inc.:íso 2) de este 
Reglamento. 

Protección en caso de cesantía por razones calificadas .. 

ARTICULO 143: Lo dispuesto en los Artículos ciento 
cuarenta (140), y ciento cuarenta y dos ( 142), precedentes será 
aplicable también en los casos de cesantía, según corresponda, 
cuando el servidor se encontrare en alguna de las situaciones 
excepcionales y calificadas a que se refiere el Artículo cincuenta y 
tres (53), de la Ley y conforme disponen los Artículos cincuenta 
y cuatro (54), y cincuenta y cinco (55), de la misma. 

Fuero ¡:remial. 

ARTICULO 144: Conforme dispone el Artículo treinta y 
ocho (3 8-A), de la Ley, los servidores públicos que fonnen parte 
de la directiva central de una organización de empleados públicos 
legalmente reconocida, no podrán ser despedidos, trasladados, 
cancelados, desmejorados ni cesanteados de sus cargos, sin justa 
causa, durante el periodo de ejercicio de dichas funciones y hasta 
seis ( 6), meses después de haber cesado de las mismas. 
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Debido proceso. 

ARTICULO 145: Los servidores públicos tienen derecho a 
ser oídos en los procedimientos disciplinarios o en cualquier otro 
que les afecte en sus derechos o intereses legitimas y a interponer 
los recursos o promover las acciones que legalmente procedan. 

Otros derechos. 

ARTICULO 146: Toda persona que haya sido legalmente 
nombrada para el desempeño de un cargo público tiene derecho 

a que se le de posesión del mismo. 

La autoridad administrativa que corresponda solamente podrá 

negarse a dar cumplimiento a lo anterior cuando medie causa 

legalmente justificada; en caso contrario incurrirá en 

responsabilidad conforme a las leyes. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto para el 

período de prueba. 

ARTICULO 147: Los servidores públicos tienen derecho a 

que se les de copia de los Acuerdos por los que se legalice cualquier 
acción de personal que les interese; así como de cualquier 

resolución u otro acto administrativo que les afecte. 

CAPITULO XII 

JORNADASDRTRABAJO 

ARTJClJLLO 148: Lajomada ordinaria de trabajo de los 

servidores públicos no será menor de treinta y nueve (39), horas 

ni mayor de cuarenta y watro ( 44 ), horas laborables durante la 
semana. La jornada ordinaria diaria no podrá exceder de ocho 

(8), horas. En ambos casos, la jornada se distribuirá confonnc 

disponga el Poder Ejecutivo mediante Acuerdo emitido al efecto; 
si la jornada diaria fuert:: continua, en su cómputo se incluirá el 
tiempo nonnal previsto para alimentación o descanso. 

Trabajo extraordinario es el que, mediando razone:; calificadas, 
se ejecuta fuera de las horas ordinarias; será remunerado de 

acuerdo con lo que dispongan las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y Et,'fCSOs de la República y el 

Reglamento lnterior de cada Secretaría de Estado u otra 
dependencia comprendida en el Régimen del St::rvicio Civil . 

N o se entenderá como trabajo extraordinario el que se realizare 
después de la jornada ordinaria para reponer horas no trabajadas 

por causas imputables al servidor, o cuando mediando negligencia 
u otra causa que le fuere imputable, hubiere necesidad de emplear 

horas adicionales para subsanar los errores que hubiere cometido 

o para, de otra manera, cumplir con sus obligaciones. 

ARTICULO 149: El trabajo extraordinario requerirá 
autorización escrita y previa del titular de la dependencia respectiva 

y se otorgará cuando conste plenamente acreditada su procedencia 
en relación con la demanda y objetivos del servicio. 

La contravención a lo acá dispuesto hará incurrir en 

responsá.bilidad; en tales casos no se reconocerán pagos por este 
concepto; tampoco se reconocerán cuando no conste acreditado 
que en el tiempo extraordinario se han realizado efectivamente las 
labores previstas. 

. La auditoría interna y los órganos contralores del Estado 
velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 

anteriores. 

ARTlCULO 150; El trabajo extra'ordinario sumado al 
ordinario no podrá exceder de once ( 11 ), horas diarias, salvo 
casos especiales de necesidad que fueren calificados por el jefe 
respectivo y que constaren plenamente acreditados en los 
documentos justificativos del caso. 

Los Reglamentos Internos de personal de las Secretarías de 
Estado o de otras dependencias sujetas al Régimen del Servicio 
Civil establecerán mecanismos de control para los fines de lo 

dispuesto co el párrafo precedente. 

El trabajo extraordinario y las causas que lo justifiquen 

dcberim ser verificados por el sistema de auditoria interna y por 

los órganos contralores correspondientes. 

ARTJClJ LO 151: En los casos especiales a que se refiere el 

párrafo primero del Articulo precedente podrán autorizarse 
jornadas en tumos regulares de hasta doce ( 12), !'loras diarias, 

diurnas o nocturnas, con un periodo intermedio de descanso de 
veinÚcuatro (24), horas en las jornadas diurnas y de cuarenta y 
ocho (48) , horas en las jornadas noctumas, sin que pueda 
excederse de la jornada máxima de cuarenta y cuatro ( 44), horas 
semanales. 

ARTIClJLO 152: Las disposiciones anteriores no serán 

aplicables a los servidores que desempeñen c.argos de dirección, 
confianza o manejo de tondos o valores. Se entenderá por manejo 

de fondos o valores la facultad de ordenar pagos con cargo al 
presupuesto, de conformidad con la legislación sobre la materia. 

Tampoco se aplicarán a quienes prestan servicios profesionales 
o técnicos en virtud de un contrato detemlinado. 

ARTICULO 153: La Dirección General de Servicio Civil, 
realizará estudios e investigaciones acerca de las jornadas de 

trabajo y formulará recomendaciones al Poder Ejecutivo para 
que resuelva lo procedente. 
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CAPITULO XIII 
PROHIBICIONES 

ARTICULO 154; Se prohíbe a los servidores públicos: . 

1.- Solicitar, exigir o aceptar obsequios o recompensas de 
cualquier tipo como retribución por actos propios de sus 
cargos. 

2 .- Solicitar o recaudar, directa o indirectamente, contribuciones 
o suscripciones de fondos con cualquier fin, durante las horas 
de oficina; 

3.- Prevalecerse directa o indirectamente de influencias ajenas al 
mérito o a la idoneidad personal para obtener ascensos o 
cualesquiera otra clase de privilegios en el setvicio público; 

4.- Desempeñar ala vez dos (2), o más empleos o cargos públicos 
remunerados, excepto los facultativos que presten servicios 
en los centros de asistencia médico social y los que ejerzan 
cargos docentes, siempre y cuando no exista incompatibilidad 
de horarios o jornadas. 

5.- Ejecutar trabajos p~vados en las oficinas y utilizar personal, 
materiales o equipos de las mismas para dichos fines, así como 
la utilización de infonnación oficial con fines privados. 

6.- Participar en licitaciones o concursos para la ejecuoión de 
obras, suministro de bienes o prestación de servicios que 
guarden relación directa con las actividades propias de los 
organismos o dependencias donde presten sus servicios, o 
en otras dependencias públicas, de acuerdo con lo dispuesto 
en losArticuloscuarenta y dos (42), inciso 5)de la Ley y 1 S 
inciso 4) de la Ley de Contratación del Estado. 

ARTICULO 155: También son prohibiciones inherentes a 
los servidores públicos: 

l. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, 
excepto cuando se desempeñaren funciones de vigilancia o 
cualesquiera otras en las que por su naturaleza así fuera 
requerido, en casos excepcionales autorizados por las leyes 
<?cuando se requiriera el uso de instrumentos punzantes, 
cortantes como herramientas o útiles propios del trabajo. 

2. Sust~aer del local de trabajo o destinar a uso diferente del 
que corresponda, los matCiiales, útiles, herramientas, equipos, 
materias primas o productos elaborados, sin autorización 
expresa del jefe responsable, cuando, en este último caso, 
fuera procedente. 

3. Ejercer coacción sobre los compañeros de trabajo para 
inducirlos a paralizar labores o de otra manera restringir la 
prestación normal de los servicios, o para afiliarse o retirarse 
de lllla organización gremial. 

4. Cualesquiera otras establecidas en las leyes o en los 
Reglamentos Internos de trabajo de las Secretarias de Estado 
o de otras dependencias sujetas a la Ley. 

DEL 2009 No. 2 

ARTICULO 1 56; La violación a lo dispuesto en los Artículos 
ciento cincuenta y cuatro (154) y ciento cincuenta y cinco (1 55), 
precedentes, dará lugar a la sanción administrativa que 
corresponda, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal 
que resulte de conformidad con las leyes 

CAPITULO XIV 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y REGJMEN DE 

O ES PIDO. 
SECCIONA 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

ARTICULO 157: Las faltas cometidas por un servidor 
público en el desempeño de su cargo serán sancionadas de acuerdo 
con su gravedad, de confonnidad con lo dispuesto en la Ley y el 
presente reglamento. Toda sanción disciplinaria tendrá por objeto 
la enmienda de la conducta del servidor.- Cuanto dispone el 
presente Capítulo se entiende sin perjuicio del ejercicio de las 
facultades legales de control y de determinación de 
responsabilidades que corresponden al Tribunal Superior de 
Cuentas. 

ARTICULO 158; Si la falta acarrea responsabilidad civil se 
pondrá en conocimiento del Tribunal Superior de Cuentas y, en 
su caso, de la Procuraduría General de la República para que 
proceda confonne a derecho. Sí acarreare responsabilidad penal 
se comunicará lo procedente a la Fiscalía General del Estado y al 
Tribunal Superior de Cuentas para los fines procedentes. 

El despido estará sujeto a lo previsto en los Artículos cuarenta 
y cinco ( 45), y cuarenta y siete ( 47), de la Ley y ciento sesenta 
y cinco ( 165), y sibruientes de este Reglamento. 

ARTICULO 159: Las medidas disciplinarias serás de tres 
(3), tipos: 

Amonestación privada, verbal o escrita. 

Suspensión del trabajo sin goce de sueldo, hasta por ocho 
(8), días calendario. 

Descenso a un cargo de clase o puesto tipo de grado o nivel 
inferim: 

ARTICULO 160. La amonestación privada se aplicará. en 
el caso de faltas leves; la suspensión sin goce de sueldo hasta por 
ocho (8), di as en caso de faltas menos graves y el descenso a un 
cargo de clase o grado inferior eq caso de faltas graves, sin 
perjuicio de que proceda el despido cuando de acuerdo con la 
gravedad de la falta así resultáre, se~:,'Ún lo dispuesto en la Ley y 
en el presente Reglamento.- Teniendo en cuenta que d sueldo de 
los servidores públicos se establece en fonnamensual, incluyendo 
días inhábiles, la suspensión sin goce de sueldo hasta por ocho 
(8), días se entenderá aplicable a días calendario. 
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No obstante lo dispuesto en los Artículos ciento sesenta y 
uno ( 161 ), y ciento sesenta y dos ( 162), siguientes, la calificación 
de una conducta como falta leve o menos grave podrá ser 
agravada si media intencionalidad manifiesta de causar perjuicio 
o hubiere negligencia manifiesta, si produce daños patrimoniales 
o si se afecta la eficiencia, regularidad o continuidad de los 
servicios. En tales casos, las conductas tendrán la calificación 
irunediataen gravedad. 

El incwnplimiento de las obligaciones y prohibiciones previstas 
en los Artículos ciento quince ( 115) y ciento cincuenta y cinco 
( 155), de ,este Reglamento se calificará teniendo en cuenta lo 
previsto en los Artículos siguientes, se~:,rún corresponda. 

ARTlCU LO 161: Son faltas leves: 

1.- Abandonar u ausentarse del puesto en horas reglamentarias 
de labores, sin autorización del superior que corresponda y 
sin poner en precario la eficiencia o continuidad de los 
serVICIOS. 

2.- Incunir en abusos contra los empleados subalternos, sin mediar 
dolo o intención manifiesta de causar perjuicio. 

3.- Incurrir en t:rror involuntario en la elaboración de l trabajo, 
siempre que no medie negligencia manifiesta 

4.- Faltar al cuidado o pulcritud en la persona, o en los objetos, 
maquinmia, materiales o utensilios de oficina, siempre que en 
este último caso, no medie intención m a ni fiesta de causar 
perjuicio o no se afecte el uso nom1al como resultado de la 
omisión. 

5.- Incurrir en las demás conductas u omisiones tipificadas como 
tales en el Reglamento 1 nterior de cada dependencia. 

ARTICULO 162: Son falta<; menos t,'Taves: 

1.- Incunir en tres (3), üiltas leves quedén lugar a igual número 
de amonestaciones, t:n un período de tres (3), meses. 

2.- Fomentar la anarquía o inducir a ella a empleados de igual o 
inferior categoria; 

3 .- Hacer uso de la prensa, radio o televisión sin autorización 

de la dependencia respectiva, para publicar artículos o 
informaciones relacionadas con el servicio, atribuyéndose la 
representación del órgano. 

4.- Actuar con negligencia en el desempeño de sus funciones o 
dejar de atender observaciones o instrucciones de sus 

superiores, cuando ello no afecte, como consecuencia 
inmediata, lá eficiencia, regularidad o continuidad de los 
servicios. 

5.- Atender o encargarse de asuntos ajenos al servicio en horas 
de trabajo. 

6.- Faltar al respeto debido a los superiores, en el ejercicio de 

sus funciones. 

7 - Incurrir en insubordinación probada, con tendencia a eludir 
el cumplimiento de cualquier disposición o de una orden de 

superior jerárquico, siempre que con ello no se afecte la 
continuidad, regularidad o eficiencia de los servicios. 

8.- Perder o permitir que se pierdan documentos oficiales 
confiados al servidor, salvo los casos de conducta deliberada 
o cuando mediare mala fe o negligencia grave. 

9.- ]ocurrir en actos de naturaleza privada que afecten al decoro 
del personal de la Administración Pública, ya fuere en forma 
personal o colectiva. 

l 0.- Practicar juegos prohibidos en las oficinas o demás 
instalacione;:s oficiales. 

11.- Incurrir en falta de cortesía o de atención al público. 
12.- Incurrir en otras conductas u omisiones tipificadas como tales 

en el Reglamento Interior de cada dependencia. 

ARTICULO 163: Constituyen faltas graves: 

1 • - T ncunir por más de una vez en cualquiera de las faltas menos 
&'Taves tipificadas en el Artículo precedente, en un plazo de 
seis (6) meses; 

2.- Facilitar impresos o información no destinada al público a 
personas ajenas al servicio. 

3.- Incumplir de manera manifiesta con las funciones propias 
del cargo, o con las órdenes de sus superiores, afectando 
con ello la continuidad, regularidad o eficiencia de los 
servicios. 

4.- Hacer acto de presencia en las oficinas en manifiesto estado 
de ebriedad o bajo los efectos de drogas estupefacientes, 
en cualquier otra condición anotmal análoga. 

5.- Incurrir en incxacti tud en los informes o actuaciones propias 
del servicio, mediando mala intención. 

6 .- Alterar o destruir asientos, registros, documentos, talonarios, 
libretas, páginas de libros u otros. 

7.- Encubrir faltas cometidas por los jefes o por los subalternos. 
8.- Falsificar documentos. 
9 .- Insultar a compañeros de trabajo o a otras personas dentro 

de las oficinas u otras instalaciones públicas. 
10.- Incurrir en riñas o discusiones fuera de orden con otros 

empleados o particulares en los mismos lugares a que se 
refiere el inciso anterior. 

11.- Sustraer originales o copias de documentos clasificados o 
reservados, para usos no oficiales, o facilitar información a 
terceros sobre hechos o actividades propios de la 
dependencia, cuya divulgación sea igualmente reservada o 
cuando no le correspondiera tal competencia. 

12.- Sustraer del local de trabajo, materiales, útiles, herramientas, 
equipos u otros, s in mediar autori zac ión de quien 
corresponda. 

13.- lncwlir en otras conductas u omisiones tipificadas como tales 
en el Regla~ento Interior de cada dependencia. 

ARTICULO 164: La aplicación de las sanciones por faltas 
menos graves y graves está sujeta al procedimiento previsto en 
los Articules ciento setenta y cinco ( 17 5) y siguientes de este 
Reglamento. 
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SECCIONB 
REGIMEN DE DESPIDO 

ARJrCULO 165. Los servidores públicos podrán ser 
despedidos de sus cargos, cuando conste acreditada cualquiera 
de las siguientes causas: 

1.- fncumplimiento o violación grave de alguna de las 
obligaciones o prohibiciones establecidas en los Artículos 
treinta y siete (37) y cuarenta y dos ( 42) de la Ley y ciento 
trece ( 113) y ciento cincuenta y cuatro ( 154 ), de este 
Reglamento. 

2.- Condena mediante sentencia ejecutoriada de tribunal 
competente a sufrir pena por crimen o simple delito, sin 
peJjuicio de lo dispuesto en el Artículo cincuenta y seis (56), 
reformado, párrafo segundo de la Ley. 

3.- Inhabilidad o ineficiencia manifiesta en el desempeño del 
cargo. 

4.- Abandono del cargo durante tres (3), o más días hábiles 
consecutivos sin causa justificada. 

5.- .Reincidencia en la comisión de una falta grave. 
6.- Todo acto de violencia, injurias, calumnias o malos 

tratamientos o grave indisciplina en que incurra el servidor, 
durante sus labores, en contra de sus superiores o 
compañeros de trabajo. 

7.- Todo acto de violencia, injurias, calumnias o malos 
tratamientos en que incurra el servidor, fuera del servicio, en 
perjuicio de sus superiores, sin mediar o ser precedido de 
provocación inmediata y suficiente de la otra parte. 

ARTICULO 166: Procederá también el despido cuando fuere 
extrema la gravedad de cualquiera de las faltas previstas en el 
Artículo ciento s~enta y tres (163) de este Reglamento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Artículo cuarenta y cinco (45), párrafo 
primero de la Ley, atendiendo a implicaciones penales o cuando 

se causaren serios perjuicios a la regularidad o continuidad de los 
servicios. 

ARTICULO 167: Son también causas de despido las 
previstas en el Artículo ciento treinta y cinco ( 135) de la Ley de 
Contratación del Estado o cualquier otra prevista en una ley 
especial. 

ARTJ CULO 168: La inhabilidad o ineficiencia m a ni tiesta a 
que se refieren los Artículos cuarenta y siete ( 4 7) inciso 3 de la 
Ley y ciento sesenta y cinco ( 165), inciso 3 del presente 
Reglamento, se acreditará con los resultados de la evaluación 
periódica del deset:9-pefio, de conformidad con lo previsto en este 
reglamento. 

ARTTCllLO 169: Para los fines de losAltículo47 inciso4) 
de la Ley y 165 inciso 4) del presente reglamento, se considera 
no justificada toda ausencia que no esté respaldada en w1a licencia 

remunerada o no remunerada, o cuando no mediaren otras razones 
calificadas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditadas estas últimas circunstancias deberán acreditarse ante 
la autoridad C()rrespondiente dentro de los diez ( 1 0), días hábiles 
siguientes a la fecha en que ocurran. 

ARTICULO 170, La reincidencia a que se refieren los 

Artículos cuarenta y siete (47) inciso 5) de la Ley y 165, inciso 5) 

de este Reglamento, se entenderá que existe cuando se hubiere 
cometido una infracción grave en dos ocasiones en un periodo de 

seis (6) meses. 

ARTICULO 171: Para los fines del inciso 6) del Artículo 

cuarenta y siete ( 4 7) de la Ley e inciso 6) del Artículo ciento 

sesenta y cinco ( 165) de este Reglamento, se entenderá por "grave 

indisciplina" todo acto u omisión contrario a las obligaciones del 

cargo, que ponga en peligro el normal desarrollo de las actividades 

administrativas o la seguridad personal de los superiores o demás 

empleados. 

ARTICULO 172: Para los fines del inciso 7) del Artículo 

cuarenta y siete (47) de la Ley e inciso 7) del Artículo ciento 
sesenta y cinco (165) de este Reglamento, se considerará 

"provocación inmediata y suficiente" toda expresión, acto o 

manifestación fuera de orden de un superior que lesione la dignidad 

personal de un empleado y que produzca una reacción inmediata 

de éste. 

ARTICULO 173: Todo despido de un servidor público por 

cualquiera de las causas previstas en los Artículos cuarenta y 

siete ( 4 7) de la Ley y ciento sesenta y cinco (165), de este 

Reglamento, se entenderá justificado y sin responsabilidad al&'Una 

para el Estado, cuando agotado el procedimiento de defensa de 

que trata la sección siguiente, recaiga resolución fume declarando 

su procedencia. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable también en 

los casos a que se refieren los Artículos cuarenta y cinco ( 45) 
párrafo primero de la Ley y Ciento Sesenta y seis ( 166) y Ciento 

sesenta y siete ( 167), de este Reglamento. 

SECCIONC 

PROCEDIMIENTO 

ARTICULO 174: Toda sanción de despido, así como las 

otras medidas disciplinarias previstas en el Artículo cuarenta y 

cuatro ( 44) incisos 2) y 3) de la Ley, no podrán ser aplicadas sin 

que se instruya el expediente correspondiente, escuchando las 

observaciones o los descar_gos que. presente el inculpado, 

efectuando las investigaciones que procedan y evacuando las 

pruebas pertinentes. 
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En los casos en que proceda la amonestación privada, verbal 
o escrita, sebrún dispone el Articulo cuarenta y cuatro ( 44) inciso 
1) de la Ley, se procederá de conformidad con el Artículo ciento 
ochenta y cuatro (184) de este Reglamento. 

ARTICULO 175: De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
anterior, todo presunto responsable tiene derecho a ser notificado 
de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales 
hechos supongan y su fundamento legal, así·como de las sanciones 
que puedan imponerse por autoridad competente, si no resultaren 
desvirtuados tales hechos. 

Se respetará, en todo caso, la presunción de inocencia o de 
no existencia de responsabilidad administrativa, en tanto no se 
demuestre lo contrario. 

ARTICULO 176: Para los efectos de aplicación de las 
sanciones a que se refiere el párrafo primero del Artículo ciento 
setenta y cinco ( 175) precedente, la autoridad nominadora por 
medio de la Sub gerencia de Recursos Humanos o de quien le 
sea delegada esta fimción, deberá notificar por escrito al empleado 
Jos hechos que se le imputan, con indicación de las demás 
circunstancias a que se refiere el Artículo anterior y del lugar, 
fecha y hora en que se celebrará audiencia para escuchar sus 
descargos y conocer de las pruebas que pueda aportar en su 

<-k tensa. 

ARTICULO 177: La audiencia de descargos se celebrará 
ante el jefe superior de la dependencia o ante el empleado en 

quien se delegue esta función, con la presencia del servidor y de 
dos (2), testigos, nominados uno por este último y otro por la 
dependencia. En ningún caso el empleado ante quien se deba 

celehrar la audiencia podrá ser el jefe inmediato con el cual se 
originó el conflicto que dio lugar a los hechos imputados, o 
cualquier otro empleado que se encontrare en similares 
circunstancias. 

Dicha audiencia se celebrará en el lugar donde el empleado 
preste sus servicios y en la fecha y hora que se hubiere indicado. 
Entre la fecha de la notificación y la fecha de la audiencia debe 
mediar un plazo mínimo de siete (7), días hábiles, a fin de preparar 
las alegaciones que correspondan. 

Los testigos podrán ser servidores públicos o personas ajenas 
al servicio. 

ARTICULO 17S: Lo actuado en la audiencia se hará constar 
en acta que se levantará al efecto, la cual deberá ser fumada por 
todos los presentes. Si alguno de estos últimos se negare a frrmar, 
se dejará constancia de e~te hecho en la misma acta. 

Si fuere necesario, podrá señalarse nueva fecha y hora para 
continuar con las alegaciones, procediéndose en este caso de 
manera similar a la indicada en el párrafo precedente. 

Sl·cción A Acunc.lus y le} es 

DEL 2009 No. 12 

ARTICULO 179: Si no compareciere el empleado a la 
audiencia que se hubiere señalado, se le tendrá en rebeldía y se 
continuará con el procedimiento. 

Se exceptúan los casos en que media causa justificada que 
impida la comparecencia, como enfermedad, accidente, duelo u 
otras razones de fuerza mayor que serán calificadas por la autoridad 
ante quien se celebre la audiencia; corresponde al empleado 
acreditar estas circunstancias con las pruebas que sean pertinentes. 
En tales circunstancias se señalará nueva audiencia, con indicación 
de fecha y hora. 

Si no compareciere uno o ambos testigos, quien presida la 
audiencia procederá a sustituirlos por personas de reconocida 

honorabilidad, debiendo dejar constancia e~ acta. 

ARTICULO 180: Si de los descargos que formulare el 
servidor público, incluyendo las pruebas que aportare, resultare 
acreditada su inocencia, se declarará así y se mandará archivar 
las diligencias, dejándose constancia en el respectivo expediente 
de personaL 

ARTIClJLO 181: Cuando los descargos formulados o las 
pruebas aportadas no desvanecieren la responsabilidad imputada 
al servidor público, se continuará eón el procedimiento. 

A tal efecto, la acción de personal correspondiente al despido 
o, en su caso, a la suspensión del trabajo sin goce de sueldo hasta 
por ocho días o al descenso a un cargo de clase o grado inferior, 
deberá enviarse a la Dirección General de Servicio Civil para el 
respectivo trámite, debiendo agregarse copia del acta de la 
audiencia en la que se tenga por acreditada la causa o motivo de 
acuerdo con la Ley y el presente Reglamento; no procederá 
ninguna sanción si no se acredita este último requisito. 

ARTICULO 182: Una vez que la Dirección General de 
Servicio Civil, haya verificado el procedimiento, la autoridad 
nominadora procederá a emitir el acuerdo correspondiente. La 
notificación al servidor incluirá la entrega de copia del citado 
Acuerdo, debiendo quedar constancia en el expediente. 

ARTIClJLO 183: Si se tratara de infracciones leves 
sancionadas con amonestación privada verbal o escrita, 
corresponderá al superior jerárquico imponer la sanción, dejando 
constancia en el expediente; en cuanto proceda deberá oírse 
también al presunto infractor. 

ARTICULO t 84: El empleado a quien se impusiere una 
sanción de suspensión sin goce de sueldo hasta por ocho (8), 
días o de descenso a un cargo de clase o grado inferior, podrá 
reclamar ante el Consejo del Servicio Civil dentro de los sesenta 
(60), días hábiles siguientes a la fecha en que se le notifique la 
sanción, más el término de la distancia. 
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Si no reclamare en el plazo indicado quedará firme la sanción 
impuesta, a menos que probare no haber sido notificado 
debidamente o haber estado impedido por justa causa para 
presentar reclamo; sonju¡;tas causas las indicadas en el Articulo 
ciento setenta y nueve (179) de este Reglamento, o la ausencia 
por razón calificada como becas de estudio o participación en 
programas de adiestramiento. 

Se entenderá que el empleado no ha sido notificado 
debidamente cuando no conste por escrito en el expediente o 
cuando no hubiera sido practicada por quien corresponda. Toda 
notificación defectuosa surtirá efectos a pru1ir de la fecha en que 
se haga manifestación expresa en tal sentido por el notificado o sí 
inicia el procedimiento de reclamación. 

La reclamación ante el Consejo se hará observando lo previsto 
en la Ley, en este Reglamento y en su Reglamento Interno. 

A RTIClJLO 185: En el caso de despido, toda reclamación 
deberá sujetarse a lo previsto en los Artículos ciento ocho ( 1 08) 
al ciento trece ( 113) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO 186: Cuando un servidor público incurriere eri 

una causa de despido y fuere imposible practicar la notificación a 
que se refieren los Artículos ciento setenta y ~eis ( 176) y ciento 
setenta y siete (177) de este Reglamento, por haberse ausentado 
de sus labores o no encontrarse en su domicilio, de ser conocido, 
podrá continuarse con el procedimiento acreditando esta 
circunstancia en el expediente. 

En tal caso, a la acción de personal correspondiente se 
acompañará constancia o certificación que acredite esta 
circunstancia. 

CAPITULO XV 
CESANTJA 

ARTICULO 187: De acuerdo con lo previsto en el Artículo 
cincuenta y tres (53) de la Ley, procederá la cesantía de uno o 

más servidores públicos en cualquiera de los casos excepcionales 
sib'llÍentes: 

l.- Reducción forzosa de servicios o de personal por razones 
de orden presupuestario; y, 

2 .- Reducci6n de servicios o de personal para obtener una más 
eficaz y económica orgaruzación administrativa. 

ARTICULO 188: Antes de ejecutarse la cesantía deberá 
consultarse al Consejo del Servicio Civil acerca de su procedencia, 
debiendo fundamentar su opinión en cualquiera de las 

circunstancias previstas en el Artículo que antecede, la cual deberá 
ser acreditada de manera fehaciente con los documentos, informes 
y demás medios que se agreguen al expediente. En cuanto proceda. 
deberá también tenerse presente lo previsto en el Artículo catorce 
( 14) reformado de la Ley General de la Administración Pública. 

Si el Consejo del Servicio Civil expresa unaopinión contraria 
no podrá continuarse con el procedimiento. 

La contravención a lo dispue~to en el párrafo primero hará 
incurrir en responsabilidad. 

ARTICULO 189: En estos casos, para decidir sobre que 
personas serán afectadas con 1 a cesantía, la autoridad nominadora 
deberá tener en cuenta lo siguiente: 

1 .- El resul'tado de la evaluación periódica del desempeño de 
los servidores; y, 

2.- Los años de servicio en la Administración Pública, 

ARTICULO 190: Evacuada la consuJta por el Consejo del 
Servicio Civil, la autoridad nominadora deberá tramitar lo 
procedente ante la Dirección General de Servicio Civil. 

Una vez emitido el Acuerdo de cancelación correspondiente, 
la nómina de los cesantes deberá ser remitida a ia Dirección 
qeneral de Servicio Civil dentro de los diez ( 1 0), días hábiles 
siguientes, para que sean inscritos con carácter preferente en el 
Registro de Reingreso. 

ARTICULO 191: La cesantía deberá ser notificada al 
servidor público con im mes de anticipación por lo menos. 

Si el servidor estimare que no se ha procedido conforme 
disponen los Artículos cincuenta y tres (53) de la Ley y ciento 
ochenta y siete ( 187) de este Reglamento o con infracción del 
procedimiento establecido, podrá reclamar su reintegro 
observando lo previsto en los Artículos ciento ocho ( l 08) al ciento 
trece (113) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTICULO 192: Una vez firme el Acuerdo de cesantía, 
procederá el pago al servidor de las indemnizaciones previstas en 
los Artículos cincuenta y cinco (55) de la Ley y ciento cuarenta 
(140), de este Reglamento. 

ARTICULO 19]: Si -efectuada la reestructuración o 
reorganización administrativa que motivó la cesantía se convocare 
a exámenes por oposición para ocupar nuevos puestos, las 
personas afectadas con esta medida podrán optar a los mismos 
observando el procedimiento establecido y acreditando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 
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CA PlTULO XVI 
OTRAS CAUSAS DE TERMJNACION DE LA 

RELACION DE EMPLEO 

ARTICULO 194: La relación de empleo también podrá 
concluir por renuncia voluntaria del servidor público, fallecimiento 
o jubilación voluntaria u obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto, 
en este último caso, por la Ley de Jubilaciones y Pensiones de 
los Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo. 

CAPITULO XVII 
REHABrLlTACTON 

ARTICULO 195: Todo servidor público que hubiera sido 
despedido por cualquiera de las causas señaladas en los Artículos 
cuarenta y cinco ( 45), y cuarenta y siete (4 7), de la Ley 165, 166 
y 167 de este Reglamento, podrá reingresar al Servicio por 
oposición trascurridos cinco (5), años desde que sea firme la 
resolución que así lo ordenó. Para tal efe¡;to, deberá comprobar 
buena conducta y someterse' a los exámenes correspondientes. 
Se exceptúa los servidores que hayan sido condenados por 
sentcnciajudicial por delitos de traición, violación de secretos, 
infidelidad en la custodia de documentos, usurpación de funciones, 
exacciones ilegales, cohecho, malversación de fondos públicos, 
falsifi¡;ación de documentos públicos, y demás delitos contra el 
patrimonio del Estado. 

CAPITULO XVJII 
SUSPENSION 

A RTT CULO 196: Se suspenderá al servidor público en el 
ejercicio de su cargo, cuando haya sido detenido o puesto en 
prisión por resolución de autoridad competente y mientras no 
obtenga su libettad, observando lo dispuesto en el Artículo 
siguiente; para tal efecto se tramitará la acción de personal 
correspondiente. 

ARTICULO 197: Para los fines anteriores, el servidor público 
deberá dar aviso, personalmente o por medio de tercero, al 
Sub gerente de Recursos Humanos que con·esponda o a quien 
desempei'íe estas funciones, dentro de los cinco (5), días siguientes 
al inicio de su detención o prisión, debiendo retornar a su trabajo 
dentro de los dos (2), días siguientes a la fecha en que hubiere 
sido puesto en libertad, mas el término de la distancia, en su caso, 
conservando los mismos derechos. 

El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones o la 
detención o prisión por un período mayor de seis (6), meses dará 
lugar a la cancelación del acuerdo de nombramiento, sin 
responsabilidad para ninguna de las partes, según dispone el 
Artículo cincuenta y seis (56) , de la Ley. De todo lo actuado 
deberá dejarse constancia en el expediente. 

T gual efecto se producirá si se dictare sentencia condenatoria 
firme antes del referido plazo de seis ( 6), meses. 

Scccit'Jn A ,\cucrtlus y leyes 

DEL 1.009 No. 12 

Si se imputare responsabilidad por enriquecimiento ilícito se 
estará a lo dispuesto en el Artículo ochenta y ocho (88) de la Ley 
del Tribunal Superior de Cuentas. 

En tanto dure la suspensión podrán nombrarse empleados 
interinos, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo setenta y 
siete (77) de este Reglamento. 

CAPJTULO XIX 
PRESCRIPCION 

ARTICULO 198: Los derechos y acciones de los servidores 
püblicos para reclamar contra los actos que lo.s afecten prescribirán 
en el término de sesenta (60), días hábiles, contados desde la 
fecha en que puedan hacerse efectivos; cualquier otro derecho o 
acción que resulte de la Ley prescribirá en igual plazo; se exceptúan 
los casos que tuvieren un plazo de prescripdón diferente por 
disposición especial, según dispone el Artículo cincuenta y siete 
(57) de la Ley. Se entiende que dichos derechos y acciones podrán 
hacerse efectivos a partir del día siguiente al de la notificación 
correspondiente. 

Se tendrá en cuenta, en todo caso, lo dispuesto en el pá!Tafo 
primero del Articulo cincuenta (50) refonnado de la Ley. 

No obstante, para los efectos de reclamación contra los actos 
de cancelación o cesantía se observará lo previsto en el Artículo 
cien tu once ( 111) en relación con el ciento cinco ( l 05), de la Ley 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

A RTI Cl JI ,O 199: Los derechos y acciones de las autoridades 
nominadoras para imponer medidas disciplinarías o el despido 
prescribirán en el ténnino de treinta (30), días hábiles contados 
desde la fecha en que dichas autoridades tuvieren conocimiento 
de las respectivas infracciones. 

CAPITULO XX 
CONTRATOS DE SERVICIOS PROFESIONALES Y 

TECNICOS. 

ARTICULO 200: Las Secretarias de Estado y lo.s orga11ismos 
desconcentrados podrán suscribir contratos de servicios 

profesionales y técnicos con personas naturales cuando las labores 
asignadas no puedan ser realizadas por los empleados regulares 
o de carrera, ya fuere por la especialidad de las labores o por 

otra razón calificada. Esta modalidad también podrá emplearse 

para reclutar personal calificado que se requiera para la ejecución 
de proyectos especiales. 

Previo a la suscripción de los contratos deberá acreditarse 
que los candidatos reúnen los requisitos de idoneidad y capacidad 
requeridos, a cuyo efecto deberá acompañarse copia de los títUlos, 
diplomas o certificados que correspondan, así como la hoja de 
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vida con los antecedentes profesionales y la experiencia necesaria 
y sus remuneraciones deberán ajustarse en lo posible a los de los 
servidores públicos de carrera que realizan tareas similares como 
disponen los Artículos tres (3), inciso 1) de la Ley y nueve (9), de 
este Reglamento, quienes prestan servicios bajo esta modalidad 
están excluidos del Régimen del Servicio Civil. 

ARTICULO 201; Para la validez de estos contratos deberán 
observarse las normas presupuestarias; no podrá suscribirse 
contrato alguno si no hubiera disponibilidad suficiente en la 
correspondiente así!,rnación para gastos del ejercicio fiscal que 
corresponda. La contravención a lo acá dispuesto hará incurrir 
en responsabilidad. • 

ARTICULO 202: Todo contrato deberá contener según su 
clase o tipo, aquellas cláusulas y disposiciones que fueren 
necesarias para su ejecución y control, incluyendo, entre otras, 
obligaciones, lugar y condiciones de prestación de los servicios, 
informes, remuneraciones y forma de pago. 

Tendrán plazo determinado y no podrán renovarse, sino 
cuando conste acreditada su necesidad. Al vencimiento del plazo 
cesará la relació.n sin responsabilidad para ninguna de las partes. 

ARTICULO 20:\: Si el plazo de los contratos excediera de 
tres (3), meses se requerirá dictamen favorable de la Dirección 
General de Servicio Civil, previo a su suscripción. Este dictamen 
deberá evacuarse dentro de los cinco (5), días hábiles siguientes 
a la fecha en que se reciba la solicitud correspondiente; si no 
hubiere pronunciamiento expreso en ese plazo se entenderá como 
opinión favorable. 

La opinión de la Dirección General de Servicio Civil, se 
fundamentará en lo dispuesto en los Artículos doscientos (200) y 
doscientos uno (20 l) precedentes. 

Toda prórroga requerirá autorización expresa de la Dirección 
General de Servicio Civil. En ningún caso se podrá suscribir más 
de un contrato por tres (3), meses en el mismo año, paraeludirel 
dictamen a que se refiere el presente Artículo; lo contrario hará 
incurrir en responsabilidad. 

ARTICULO 204: No podrán celebrarse contratos de 
servicios profesionales o técnicos con personas que hubieren 
incumplido contratos anteriores con cualquier dependencia de la 
Administración Pública Centralizada o que hubieren sido 
despedidas de un cargo regular o de carrera, en tanto no fueren 
rehabilitadas según clispone el Artículo ciento noventa y cinco ( 195) 
del presente Reglamento. 

ARTICULQ205; La Dirección General de Servicio Civil, 
preparará modelos de contratos y formulará manuales o 
instructivos sobre esta materia, los que serán observados por las 
autoridades respectivas. 

Para fines de control, la Dirección General de Servicio Civil, 
elaborará infonnes sobre los contratos suscritos en cada Secretaría 
de Estado, evaluará su impacto en las políticas de administración 
de recursos humanos y en la gestión administrativa, comunicando 
lo procedente a la Secretaría de Estado del Despacho Presidencial, 
para los fines consiguientes. 

CAPITULO XXI 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

ARTICULO 206: Las situaciones derivadas o relacionadas 
con la relación de empleo no previstas de manera expresa en la 
Ley o en el presente Reglamento, se regularán por las normas 
generales del Derecho Admirústrati voy en su defecto, por las del 
Derecho Común o, en su caso, por los manuales, instructivos o 
resoluciones que dicte la Dirección General de Servicio Civil en 
ejercicio de su competencia. 

ARII CULO 207: Las disposiciones de la Ley y del presente 
Reglamento son de orden público y, en consecuencia, su 
observancia es obligatoria. 

ARTICULO 208: Además de los registros previstos en la 
Ley y en el presente Reglamcnto,la Dirección General de Servicio 
Civil, podrá disponer la creación de otros registros en las medidas 

que fueren necesarios para la más eficiente organización y 
administración del Régimen del Servicio Civil . 

ARTICULO 209: Toda acción de personal que antes de la 
vigencia del presente Reglamento se hubiere realizado sin haber 
ilenado los requisitos previstos en la Ley, será nula; la autoridad 
que hubiere intervenido será responsable conforme a las leyes. 

ARTICULO 210: La Dirección General de Servicio Civil, 
emitirá opinión con carácter vinculante previo a: la emisión de los 

Reglamentos internos de las diferentes Secretarias de Estado, en 
lo que se refiera a la administración de recursos hwnanos. Estos 
Reglamentos no podrán ser contrarios a lo dispuesto en la Ley y 
el presente Reglamento. 

ARTICULO 211; El Poder Ejecutivo con el objetivo de 
promover y mejorar la eficiencia y la eficacia de la actividad 
administrativa y de garantizar a los servidores el cumplimiento 
del régimen del servicio Givil, de acuerdo con los objetivos 
nacionales podrá establecer y ejecutar un Programa de 

Profesionalización de sus empleados regulares o de catTera, 
CDnstituyéndose las previsiones que se señalan a continuación la 
base legal para su ejecución y aplicación. 

Será responsable de dicho Programa la Secretaria de Estado 
del Despacho Presidencial por medio de la Dirección GencraJ de 
Servicio Civil, a la que corresponderá su diseño, la determinación 
del alcance, requisitos, caracteristícas, condiciones y mecanismos 
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de implementación, la forrna, plazo y calendario de ejecución, el 
desarrollo y su monitoreo.- Con tal propósito, adoptando los 
mecanismos y formas de ejecución q ut: técnicamente se considere 

convenientes, se realizará una evaluación extraordinaria del 

personal comprendido en el alcance del Programa de 

Profesionalízación y se acreditará al personal calificado que reúna 

los requü;itos, condiciones de perfil e idoneidad técnica requerida 

por los manuales de acreditación que se emitan y tenga una 

antib>Üedad no menor a tres (3 ), años continuos en t;l puesto a la 

fecha de promulgación del presente Reglamento o se determinará 

la necc~idad de convocar concursos para la provisión de los 

puestos y selección de los servidores que se incorporarán al 
régimen, observando los principios de la Ley y del presente 

Reglamento para todos los efectos que correspondan. 

Los servidores que se acrediten o 4ue in6rresen por medio de 

. citado Programa tendrán todos los derechos y obligaciones 

previstos por la Ley de Servicio Civil para los servidores públicos 

Los,servidores que se acrediten o que ingresen por medio de 

citado Programa tendrán todos los derechos y obligaciones 

previstos por la Ley de Servicio Civil. 

ARTICULO 212: En ejercicio de su competencia y para 

los fines anteriores y de implementar el Programa de 

Profesionalización, la Dirección General de Servicio Civil, 

independientemente de lo señalado precedentemente, estará 

facultada para: 

a) Diseñar, promover e impulsar la implementación del Programa 

de Profesionalización del Servidor Público, 
b) Revisar la estructura organizativa de las entidades 

comprendidas en el Probrrama de Profcsionalización y hacer 

los ajustes que correspondan en función de la implementación, 

e) Emitir los manuales, instructivos o directrices técnicas y las 

resoluciones que conlleven a la implementación del Programa 

de Profcsionalízación del Servidor Público, 

d) Ejecutar y desarrollar el Programa de Profesionalización en 

las diferentes Secretarías de Estado confmme al alcance que 

el Poder Ejecutivo determine, 

e) Coordinar la ejecución el Progrm!la de Profesionalizacíón del 

Servidor Público con las entidades piloto, 

f) Revisar, actualizar y hacer los ajustes que sean necesarios al 

Programa de Profesionalización del Servidor Público, 

g) Brindar asistencia técnica a las Secretarias de Estado e 

Instituciones Pilotas en materia de gestión de recursos humanos 

en el proceso de implementación del Programa de 

Profesionalización del Servidor Público y la Carrera 

Administra ti va, 

h) Establecer, desarrollar y ejecutar opcrativamente el Programa 

de Profesionalización del Servidor Público conforme al 

mecanismo y forma que técnicamente determine; y, 

O Velar por el cumplimiento de las normas emitidas para la 

implementación del Programa de Profesionalización. 

Los manuales, instructivos o directrices técnicas y las 

resoluciones que cmítiem la Dirección General de Servicio Civil 

en aplicación y desarrollo del programa serán de carácter 

vinculante u obligatorio para las diferentes unidades administrativas 

y entidades comprendidas en el Programa, las cuales tendrán 

obligación de facilitar a la Dirección General de Servicio Civil, la 

información que les fuere requerida, siendo responsables sus 

respectivos titulares y los correspondientes Subgercntes de 

Recursos H urna nos o quienes desempeñen estas funciones. Las 

decisiones de la Dirección de Servicio Civil en el desarrollo del 

programa, serán de acatamit:nto obligatorio para todas las 

instituciones con puestos pertenecientes al Régimen de Servicio 

Civil. 

ARTrCULO 113: En una primera etapa el Programa de 

Profesionalizacíón a que se refiere los Artículos anteriores 

comprenderá a los servidores públicos que se desempeñen en las 

funciones transversales u horizontales comunes a las diferentes 

Secretarias de Estado, incluyendo plani ticación o plancamiento, 

administración financiera, contratación pública y auditoría intema. 

Podrán, asim1smo, cstablccprse unidades pilotos en las 

entidades que determine el Poder Ejecutivo . En etapas 

posteriores, el Poder Ejecutivo determinará su alcance y forma 

de aplicación, estableciendo las áreas a cubrir. 

Para los fines anteriores y de implementar el Programa de 

Profcsionalización las entidades piloto detenninadas por el Poder 

Ejecutivo deberán: 

a) Designar un enlaccque represente a la institución, actúe como 

facilitador y coordine con la Dirección General de Servicio 

Civil la implementación del Programa de Profesionalización. 

b) Aplicar las disposiciones del Programa de Profesionalización 

del Servidor Público, elaborando al efecto un plan institucional 

que determine su alcance, condiciones, aplicación y forma de 

implementación. Dicho plan institucional deberá estar 

enmarcado en los lineamientos del Programa de 

Profesionalización elaborado por la Dirección General de 

Servicio Civil con las particularidades que correspondan de 

acuerdo a su norma orgánica aplicable. 
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e) Ejecutar el Programa de Profesíonalización del Servidor 

Público, con la coordinación de la Dirección General de 

Servicio Civil. 
d) Cwnplírcon la normativa emitida por la Dirección General de 

Servicio Civí 1 en lo reierente al Programa de Pmfesionalización 
del Servidor Público. 

e) Solicitar y/o acogerse a los programas de asistencia técnica 
de la Dirección General de Servicio Civil en lo relativo al 
Prot,'Tama de Profcsionalización del Servidor Público. 

t) Suministrar oportunamente los datos e infonnacíón requerida 
por la Dirección General de Servicio Civil en lo referente al 
Sistema de Administración de Personal. 

Para la ejecución del Programa de Profesionalizacíón, las 
entidades piloto podrán considerar si corresponde realizar una 
reorganización institucional ajustada a sus necesidades y propósitos 
institucionales. 

ARTICULO 214; Para el desarrollo de los procesos de 
evaluación, acreditación y reclutamiento y selección de personal, 
como parte del programa indicado en el Artículo precedente, así 
como de cualquier otro que fuere requerido, podrán contratarse 
personas naturales o jurídicas extemas de reconocida capacidad 
sobre la matc1ia, a fin de que presten la asesoría que fuere 
requerida, en el marco lo prcvísto en el Articulo veinte y tres (23) 
de la Ley. 

ARTICULO 215: A los efectos de garantizar una 
implementación transparente del Programa de Protesionalización, 
el Poder Ejecutivo establecerá éomo una instancia de monitoreo 
y supervisión pública, una Comisión de Validación y Se6•1.1Ímicnto 
compuesta por entidades y/o personalidades representativas, de 
consenso e imparciales. Dicha comisión deberá emitir informes 
públicos sobre la aplicación y los resultados del Prográma. Su 
forma de funcionamiento, vigencia y financiamiento deberán ser 
definidas en la oportunidad de su desibrn.ación y constitución. 

A RTI CULO 216: El presente Reglamento deroga al anterior 
dictado mediante Acuerdo ciento setenta y cinco (175), del 
dieciocho ( 18), de febrero de mil novecientos setenta y seis (1996), 
y entrará en vigencia veinte di as (20), después de su publicación 
en el Diario Oficial "La Gaceta''. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los diecisiete días del mes de 
agosto de dos mil nueve. 

COMUNIQUESE. 

ROBERTO MlCHELETTI BAIN 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

RAFAEL PINEDAPONCE 
SECRETARIO DE ESTADO DEL DESPACHO 

PRESIDENCIAL 

Sccdún A Acucrtlus y leyes 

DEL 2009 No. 32,012 

Secretaría de·Estado 
del Despacho Presidencial 

l'atricia Li¡,;:o1Ht 
~uh6t:I.:P:t31la de lo1 

S~l!rcl;1rit1 de Estado en el 
D~spacho de Rdaciollt:":> Ell.h;:rio~s 

Su ~spa~:ho 

J.:~t ilnada Sc1lor.a. Subsccrc:taria: 

19 de cnen) tle 2009 

La ~uscliliJ 1 St:t:rctartil General de la Sccn.1aria de [$t3dt) d\:1 lksp<lcht) fl resiU"·ncial. tr;mscribc ll u:su.:d 

Dccn~ IO Ejecutiv-o NUmero rrM-037-lOUK. de rt!~ h:l 24 dc llOVICtnbrc del Cl!)odos mil ocho. cmilido pur 
ct seúor Prcsidl·ntc Cot\S1ÍHJ.CIOII:ll dc lo• K.cpüblica c-•1 Consejo de Minislro~. qu~ littralmcnh.: di(.·..:: 

""DECRETO FJECUliVO NÚMFRO I'CM-037-200~ ·El. PI!.I'-SIDENTF. DF. LA REPÚ!li.ICA EN 
CONSUO DE MINISTROS.- CONSilJFI{ANllO: Qucdd 01 •1 O~ de dicic¡nbn:do2008,;c Jo.<., rrollmú 
en la .;iud<~d tk: S"n P~lrll Sul3, dcparumcnlo de Con.t-:; ll'l "XXX\11 RcuniOn de Jcks de Estado y de 
Gobtcmo dd Sish.:m<~ de hue¡;.ración ft:lllro:unl!ncau:l ··slt.:t\ ··.-CONSIDERANDO. Que a dicho a~.: tu 
J~Ístirá el rn:: sidcule Comnilut: iOIIJI tic la RcPUblica. l.'H su cundición de: l'n:~idcnt~ Pm!l.:mpmc l.kl 
SIC A )' demás Jdc:!i'dl! E;;I;•J~¡ y de Gobicmo dd S1s1em.:t de lu tcgr.:~ció1\ ('cutnJaro~:ricana; a!ií como 

funci\)u:tri.os del Gobi~rno e invitados de lus dífer~nle:> scctorc$ de la sociedad hondun.:i\J . 

CON SlOEitAN OO· Que cs dc:ber dd GobicnlU de Honduras ~ar.mtizar la v idt~ )' segundad dl' h1s 
U'lala.latarios. vi.'iitolllh.:s. t'uní.:ÍOiliii'ÍOii dt:t Gobicmo y demás pc:rSOJ\il~ qul.' asi:stiriul a di ellO a~ lo. rara lo 
cual l's llC.:l'4.'s.ari\l lomar tas ma~ allab m~diJas de: sc~uriJad r~o! lacicrn.adas con la oq;ani7.<1Ci0n y hl~1s 1 ica 

n:4ucrida para. unl•"tmtu d~ t<lnla impor1;111cia paro el j)3ÍS.- C'ONSlDERANrx>. (jlll! dt:cunlimuidaJ t.:on 
ti Art¡cult~ 22: numcr.•l o,l) de 1<~ l.cy Genero! de l01 Administración PUhlica. c!l ( '011s¡;jo de Ministrt.)~ tc:ndr;"• 
e-ntr.: ~u~ :llrihuci(lncs conoc~r y n:soh-cr los asuntus que k sun•ct;¡ d IJn,:sldt.: ntc.: c.k la Rt..'pühlh.:<.i.· 
('OI'IS[DER.<\NL)()· Que de C:üllfonnidad ~on d Ar1i~.:ulu 63 numa7tl4) eJe la Ley de: (\mu;¡t¡¡ción Ud 
Estado. ¡a contr.J ia¡,;¡on d1rct.:ta ~ldr:'t n:íllizar.sl! cuando la cin:uw;;;t:mcia~ t.:~iJC'IIl que .:n [;¡ ~ opcr<lC..:IUilt.:!\ 

lid Gobi~:mo :)~ manlt.:nga. en rcscva por situ.ac i(n''~ ·de s!!gundm.L· Pllt( TANTO_ f.11 ap licación d..:l 
Artkul~' 245 numcrall l ). 246 y 24R de la Constttudútl Llc la Rt.:p\thlica: Anic:ulo 6J num~r.JI4 ) di! la 
Ley <k Cuntratación dd Estíldv; Aniculos 17, 1 ~ ., 22 nullll!.r.tl 9), 24. :26, 1 u, y 11 7 de! la Le; ( IL..:nl.!r<ll 
d~ Adminbtradón: Y- Anic\Jh's 11 y U dd Rt.:glamcllto dt! Ocy;1Jlll<\O..:iún. f uJh.:Hm:unicu\o y( 'omp('h::ncia~ 

del Pocler Ejcculivo.- DECRETA: Aniculo J. - AulOri:t.ar u la S~crt.:I;Ui-11 de EstildO en el Despacho t.k 
RclaciOI)CS l:::xteridrC~ p;)r.l ~uc rt:ílhcc ~·umralacioncs directas 1k :o;u minif<lfü • .; ~ servi~,:in!' Oc scgurid<'d, 
ll':l thpm1t.:. ¡¡[imcntJctón y otros que sean nct:'<..'1i<llia~ p<Uil la urg;II I Lm~.: ¡on de bt Cumbn: de Jctf.s de: f':sl <•dü 
y la "XXX III l{cumón d..: Jé[(:,s. d"· E~tildo y· de!. Cuhh.:m~l del Sistem~ de Integración Centm:unc: ri ~..::m;¡ 

··~J('A''.- An.cult) 2 .• ln~\n•it ~ l..t Sccrcl;.,ri:1 tic Esttld(• t.>ll t.•! Oc::;pacho tk h••a•¡za:; par.1 que lr\•nsftcr;¡ 

1• Crl lllidad do 1\NCO MILLONES SESENTA Y Ut-1 Mil. OC IIOCII:NTOS rRE!!'-;TA Y DOS 
1.1-:M I'II(AS EXACTOS (L S,Oói.S32.1J0) • la ("u;~< l a r'"· 111 0 1 -2U-000~9b-7 ""MiLliSirO do R<la<I<H>e; 
Ex1crio1~S ... par<~ tlue llt!vt: ;l c:1ho lit~ cununtil c.ionc~ autorizadas en el Artkulo 1 dd prcscu\l' l)ccrt:tü.

Arti..:uh) 3.- El prcs~nlc Dt.!.:r~to Ej l!cutivo es <.le eJecucion inmt:dial ;~ y dc-hen'1 publkarse: en ct Dia1io 
Of'lt.:iil l "l.a (,a¡,:c:m"'.- Dado en C'as<l rresid~ncial. Cl l l<l ~iud;Jd th.: ' lt..·gw.:I~<Jip<l. muni<'ipio del Dislrll~l 

Cl'ntml. a los vcin(Ícuatto di.1s dd mes de novicmbn: c.h: dos nul ocho.- COMUNlQUESt::.- {f) JOS!'·: 
MANUF.l ZELAYA ROSALES. I'RE$1DENT!i DE LA REPUBI.IC'A · (1') vit"TOR MEZA. 
SF('RETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE(;OH~:I{NACIÓN Y JUSTICIA.· (F) MiiRLOI' 
BREVE. SECRETAR IO DE I::S1MJO EN El . !JESPACIIO O~ EDUCACION.- tF)t",\RLOS kOHEKTO 
AGiliLAR. SI'TRF:I"ilkiO OF- ESTADO f:N EL DESPACHO Df. ~ALUD. (f) JORG E AUlf.I(IU 
RODAS (;/\MERO. SECRETARIO DE ESTADO EN ~L LJESI'At"HO DE SEGURIDAD.· ¡r¡ 
ENRIQUE FlORES LANZA, SECRETARIO DE E~ lADO EN EL DESPA<IIO PRESIDENIIAI
(F)IlEATkiZ VALI.~ MAKit"H/I.L. SECRETARIA DE ESTADO EN EL EST/\[)( J IJE kEL/I.t"ION ES 
EXTEKIORr.S. POR LEY-(F),>,RISTIDES MEllA. S~CRETAKIO IJE ESTADO EN EL DESPACHO 
DF OEFENSA NACIONAL· tF) H\ltiOC"ASTIL.I.n. SECRE"Ii\RIO DE ESTADO EN f.LOI:SI'A(' IIO 
DE FINANZAS. POK LEY.· (F) BAYAKIJO PAGOADA.· IF) SECRETARIO DE ESTA[)() EN LOS 
DESPACHOS DE Ol.IRAS PliiiLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA, POR l.l7.Y.- (F) FREDIS 
CFRRAIO. SEC"RHARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA YCOMERCIO.-(F) 
MAYRA MEJIA DF.I. liD. st-:CRETARJA DE ESTADO EN I.OS DESPAIIIOS llE TRA!lAJO Y 
SEGliR IIJAD SOCIAL.· ( f) IIECTOR HERNANDFZ. SEt"I{ETARIO DE ESTADO EN I.OS 
DESP.-\CIIOS DE AGRIC\JLTLJRA Y GAI'<AIJERIA.· (F) TOMAS VAQUI' RO.- (f) SECK~TARIO 

Lll·. ESTADO EN LO::. DESPACIIOS DE RECURSOS NATIIRAl.ES Y AM!IIENTE • (Fl ROOOLFO 
I'ASTOR FASQUELLF.. SECKI::IARIO DF FSTAIX.l EN LOS Df.SI'ACI!OS DI' CULTURA,AIHES 
V DEPORTES - (FJ KIC/I.RDO MARTINEZ C"ASTANI'DA. SE<RHA KIO IJE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE TURISMO.- (F) K,\REN ZEI.AYA. SH"RHARIA TECN!CA Y DE COOPF.RA("ION 
INTERNACIONAL · iF) MAI{l "OHII.Iü CARTAGENA. MINISTIW-DIRECTOK IJEI INSTinJTO 
NACIONAl. AGRARIO. POR lEY. · (F)fTc~A I!. SALGADO. MINISTRO-DIRECTOR DEL f-ONDO 
HONDUREÑO DE lNVFRS!ON SOC!AI..·IFJ ¡;u~;rAVO CACEI\ES.SECRETARIU DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE I.A JUVENTUD"" 

Alentame111e, 

JENNY ~ATRICIA ZAUlAÑA 
Secretan;• Gen~rnl d~ la 

Sccreli.rria de Estado del Despacho Prcsiden..:ial 
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La Ga~eta : LICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2009" . No. 32,012 

Sección ''B'' 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La 
Resolución que literalmente dice: ''RESOLUCIÓN No.l490-
2008. El SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNAClÓN Y JUSTICIA. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, once de septiembre 
de dos mil ocho. 

VISTA: Para dictar Resolución a la solicitud presentada 
ante esta Secretaría de Estado, con fecha doce de junio de dos 
mil ocho, misma que corre a expediente N o. P J-12062008-1484, 
por el Pasante en Derecho ARMANDO CALDERÓN 
GARCÍA, actuando como directora la Abogada ARACELY 
ZÚNIGAANDINO, en su condición de Apoderados Legales 
de la "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE LA UNIÓN, MUNICIPIO DE FLORIDA, 
DEPARTAMENTO DE COPÁN", con domicilio en la 
comllllidad de la Unión, municipio de Florida, departamento de 
Copán, contraídos a pedir el otorgamiento de Personalidad 
Jurídica y Aprobación de Estatutos a favor de su representada. 

CONSIDERANDO: Qucc!Articulo247 de la Constitución 
de la República señala que: "Los Secretarios de Estado son 
colaboradores del Presidente de la República en la orientación, 
coordinación, dirección y supervisión de los órganos y entidades 
de la administració n pública nacional, en el área de su 
competencia". 

CONSIDERANDO: Que el artículo 44 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo establece las materias de competencia de la Secretaria 
de Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, 
de esta Secretaría de Estado emitió Dictamen número 
U.S.L.l657-2008 de fec ha veintitrés de junio de dos mil ocho, 
pronunciándose favorable porque se conceda Personalidad 
Jurídica y Aprobación de sus Estatutos a la denominada 
"JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA 
UNlÓN, MUNICIPIO DE FLORIDA, DEPARTA
MENTO DE COP ÁN". 

CONSIDERANDO: Que la AJcaklía Municipal del municipio 
de Florida, departamento de Copán, expresó que en el libro de 
registro se encuentra registrada la Junta Administradora de Agua 
y Saneamiento de la Comunidad de la Unión, tal como consta en 
el expediente de mérito. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 
No.200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó 
en el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjería y Trámites Varios; asimismo, 
Subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en los Artículos 245 nwneral40) de 
la Constitución de la República; 18, 34, 35, 36,37, 38, 39 del 
Reglamento General de la Ley del Sector Marco de Agua 
Potable y Saneamiento; 44 nwneral 6) del Reglamento de 
Organi.z.ación, F uncionanúent.o y Competencias del Poder Ejecutivo; 
8, 116, 120, l22de la Ley General de la Administración Pública; 
83, 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RE S U E. LV E: 

PRIMERO: Se concede Personalidad Jurídica a la 
"JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA 
UNIÓN, MUNICIPIO DE FLORIDA, DEPARTA
MENTO DE COPÁN", con domicilio en la comunidad de la 
Unión, municipio de Florida, departamento de Copán. 

SEGUNDO: Se aprueban los Estatutos de la denominada 
"JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE LA 
UNIÓN, "MUNICIPIO DE FLORIDA, DEPARTA
MENTO DE COPÁN",quedando de la forma siguiente: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMiENTO DE LA 

COMUNIDAD DE LA UNIÓN MUNICIPIO DE 
FLORIDA DEPARTAMENTO DE COPÁN. 

CAPÍTULOI 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO l.- Se constituye la organización cuya 
denominación será "Junta Administradora de Agua Potable y 
Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes JAAS 
de la Comunidad de La Unión, municipio de Florida, 
departamento de Copán como una Asociación de servicio 
comunal, de duración índcfmida, sin fines cie lucro y que, tendrá 
como finalidad obtener la participac ión efectiva de dicha 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
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del sistema de Agua Potable de · acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos en 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento y su 
Reglamento efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la comunidad de 
La Unión. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la comunidad de 
La Unión, municipio de Florida, departamento Copán, y tendrá 
operación en dicha comunidad proporcionando el servicio de 
Agua Potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el 
área delimitada y protegida de la microcuenca, las obras fisicas 
de captación, conducción, almacenamiento y distribución de 
agua, construidas por las comunidades con fines de salud y las 
construcciones fisicas para obra y saneamiento comunal. 

CAPÍTULO ti 
DE OBJETJVOS 

ARTÍCUL04.- El fin primordial de los presentes Estatutos 
es regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento Básico (JAAS) y Jos diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del 
sistema Agua Potable y Saneamiento. 

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguiente~ 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general . b.-Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema. d.- Obtener asistencia 
en capacitación para mejorar d servicio de Agua Potable. c.
Obtener financiamiento para mejorar t:l servicio de 
abastecimiento de Agua Potable.[- Velar porque la población 
use y maneje el agua adecuadamente y evitando el desperdicio 
del agua. g.- Gestionar la asistencia de técnica de necesaria para 
mantener adecuadamente el sistema. h.- Realizar labores de 
vigilancia en todos los componentes del sistema (Micmcuencas, 
el acueducto y saneamiento básico)_ i.- Asegurar la sostenibiijdad 
de los servicios de Agua Potable y Saneamit:nto. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes aCtividades: a- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por 
el servicio de Agua y Extraordinaria en concepto de cuotas 
Extraordinarias.- h.- Establecer; programas de capacitación 
pennanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una 
buena operación y mantenimiento del sistema. d.-Gestionar y 

canalizar recursos financieros de ent~s nacional es e 
internacionales. e.- Coordinar y aso~.:iarse con otras juntas 
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.
Promover la integración de la comunidad e involucrarla con el 
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sistema. g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar · 
la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO lii 
DE LOS MIEMBROS, CLASES DE MIEMBROS 

ARTÍCUL07.-LaJunta de Agua y Saneamiento "JAAS" 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadores. b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscriben el acta 
de Constitución de la Junta de Agua y Saneamiento ''JAAS". 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y 
ser electos. c.-Presentar íniciativas o proyectos a la Junta Directiva. 
d.- Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada 
gestión de los servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador 
por deficiencias en la calidad de servicios_ f - Recibir avisos 
oportunamente de las intenupciones programadas del servicio, 
de las modificaciones en la tarifa y de cualquier evento que afecte 
sus derechos o modifique la calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCllLO 9.- Son obligaciones de los miembros: a. 
Conectarse al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado 
de los se1vicios, sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura c.
Asistir puntualmente a las reuniones. d.- Participar en cualquiera 
de las comisiones que se le asignen_ e.-Vigilar por el buen estado 
de las partes del sistema. f.- Realizar labores de mantenimiento 
y mejoramiento del sistema cuando la junta los requiera g.-Pagar 
una multa equivalente al valor de un día de trabajo por no asistir 
a las reuniones. h.- Pagar puntualmente la tarifa dentro de los 
primeros diez días del mes siguiente. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ÓRGANO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a.- Asamblea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités 
de apoyo integrada por: 1.- Comité de Micro-cuencas. 2.
Comité de operación y Mantenimiento. 3.- Comité de 
Saneamiento; y, 4.- Comité de Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEADE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.-Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivelloc<.l , expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. 

ARTÍCULO 12.- So~ funciones de la Asamblea de 
Usuarios: a-Elegir o distribuir los miembros directos de la Junta. 
b.-Tratar los asuntos relacionados con los intereses de la Junta. 
c.- Nombrar las comisiones o comités de apoyo. 
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DE LAJUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la 
Junta Administradora de Agua y saneamiento; y estará en 
funciones por un período de dos años pudiendo ser electos 
por un periodo más, ejerciendo dichos cargos ad-honorem, para 
ser miembro de la Junta Directiva deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en los Artículos 36 y 37 del Reglamento 
General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y 
saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: a.
Un Presidente(a). b .- Un Vicepresidente(a). c.- Un 
Secretario( a). d.- Un Tesorero( a). e.- Un Fiscal. f- Un Vocal 
Primero; y, g.- Un Vocal Segundo. 

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y ejecutar el Plan Anual de trabajo. c.- Coordjnar 
y ejecutar las actividades de sanea¡niento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de 
tarifas mensuales y demás ingresos en efectivo provenientes 
del servicio de agua en la comunidad. e.-Depositar los fondos 
provenientes de las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en la 
comunidad. f- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos . 
de agua, evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca. g.- Vigilar el 
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los 
usuarios . h.- Nombrar los delegados de los comités lo mismo 
que el personal de trabajo de !ajunta como ser el fontanero y 
otro que estime conveniente siempre que no se necesite de 
una asesoría para su nombramiento. 

ARTÍCULO 15.-Para tratar los asuntos relaciones con el 
sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reu.niones así: a.- Trimestralmente en forma 
ordinaria y cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. 
b.-La Junta Directiva se reunirá una vez por mes. 

ARTÍCULÓ 16.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones. b.-Abrir, presidir y cerrar las sesiones. 
c.- Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar 
con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar 
con el Tesorero todo documento que implique erogación de 
fondos. f- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Administradora de Agua y saneamiento JAAS. 

ARTÍCUL0,17.- Son atribuciones del VICEPRESI
DENTE: a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal 
o definitiva, en este último caso se requerirá la mayoriasimple de 
la Junta Directiva. b.-Supervisará las comisiones que se asignen. 
c.- Coordinar el Comité de Operación y Mantenimiento. d.
Nombrar los delegados del Comité de Operación y 
Mantenimiento. e.- Las demás atribuciones que le asigne la Junta 
Directiva o la Asamblea. 
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ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del SECRETARIO: 
a.- Llevar el libro de actas. b .-Autorizar con su tirma .las 
actuaciones del Presidente de la Junta, excepto lo relacionado 
con el dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar 
junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. 
f.-Organizar el archivo de la Junta Administradora de Agua 
Potable y Saneamiento JAAS. g.- Manejo de planillas de mano 
de obras. h.- Firmar las actas con el Presidente. 

ARTÍCULO 19.-Son atribuciones del TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que indique 
ingresos y eb'Tesos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el 
Presidente del manejo y custodia de los fondos que serán 
destinados a una cuenta bancaria o del sistema cooperativista. 
c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de las 
operaciones que se refieren a entradas y salidas dinero, tesoreria 
de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos 
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar 
mensualmente a !aJunta sobre el mantenimiento económico y 
financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar 
a los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. 
f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondo. h.
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en 
forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. i.-Filmar las 
salidas egresos de la junta. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. b.
Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. c.- Comurúcar a los miembros de la Junta 
Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta. d.- Llevar el 
control y practicar las auditorías que sean necesarias para obtener 
una administración transparente de los bienes de la organización. 
c.-Coordinar dcomité de vigilancia. f.- Nombrar los delegados 
de vigilancia y someterlos a ratificación ante los directivos. g.
Llevar el inventario de los bienes de !ajunta. 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones de LOS VOCALES: 
a.- Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea, b .-El Vocall, coordinará el comité 
de Saneamiento Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité 
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo. 

DE LOSCOMITESDEAPOYO 

ARTÍCULO 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de operación y mantenimiento. 
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b.- Comité de Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento y 
Educación tle Usuarios. 

ARTÍCULO 23.-Estos Comités estarán integrados a la 
estructura de la Junta Directiva, su función específica es Jade 
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 
conservación de la microcúenca y salud de los abonados en el 
tiempo y forma que determine la Asamblea de Usuarios y los 
reglamentos que para designar sus funciones específicas y 
estructura interna, oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembro de los Comités de operación y 
Mantenimiento y de microcuenca al Alcalde Auxiliar y al 
Promotor de Salud asignado · a la zona como miembro de 
Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitalizados. b.-Con bienes muebles e inmuebles y trabajos. 
que aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras 
físi_cas del sistema.d.- Con donaciones, herencias, legados, 
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas 
naturales o jutídicas. 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
"DE LADISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 26.- En caso de disolució~ y liquidación de la 
Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando 
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código 
Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 27.-El ejercicio financiero de la Junta de Agua 
y Saneamiento coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la 
República. 

ARTÍCULO 28.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ru entorpecerán los 
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de éste 
último. 

DEL 2009 No. 12 

ARTICULO 29.·La presente Resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
confotrnidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad. 

ARTÍCULO 30.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia Juego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República y las Leyes; sus 
reformas o modificaciones se someterán al mismo procedimiento 
de su aprobación. 

TERCERO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LA UNIÓN, MUNICIPIO DE 
FLORIDA, DEPARTAMENTO DE COPÁN" de Acuerdo 
con el Decreto Ejecutivo número 770-A-2003 tiene la obligación 
de presentar a la Secretaria de Estado en los, Despachos de 
Gobernación y Justicia informes anuales sobre las actividades, 
Estados Financieros, Balances Generales, evaluaciones sobre los 
programas y proyectos desarrollados y cualquier otra información 
requerida, a mas tardar el último día de Febrero de cada año 
bajo el apercibimiento de que si no da cumplimiento con lo 
ordenado se procederá a la cancelación de la Personalidad 
Jurídica. 

CUARTO: La "JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTASLE Y SANEAMIENTO DE LA COMU
NIDAD DE LA UNIÓN, MUNICIPIO DE FLORIDA, 
DEPARTAMENTO DE COPÁN" tendrá de acuerdo con lo 
ordenado en los Artículos 4 y 5 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública como obligación brindar 
información financiera a cualquier persona que tenga un legítimo 
interés en ella 

QUINTO: Transcribir la presente Resolución, a la Unidad 
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC), 
con el propósito de registrar y dar seguimiento a las actividades 
que realiza la "JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE 
LA UNIÓN, MUNICIPIO DE FLORIDA, DEPARTA
MENTO DE COPÁN", con el fin de asegurar que se cumplan 
los objetivos que persigue la organización a la que se le concedió 
la Personalidad Jurídica.- NOTIFÍQUESE. (t) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (f) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHn,LA. SECRETARIO GENERAL''. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Disttito 
Central, a los veintidós días del mes de octubre del dos mil ocho. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

10 S. 2009 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por ley, del Juzgado de Letras 

de Ocotcpcque, al público en general y para efectos de ley, 

HACE CONSTAR: Que CARLOS HUMBERTO GIRÓN, 

ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO del irunueble siguiente: 

Un lote de terreno, con un área de trescientos cuatro metros 
cuadrados, ubicad-o en el barrio Villa Florencia, municipio de 

San Marcos, Ocotepeque, con las colindancias si¡,ruicntes: Al 

NORTE, colinda con Carlos Humberto Girón; al SUR, calle 

pública; al ESTE, colinda con Fredy Leonel Peraza, calle 

pública de por medio; y, al OESTE, colinda con Berta Trinidad 
Ventura.- El cual he poseído quieta, pacífica e 

interrumpidamente por más de diez años.- Representante Legal 

Abog. EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA. 

Ocotepeque, mayo 20 del 2009 

WENDY CAROLINA AQUINO 

SRIA. POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE 

11 J., 11 A. y 11 S. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que el señor MANUEL ANTONIO MELARA 

MEJÍAy JOSÉ ROBERTO MELARAMEJÍA, han solicitado 

TÍTULO SUPLETORIO del inmueble siguiente: Un lote de 

terreno con un área de SEIS MANZANAS DE EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL UBICADO EN EL LUGAR DENO

MINADO Puerta del Potrero, municipio de Lucerna, 

Ocotepeque, con las colindancias siguientes: Al NORTE, 

colinda con Quebrada Grande; al SUR, colinda con caiJe 

pública que conduce al municipio de La Encarnación, 

Ocotepeque; al ESTE, colinda con Cooperativa Mixta Alianza 

Lucerna Limitada y carretera internacional; y, al OESTE, 

colinda con Antonio Portillo Maldonado.- Representante Legal 

Abog. EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA. 

Ocotepeque, junio 2 del 2009 

NVUúADELCARMENSUAZO 
SRIA. JUZGAJ)O DE LETRAS DEPARTAMENTALDE 

OCOTEPEQUE 

11 J., 11 A. y 11 S. 2009 

DEL 2009 No. 32,012 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por ley, del Juzgado de Letras 

de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, 

HACE CONSTAR: Que DIONISlO RAMÍREZ V ÁSQUEZ, 

ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO del inmueble siguiente: 

Un lote de terreno, con un área de trece manzanas de extensión 

superficial, ubicado en la aldea de San Jerónimo, municipio de 

Dolores Merendón, Ocotepeque, con las colindancias 
siguientes: Al NORTE, colinda con Marta Lidia Ramíre7. 

Sandoval; al SUR, colinda con calle pública; al ESTE, colinda 

con Pedro Hemández; y, al OESTE, colinda con Antonio García 

y Vicente Lar a.- El cual he poseído quieta, pacífica e 
interrumpidamente por más de cuarenta años.- Representante 

Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA. 

Ocotepequc, mayo 20 del2009 

WENDY CAROLINA AQUINO 

SRIA. POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE 

11 J., ll A. y ll S. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado. de Letras de 

Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que la señora SARA DEL CARMEN MEJÍA, 

ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO del inmueble siguiente: 

Un lote de terreno ubicado en la colonia Brisas Sanmarqueñas, 

municipio de San Marcos, Ocotepeque, con las medidas y 

colindancias siguientes: Al NORTE, mide CUARENTA Y UN 

PUNTO SETENTA Y SEIS METROS y colinda con Sucesión 

Fajardb Fuentes; al SUR, mide CUARENTA Y UN PUNTO 

SETENTA Y SEIS METROS y colinda con José Virgilio Mejía; 

al ESTE, mide DOCE PUNTO CINCUENTA Y TRES 

METROS y colinda con Sucesión Fajardo Fuentes, calle 

pública de por medio; y, al OESTE, mide DOCE PUNTO 

CINCUENTA Y TRES METROS y colinda con Misael 

Ortega, calle pública de por medio.- Representante Legal 

Abog. EDGAR JAVIER MADRlD CHINCHILLA. 

Ocotepeque, junio 2 del 2009 

MARÍA DEL CARMEN SUAZO 
SRIA. JUZGADO DE LETRAS DEPARTA.IvlENTALDE 

OCOTEPEQUE 

11 J., 11 A. y 11 S. 2009 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por ley, del Juzgado de Letras 

rle Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, 
HACE CONSTAR: Que EDGAR NOÉ ROSA MORÁN, ha 
solicitadoTÍTULO SUPLETORIO del inmueble siguiente: Un 
lote de terreno, ubicado en la comunidad de San Cayetano, 
Santa Fe, Ocotcpeque, con las colindancias siguientes: Al 
NORTE, colinda con mide veintidós metros y colinda con 
predio municipal; al SUR, mide dieciséis metros con cincuenta 
centímetros y colinda con predios municipales; al ESTE, mide 
quince metros y colinda coli predios munícipales; y, al OESTE, 
mide quince metros y colinda con predios municipales.- El cual 
he poseído, quieta, pacífica e inteiTUmpidamente por más de 
veinte años.- Representante Legal Ahog. EDGAR JAVIER 
MADRID CHINCHILLA 

Ocotepeque, mayo 20 del 2009 

WENDYCARQLINA AQUINO 
SRIA. POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

11 J., 11 A. y l1 S. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por ley, del Juzgado de Letras 
de Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, 
HACE CONSTAR: Que la señora ALBA LILIAN MELGAR 
RODEZNO, ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO del 
inmueble siguiente: Un lote de terreno, ubicado en la aldea de 
Concepción, municipio de Mercedes, departamento de 

Ocotepeque, con las medidas y colindancias siguientes : Al 
NORTE, mide veinticuatro varas y colinda con camino real 
que conduce a la aldea El Portillo, Guarita, departamento de 

Lempira; al SUR, mide veinticuatro varas y colinda con María 
Secunda Melgar; al ESTE, mide veinticuatro varas y colinda 
con María Secunda Melgar; y, al OESTE, mide veinticuatro 
varas y colinda con María Secunda Melgar.- El cual he poseído 
quieta, pacífica e interrumpidamente por más de diez años, 
agregando la posesión de mis antecesores.- Representante 
Legal Abogado EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA 

Ocotepeque, junio 29 del2009 

WENDY CAROLINAAQUINO 
SRIA. POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

11 J., 11 A. y 11 S. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaría del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que el señor MIGUEL ÁNGEL MENA 
CARDOZA, ha solicitado TÍTULO SUPLETORIO del 
inmueble siguiente: Un lote de terreno con un área de ocho 
manzanas de extensión superficial, ubicado en la aldea de 
Barandillas, municipio de Mercedes, Depto. de Ocotepeque, 
con las colindancias siguientes: Al NORTE, colinda con Miguel 
Ángel Mena Cardoza; al SUR, colinda con Feliciano Rivera 
Rivera; al ESTE, colinda con Adrián Rivera Rivera; y, ,al 
OESTE, colinda con Osmin Mena Rivera.-lrunueble que hubo 
por donación de su difunto padre el señor Teófilo Mena 

Chacón.- El cual he poseído, quieta, pacífica e 
interrumpidamente por más de dieciséis.- Representante Legal 
Abog. EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA 

Ocotepeque,junio ll de\2009 

MARÍA DEL CARMEN SUAZO 

SRIA. POR LEY 
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE 

11 J., 11 A. y 11 S. 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORlO 

La infrascrita, Secretaria, por ley, del Juzgado de Letras de 
Ocotepeque, al público en general y para efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que ANTONIO MEJÍA, ha solicitado TÍTULO 
SUPLETORIO del inmueble siguiente : Un lote de terreno, 
ubicado en el lugar denominado El Barranquito Colorado, 
municipio de San Marcos, Ocotepeque, con un área de tres 
cuartos de manzana de extensión superficial, con las colindancias 
siguientes: Al NORTE, colinda con Angélica Cartagena y campo 
de fútbol; al SUR, colinda con Josefina Carvajal, calle real de 
por medio que conduce al Espinal; al ESTE, colinda con Dcnis 
Melgar y Eusebio Sanabria, calle real de por medio que conduce 
al Tránsito; y, al OESTE, colinda con escuela Ignacio de Jesús, 
calle real de por medio.- El cual he poseído, quieta, pacífica e 
interrumpidamente por más de treinta años .- Representante 
Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID CHINCHILLA. 

• 
Ocotepeque, mayo 20 del 2009 

WENDY CAROLINA AQUlNO. 
SRIA POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

11 J., 11 A y 11 S. 2009 

B. 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepeque, 

al público en general y para efectos de ley. HACE CONSTAR: Que 

promovida por los señores MARÍA ANGÉLICA MEJÍA GARCÍA, 

MARIANA MEIÍAGARCÍA, MARÍA MARTA MEJÍAGARCÍA, JOSÉ 

ALEJANDRO MEJÍA GARCÍA, JOSÉ ÁNGEL MEJÍA GARCÍA y 

MARÍA MAGDALENA MEJÍA MEJiA, ha solicitado Título Supletorio 

del inmueble siguiente: Un lote de terreno, con un área de' OCHO 

MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, ubicado en el lugar 

denominado Barranquito Colorado, municipio de San Marcos, Depto. 

de Ocotepeque, con las colindancias siguientes: Al Norte, colinda con 

Armando Henríquez, Aquilino Santamaría y sucesión Fuentes 

Henriquez; al Sur, colinda con carretera que conduce a la aldea de El 

Tránsito, San Marcos; al Este, colinda con María Magdalena Mejía 

García, Mariana Mejía García, María Marta Mejía García, José 

Alejandro Mejía Garcia, José Ángel Mejía García y María Magdalena 

Mejía Mejía; y, al Oeste, colinda con sucesión Fuentes Henríquez 

Berta Trinidad Ventura. Inmueble que ha poseído en forma quieta, 

pacífica y no interrumpida por más de veinte años. Representante 

Leg'alAbogado Edgar Javier Madrid. 

Ocotepeque, mayo 20 del 2009. 

MARÍA DEL CARMEN SUAZO 
Sria. 

Juzgado de Letras Departamental de Ocotepeque 
1 L J., 11 A. y 11 S. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria, por ley, del Juzgado de Letras de 

Ocotepeque, al público en genera l y para efectos de ley, HACE 

CONSTAR: Que la señora LUCILA FUENTES, ha solicitado 

TÍTULO SUPLETORIO del inmueble siguiente: Un lote de 

terreno con un área siete manzanas, un cuarto de manzana de 

extensión, ubicado en el lugar conocido como Los Zorzales, 

municipio de San. F rancisco del Valle, Ocotepeque, con las 

colindancias siguientes: Al NORTE, colinda con ejidos de San 

Francisco del Valle; al SUR, colinda con lote de Cástula U rías ; 

al ESTE , colinda cerco de Juan Aguilar; y, al O ESTE, colinda 

con José Maclin Salguero Fuentes. El cual ha poseído quieta, 

pacífica e interrumpidame nte por más de d iez años.

Representante Legal Abog. EDGAR JAVI ER MADRID 

CHINCHILLA. 

Ocote peque, mayo 20 del2009 

WENDY CAROLINA AQUINO. 
SRlA. POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS D EPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE 

11 J., 11 A. y 11 S. 2009 

DEL 2009 No. 32,012 

JUZGADO DE LETRAS 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Jo Contencioso 

Administrativo; en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y 

para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 

fecha catorce de enero del dos mii nueve, interpuso demanda en esta 

judicatura la Licenciada JO HAN A W ALESKA BARAHONA ESPINOZA, 

en su condición de apoderada legal de la señora SILVIA MARIBEL 

TREJO TERCERO, con orden de ingreso O 10-09, en contra del Estado 

de Honduras, a través de la Secretaria de Estado en el Despacho de 

Recursos Naturales y Ambiente, se promueve demanda para la nulidad 

de un acto administrativo. Reconocimiento de una situación jurídica 

individualizada consistente en el hecho de haber sufrido una enfermedad 

profesional y para su pleno restablecimiento se adopten las medidas 

necesarias y se ordene el pago de indemnización por daños y perjuicios 

causados por actos imputables a culpa y negligencia de una institución 

estatal.- Relacionado con la resolución número 0104-200& de fecha 

15 de febrero del 2008. 

11 S. 2009 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

JUZGADO DE LETRAS 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la L.ey de 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados y 

para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 

fecha veintisiete de julio del dos mil nueve, interpuso demanda en esta 
judicatura con orden de ingreso número 196-09, promovi~a por el 

Abogado Raúl Pineda Alvarado, en su condición de apoderado legal 
de la Empresa Petrolera del Norte, S. D. R. L., contra el Estado de 

Honduras a través de la Empresa Superintendencia de Concesión y 

Licencias (lNTERAIRPORTS), para que se declare la nulidad de una 

resolución SCL-RI-0011-2009, administrativo emüida por la 

Superintendencia de Concesiones y' Licencias a la que deberá ordenarse 

que adopte la resolución que corresponde y practique lo que exige el 
cumplimiento del fallo, específicamente en lo que concierna la práctica 

de un concurso; se describe el contenido de medios probatorios 
señalándose el archivo donde se encuentran algunos, habilitación de 
horas y días inhábiles. Sentencia declarándose procedente la acción 
acompaña documentos, costas. Se confiere poder. 

11 S. 2009 

MARCELA AMADOR 
SECRETARIA 
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TRANSCRIPCIÓN 

La suscrita, Secretaria General de la Secretaria de Industria y 

Comercio, TRANSCRIBE: La Resoluciónquelitem.lmentedice: 

RESOLUCIÓN No.JS-2009. SECRETARÍA DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 

DISTRITO CENTRAL, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 

MES DE JllLlO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTA: Para 

resolver la solicitud de autorización para ejercer el comercio en 

Honduras, contenida en el Expediente Administrativo número 14-

2009 presentada por la Abogada GIPSY L. CONTRERAS 

GIRÓN, inscrita en el Colegio de Abogados de Hond tiras bajo el 

No. 3231; en su condición de Apoderada Legal de la Sociedad 

Mercantil GULF CARIBBEAN CARGO IN C. (TFLGROUP), 

constituida de confonnidad con la legislación del Estado de la Florida, 

Estados U nidos de América RESULTA: Que mediante dictamen 

de fecha 27 de julio de 2009, la Dirección de Servicios Legales 

opinó que la empresa solicitante cumple con los~itos establecidos 

en el Decreto Número255-2002,del6deagostode2002, publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta el lO de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 308 del Código de 

Comercio, reformado mediante Decreto 255-2002, del6 de agosto 

de 2002, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 1 O de agosto de 

2002, establece que corresponde a la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Industria y Comercio, conceder autorización a 

empresas extranjeras para que puedan cjen:erel comercio en la 

República de Honduras. CONSIDERANDO (2); Que la 

peticionaria acreditó 1 a sibruiente información: l )- Depósito a la vista 

no en cuenta No. S/N, por valor de SEIS MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS, (LPS. 6,250.00) 

extendido por BAC/BAMER, a favor de la empresa G ULF 

CARIBBEAN CARGO INC.(IFLGROUP); 2)- Testimonio 

de la Escritura Pública No. 151 . 3 )-Artículos de incorporación de 
GULF & CARIBBEAN CARGO, lNC. 4)- Testimonio de la 

Escritura Pública No. 150. 5)- Declaración Jw-ada. 6)- Depósito a 

la vista No. S/N, por valor de DIECIOCHO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS a 

favor de la empresa GULF & CARGO INC (IFL GROUP). 6)

Testimonio de la Escritura Pública No. 23 7. POR TANTO: LA 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO; en aplicación de los Artículos; 

308, del Código de Comercio reformado mediante Decreto 255-

2002 del 6 de agosto del2002, 1, 7, 116, 120, de la Ley General 

de \a Administración Pública; 60 literal b) de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON 

DEL 2009 32 12 

LUGAR la solicitud de autorización para ejercer el comercio en 

Honduras, presentada por la A bogada G IPSY L. CONTRERAS 

GIRÓN, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo los 

No. 3231; en su condición de Apoderada Legal de la Sociedad 

Mercantil GULF CARIBBEANCARGOINC.(IFLGROUP), 

constituida de confonnidad con la legislación del Estado de la Florida, 

Estados Unidos de América; misma que tendrá su sucursal en 

Honduras en el Aeropuerto Ramón VillcxlaMorales, termina] de carga, 

San Pedro Sula, Honduras y Aeropuerto Internacional de Toncontín. 

SEGUNDO: Autorizar a la Sociedad GULF CARIBBEAN 

CARGO INC. (IFLGROUP), para que pueda ejercer el comercio 

en Honduras. constituyendo su actividad primordial a efectuar, es el 

de engranar cualquier negocio licito para los cuales las Corporaciones 

puedan ser incorporadas bajo el acto de negocios de Florida. 

TERCERO: Cuando la empresa pretenda desarrollar actividades , 
comerciales que requieran autorización especial, deberá tramitar la 

misma ante las instituciones competentes, a efecto de obtener la 

respectiva autorización. CUARTO: Tener acreditado como 

Representante Pem1anente en Honduras de 1 a Sociedad G U L F 

CARIBBEAN CARGO IN C. (IFL GROUP) a la señora GIPSY 

LIA CONTRERAS GIRÓ N, en su condición de Representante 

PermanentedelaEmpresaGULF CAR!BBEAN CARGO INC. 

(IFLGROUP); con domicilio en la colonia Castaño Sur, bloque "A", 

No. 6, Tegucigalpa, D.C .. Honduras, C.A. QUINTO: Publíquese 

por cuenta del interesado la preS(..'!'lte Resolución en el Diario Oficial 

La Gaceta o en Un diario de mayor circulaóón del país, como requisito 

previo a su inscripción en el Registro Público de Comercio del 

departamento de Cortes, esto en virtud que la sucw·sal en Honduras 

de la Sociedad GULF CARIBBEAN CARGO INC. (TFL 

GROUP); tendrá su sede en el Aeropuerto Ran1ón Villeda Morales, 

Terminal de Carga, San Pedro Sula, Honduras y Aeropuerto 

Internacional de Toncontín, asimismo fijesc a dicha empresa un plazo 

de seis ( 6) meses para que inicie sus operaciones, el cual comenzará 

a contarse a pmiir de su inscripción. NOTIFÍQUESE. LUCY 

ERLINDA BÚ FIGUEROA, Secrettlria de Estado en el 

Despacho de Industria y Comercio, por ley ZOILA ELIZABETI-1 

SÁNCHEZ LANZA, Secretaria General. Para los fines-que-al 

interesado convenga se extiende la presente en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los treinta y un días del 

mes de julio <Jd año dos mil nueve. 

ZOILA ELIZABETII SÁNCHEZ LANZA 

Secretaria General 

11 S. 2009. 
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TRANSCRIPCIÓN 

La suscrita, Secretatia General de la Secretaría de Industria y 

Comercio, CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 
RESOLUCIÓN No. 884-2009. SECRETARÍA DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CEN

TRAL, DOCE DE AGOSTO DEDOS MIL NUEVE. 

VISTO: Para resolver el expediente Administrativo No. 748-

2009, contentivo de la solicitud de Licencia de Distribución, 

presentada por la Abogada ZENIA IDALYBUESO T ÁBORA, 
inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 

12086, en su condición de Apoderada Legal de la Sociedad 

Mercantil MOTOS Y REPUESTOS DE HONDURAS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA (MOTOREHSA), con domicilio 

en San Pedro Sula, departamento de Cortés, siendo concedente 

la empresa GENERA LACCESORIES COkP de nacionalidad 

taiwanesa. 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículos 4 de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras, establece que las licencias para dedicarse a la 

Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 

Secretaria de Economía, actualmente Secretaría de industria y 
Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que obra a folio veinticinco (25) 

el acuerdo de fecha 16 de abril. de 2009, mediante el cual la 

empresa concedente GENERALACCESORIES CORP., de 

nacionalidad taiwanesa, autoriza a la Sociedad Mercantil 

MOTOS Y REPUESTOS DE HONDURAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA (MOTOREHSA) como su Distribuidor Exclusivo, 

para todo el territorio de la República de Honduras, para que 

venda sus productos consistentes en motocicletas de las marcas 
AHM y ASIA HERO, por tiempo definido de un año (1 ), a partir 

del16 de abril de 2009 al16 de abril de 201 O. 

CONSIDERANDO (4): Que la Dirección de Servicios Le
gales, después de valorar la documentación acompañada a la 

solicitud y considerando el informe de fecha 05 de agosto de 
2009, emitido por la Dirección 9eneral d,e Sectores Productivos, 
dictaminó que es procedente ~nceder.licencia de distribuidor, 

de conformidad al Artículo 7. del Reglamento del<\ .L~y de 
Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranje¡;-as y el Acuerdo de fecha 16 de abril de 2009, que 
obra a folio veinticinco (25) del expediente de mérito. 

P.ORT~NTO: f-A SECRETARÍADE ESTADO EN LOS 

Df:SPACHOS OE INDUSTRIA Y COMERGIO, etúiplicáción 
de los artículos 1, 7, 116, 120.de la Ley General de· la 

~:;:!' ' '. . :·. 

~·· ~-~"" . 

Sección B Avisos Legales 

No 32.012 

Administración Pública; 60 literal b) 83, 89 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4, 5, de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas N acionalcs 
y Extranjeras; 3, 5 reformados, 7 y 8 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la solicitu de 
LICENCIA DE DISTRIBUCIÓN, presentada por la Abogada 
ZENlA IDALY BUESO T ÁBORA, inscrita en el Colegio de 

Abogados de Honduras bajo el No. 12086, en su condición de 
Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil MOTOS Y 

REPUESTOS DE HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

(MOTOREHSA), con domicilio en San Pedro Sula, 
departamento de Cortés. 

SEGUNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil MOTo"S 
Y REPUESTOS DE HONDURAS, S OCIE DAD 

ANÓNIMA (MOTOREHSA), con domicilio en San Pedro 

Sula, departamento de Cortés, siendo concedente la empresa 

GENERAL ACCESORIES CORP., de nacionalidad 
taiwanesa, la Licencia de Distribuidor, tal como lo establece el 
Acuerdo de fecha 16 de abril de 2009, que obra a folio veinticinco 

(25); de conformidad al artículo 7 del Reglamento de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extranjeras. 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Diario 
Oficial La Gaceta, por cuenta del interesado y a la presentación 

del ejemplar en que conste la publicación inscnbase en el registro 
respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Sectores 
Productivos; de conformidad al Artículo 8 del Reglamento de la 

Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente resolución no agota la vía 

administrativa y contra ella procede el Recurso de Reposición 
dentro del plazo de 1 O días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación. NOTIFÍQUESE. SAMUEL 

BENJAMÍN BOGRÁN FUENTES, Secretario de Estado 

en el Despacho de Industria y Comercio, ZOILA ELIZA
BETH SÁNCHEZ LANZA, Secretaria General. • 7 . . ' . .' ~ ., . . . ' . . 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veinti.séis días del mes de agosto del dos mil nueve. 

ZOILA ELIZABETH SÁNCHEZ LANZA 

Secretaria General 

ti S. 2009. 
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TRANSCRIPCIÓN 

La Suscrita, Secretaria General de la Secretaria de Industria 
y Comercio, TRANSCRIBE: La Resolución que liter~mente 
dice: RESOLUCIÓN No. 19-2009. SECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL 
DISTRITO CENTRAL, TREINTA Y UNO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTO: Para resolver el Expediente Administrativo No. 22-
2009, contentivo de la solicitud de Autorización para ejercer el 
Comercio en Honduras, presentada por la Abogada SANDRA 
J. OCHOA B., inscrita ene! Colegio deAbogadosdeHonduras 
bajo el número 1317, en su condición de Apoderada Leg~ de la 
Sociedad Mercantil SEGURIDAD, PROTECCION E 
INVESTIGACIÓN, S.A. DE C.V., (SEPROIN S.A. DE 
C.V.), constituida de conformidad a las leyes de la República de 
El Salvador. 

CONSIDERANDO (1): Que la Dirección de Servicios Le
gales en fecha 14 de julio de 2009, dictaminó que lo procedente 
es autorizar a la sociedad mercantil SEGURIDAD, 
PROTECCIÓN E INVESTIGACIÓN, S.A. DE C.V., 
(SEPROIN, S.A. DE C.V.), constituida. de confonnidadra las 
leyes de la República de El Salvador, para que pueda ejer~er el 
Comercio en Honduras, siendo su Representante penn~ente el 
señor ALEXIS EDMUNDO GUEVARA GARCIA, con 
domicilio en el municipio de Langue, departamento de Valle y 
domicilio legal en colonia Alameda, Ave. Julio Lozano Díaz, edificio 
Maya No. 3, tercer nivel, oficina No. 13, Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Centnit. 

CONSIDERANDO (2): Que el Artículo 308 del Código 
de Comercio, reformado mediante Decreto 255-2002, del 06 de 
agosto de 2002, publicado en el Diario Oficial La Gaceta ellO 
de agosto de 2002, establece que corresponde a la Secretaría de 
Estado en Jos Despachos de Industria y Comercio, conceder 
autorización a empresas extranjeras para que puedan ejercer el 
comercio en la República de Honduras. 

CONSIDERAND0(3): Que la Sociedad Mercantil 
SEGURIDAD, PROTECCIÓN E INVESTIGACIÓN, S.A. 
DE C.V., (SEPROIN, S.A. DE C.V.), mediante testimonio de 
escritura pública No. 223, extendido en la ciudad de San Salva
dor, el27 de abril de 2009, ante los oficios del Notario FREDIS 
ARMANDO CHICAS FUENTES, fue autorizada con la 
finalidad y objeto social siguiente: a) La prestación de servicios 
de seguridad, protección e investigación. b) La importación y 
comercialización de municiones y annas de fuego permitidas por 
la ley. e) Al arrendamiento y construcción de toda clase de edificios 
u otras similares sean por cuenta propia, por administración o por 
contrato. d) A la participación en otras sociedades o entidades 
sean mercantiles o civiles. e) A la inversión de su capital en toda 
clase de bienes situados en El Salvador o el Extranjero. h) A 

Scte~ón B A~isüs Legalts 

DEL 2009 2 

actuar como agente comisionista, representante o factor para toda 
clase de empresas, realizando toda clase de actos o actividades. 
í) A la prestación de servicios y asesoría en otras empresas. j) A 
celebrar toda clase de obligaciones lícitas pennitidas po~ la ley 
relativas o conexas a los fines ya indicados. k) A la realización de 
toda clase de negocios y actividades relacionadas con los objetivos 
expresados en esta cláusula, y en general podrá realizar cualquier 
otra actividad comercial perm1tida por las leyes, no incluidas en la 
presente numeración. 

CONSIDERANDO (4): Que la peticionaria acreditó la 
siguiente información: a) Que mediante el testimonio de la escritura 
pública de constitución de la sociedad No. 223, en su cláusula 
segunda establece que podrá establecer Agencias o Sucursales 
en cualquier lugar del tenitorio nacional o extranjero. b) Testimo
nio de la escritura Pública No. 241 de fecha 16 de mayo del 
2009, extendida en la ciudad de San Salvador, ante los oficios 
del notario FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, 
donde se acordó él nombramiento de la Junta Directiva de la 
sociedad antes referida. e) Instrumento número ocho, extendido 
en la ciudad de San Salvador el 1 O de junio de 2009, ante los 
oficios del Notario MIGUEL ÁNGEL A VELAR A MAYA, 
que contiene el nombramiento del señor ALEXIS EDMUNDO 

· GUEVARA GARCÍA como Representante Permanente en Hon
duras de la sociedad SEGURIDAD, PROTECCIÓN E 
INVESTIGACIÓN, S.A. DE C.V., (SEPROTN, S.A. DE 
C.V.), d) Certificado de Depósito N. 8057 de fecha 17 de junio 
de 2009, por valor de VEINTICINCO MIL LEMPJRAS 
EXACTOS, (Lps. 25,000.00) extendido por Banco de 
Occidente, S .A., a favor de la Sociedad Mercantil 
SEGURIDAD, PROTECCIÓN E INVESTIGACIÓN, S.A. 
DE C.V., (SEPROIN, S.A. DE C.V.), e) Declaración jurada de 
sumisión a las leyes, Juzgados, tribWlales y demás autoridades de 
la República de Honduras, firmada por el señor ALEXIS 
EDMUNDO GUEVARA GA RCÍA. • 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUTRIA Y COMERCIO; en aplicación 
de los Artículos 1, 7, 116, 120, de la Ley General de la 
Administración Pública: 60 literal b ), 83 y 87 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 308 del Código de Comercio 
refonnado mediante Decreto 255-2002 del 06 de agosto del 
2002. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR la solicitud de 
autorización para ejercer el comercio en Honduras, presentada 
por la Abogada SANDRA J. OCHO A B., inscrita en el Colegio 
de Abogados de Honduras bajo el número 1317, en su condición 
de Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil SEGURIDAD, 
PROTECCIÓN E INVESTIGACIÓN, S.A. DE C.V., 
(SEPROIN, S.A. DE C.V.}, constituida de conformidad a las 
leyes de la República de El Salvador. 
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SEGUNDO: Autorizar a la Sociedad Mercantil 
SEGURIDAD, PROTECCIÓN E INVESTIGACIÓN, S.A. 
DE C.V., (SEPROlN, S.A. DE C.V.), para que pueda ejercer 
el Comercio en Honduras, de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 308 del Código de Comercio, reformado mediante 
Decreto 255-2002, del 06 de agosto de 2002, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta ellO de agosto de 2002. 

TERCERO: Cuando la empresa pretenda desarrollar 
actividades comerciales que requieran autorización especial, 
deberá tramitar la misma ante las instituciones competentes, a 
efecto de obtener la respectiva autorización, especialmente lo 
relativo a la importación y comercialización de municiones y aunas 
de fuego, la cual deberá. ser autorizada por la Secretaría de 
Defensa. 

CUARTO: Tener acreditado como Representante 
Permanente en Honduras de la Sociedad Mercantil 
SEGURIDAD, PROTECCIÓN E INVESTIGACIÓN, S.A. 
DE C.V., (SEPROIN, S.A. DE C.V.), al señor ALEXIS 
EDMUNDO GUEVARA GARCÍA, con domicilio en el 
municipio de Langue, departamento de Valle y domicilio legal en 
colonia Alameda, Ave. Julio Lozano Díaz, edificio Maya No. 3, 
tercer nivel, oficina No. 13, Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central. 

QUINTO: Publíquese por cuenta del interesado la presente 
Resolución en el Diario Oficial La Gaceta o en tm díario de mayor 
circulación del país, como requisito previo a su inscripción en el 
Registro Público de Comercio de Francisco Morazán, esto en 
virtud que la sucursal en Honduras de la Sociedad Mercantil 
SEGURIDAD, PROTECCIÓN E INVESTIGACIÓN, S.A. 
DE C.V., (SEPROIN, S.A. DE C.V.), tendrá su sede en colonia 
Alameda, Ave. Julio Lozano Díaz, edificio Maya No. 3, tercer 
nivel, oficina No. 13, Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
asimismo fíjese a dicha empresa un plazo de seis (6) meses para 
que inicie sus operaciones, el cual comenzará a constarse a partir 
de su inscripción. 

SEXTO: La presente resolución no agota la vía administrativa 
y contra ella procede el Recurso de Reposición dentro del plazo 
de 1 O días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación. NOTIFÍQUESE. SAMUEL BENJAMÍN 
BOGRÁN FUENTES, Secretario de Estado en el Despacho 
de Industria y Comercio, ZOILA ELIZABETH SÁNCJiEZ 
LANZA,_ Secr-:taria Gene~al. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciuda4 de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
once días del mes de agosto del año dos míl nueve. 

WILA ELIZABETH SÁNCHEZ LANZA 
Secretaria General. 

11 S. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras 
Secciona} del Departamento de Copán, HACE SABER: Que en 
la solicitud de Título Supletorio promovido por la señora MARÍA 
VICTORIA CHINCHILLA LARA, mayor de edad, casada, 

· maestra de Educación Primaria, hondureña, vecina del municipio 
de La Unión de Copán, es dueña de un lote de terreno ubicado 
en la Aldea de El Llano de las Estacas, en jurisdicción del municipio 
de La Unión de Copán, constante de DIECIOCHO 
MANZANAS DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, poco más 
o menos, con las siguientes colindancias: Al Norte, con propiedad 
de Ernesto Valle; al Sur, con propiedad deArnulfo Chinchilla; al 
Este, con propiedad de Ángel Valle; y, al Oeste, con propiedad 
de Jorge Alvarado. REPRESENTA. Abogada VlLMA 
ARACELY AY ALA BATRES. 

Santa Rosa de Copán, 30 de julio del2009. 

YOLANDA MEJÍA 
SECRETARIA, POR LEY. 

11 A, 11 S., y 10 O. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras 

Secciona) del departamento de Copán, HACE SABER: Que 

en la solicitud de Título Supletorio promovida por el señor ÁNGEL 

MARÍA LANDA VERDE, mayor de edad, casado, agricultor, 

hondureño, vecino del municipio de Corquín de Copán, es dueño 

de tmlote de :erreno ubicado en el Jugar denominado PASHAPA 

CELA QUE, en jurisdicción del municipio de Corquín de Copán, 

constante de UNA MANZANA DE EXTENSIÓN SUPERFI

CIAL, con las siguientes colindancias: Al Norte. conpropiedad 

de Ángel Landaverde; al Sur, con propiedad de Rafael 

Landaverde; al Este, con propiedad de Octavila Paz Melgar, calle 

de por medio; y, al Oeste, con propiedad de Gonzalo Collart. 

REPRESENTA. Abogada VILMA ARACELY AYALA 

BATRES. 

Santa Rosa de Copán, 15 de junio del 2009. 

REBECA ORTIZ 

SECRETARIA . 

11 A., 11 S., y 10 O. 2009. 

B. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL , 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN 

AVISO DE HERENCIA 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 
departamento de Francisco Mora:z.án, al público en general y para 
los...efectos de ley, HACE SABER: Que este TribWlal de Justicia 
en el expediente número 0801-2008-03728-CV se dictó 
sentencia de fecha once ( 11) de ago&"to del año dos mil nueve 
(2009), en la cual se RESUELVE: Declarar heredera ab-intes
tato a la señora SULEMA IRENE SUÁREZ BURGOS, de 
los bienes, derechos y acciones dejados por su difunta madre 
señora SULEMA BURGOS, también conocida como 
ZULEMA BURGOS DE SUÁREZ, en consecuencia se le con
cede la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 

Tegucigalpa, M.D.C., 26de agosto delai'l.o 2009. 

JUDITH MARÍA MENDEZ TORRES 
SECRETARIAADnJNTA 

11 S. 2009. 

AVISO D.E AUMENTO DE CAPITAL 

Al comercio y público en general en cumplimiento con lo 

expresado en el Articulo 243 del Código de Comercio, y del 

· inciso g de la clAusula décima del contrato societario, SE HACE 

SABER: Que de conformidad al inciso b) cláusula décima del 

contrato societario de la sociedad inversiones San Juan, S.A. DE 

C. V., se ha decretado por el administrador único de la sociedad, 

aumentar el capi~ social mínimo suscrito y pagado que asciende 

a la cantidad de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS 

(Lps. 25,000.00) a la cantidad de CIEN MIL LEMPIRAS 

(Lps.lOO,OOO.OO) mediante nuevas aportaciones de los 

accionistas, en consecuencia por este medio se les notifica a Ío~ 
accion:istas<1e la sociedad, que tienen un plazo de quince días . 

para hacer valer su derecho de sus<;;ripción preferente y los 

derechos que la Ley y los estatutos sociales les conñeren. 

ADMINISTRADOR ÚNICO 

l1 S. 2009. 

DEL2009 No 12 

AVISO DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, YOLANDAISABELRIVERARIVERA,mayor 

de edad, soltera, Administradora de Negocios, de 

nacionalidad hondureña y del domicilio de Tegucigalpa, 

Distrito Central, al comercio y al público en general, 

HAGO SABER: Que en escritura pública autorizada el 

día 28 de agosto de 2009, por el Notario Gustavo Adolfo 

Zacapa, me constituí en comerciante individu&], dedi<:ada 

principalmente a la elaboración, compra y venta de 

caramelos, turrones, malvaviscos, helados y cualquier otro 

tipo de dulces y en general a la realización. de cualesquiera 

actos de comercio lícitos, con el nombre comercial de 

CONFITURAS BEGANI, con un capital de DIEZ MIL 

LEMPIRAS, con domicilio en Tegucigalp~ municipio del 

Distrito Central, Honduras. Artículo 380 del Código. de 

Comercio. 

11 S. 2009. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••• 

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRAFICAS 

No es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma. 
• • 
:es fiel con el original que recibimos para el111 

• 
: propósito 
• • • • • • • • • 

· . . .-'. 
LA GACETA 

. -

• ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

DEL 2.009 12. 

Marcas de Fábrica 
I/ No. solicitud: 2009-020606 
21 Fecha de presentación: 10/07/2009 
'!ti Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ROMANI, S.A. 
4.I/ Domicilio: Guat~mala. 
4.2./ Organizada bajo las ley~:s de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARCOPULMIN 

IARCOPULMIN 1 

7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos fannacéuticos y vetcrin~rios; productos higi~n icos p~ra la medicina. 

n.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: BRICELDA MOL! NA LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que st pone en conocimiento público para efectos de ley con-espondient~ . 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll / Fecha Llc emisión: 4 de agosto del ~o 2009. 

l2/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogulla EDA SUYAPA Z EL.AY A VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1 1, 29 S. y 16 O. 200<!. 

1/ No. solicitud: 2009-020610 
21 F..:cha de presentación: l 0/07/2009 
3/ Sol icitud de registro de: .MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: ROMAN!, S.A. 
-U/ D<'>micilio: Guatemala. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: CUERPO AMARILLO 

!CUERPO AMARILLO[ 
7/ Clase Internacional: 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BRICELDA MOL! NA L.ÓJ>EZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8B de la Ley de Propi.:Jad Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11,29 S. y 16 O. 2009. 

1/ N o. solicitud: 2009-020611 
21 Fecha de presentación: l 0/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ROMANI, S.A. 
4.1/Domicilio: Guatemala. 
4.2./ Organizada bajo lus leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
S/ R~gistro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.I Distintivo: UNAL 

IUNALI 
7/ Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Produ"tos farmacéuticos y veterinarios; pr\lductos higiénicos parn 13 m~dicina. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: BRICELDA MOL! NA LÓPEZ 

USO EXCLUSI YO DE LA OFICINA· 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fe.:ha de emisión: lO de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARA DO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11, 29 S. y 16 O. 2009. 

I/ N 0. solicitud: 2009-020609 
2/ F echu de prcsentac1ón: l 0/07/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ROMANI, S.A. 
4.11 Domicilio: Guatemala. 
4.2./ Organizada hajo las leyes de: Guutcmala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: N o tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONF:S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DOLOVITANERVO 

!DOLOVITANERVOI 
7/ Clase lnK-macional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la mcdicinu. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BRICELDA MOLlNA LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 1 O de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

ll, 29 S. y 16 O. 2009. 

B. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gt~ccta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., l1 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,012 

1/ Solicitud: 17999-09 
21 Fecha de presentación: 18.'06109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Gcnzyme Corpl>ratíon (un" Corporación de MasSilr.husctts) 
4.1/ Domicilio: 500 Kcndall Strcct Cambridge. Massachusetts 02142 USA 
4.21 Organiwda bajo las leyes de: Estados Uniuo$ de A menea. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.1.1 Pais de origen: 
5.3/ Código pais: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: GOTEGNA 

GOTEGNA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de la enfermedad de gauchcr. 

8.1/ Página adi~:ional. 

D.- APOI>ERADO LEGAL 
91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nmnhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone ~n conocimiento público para efi)Ctos de ley correspondiente. 
Articulo 8~ de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/0,7/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

1 1 • 29 S. y 16 O. 2009. 

11 Solicitud: 190li5-09 

2/ Fecha de presentación: 29/06/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Chevron lntellcctual Propcrty LLC. 

4.1/ Domicilio: 6001 BollingerCanyon Road, San Ramón, California 94583 USA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPRAYTEX M 

SPRAYTEXM 
6.2/ Rei vindicaciones: 

71 Clase Internacional: 04 

8/ Protege y distingue; 
Grasas y aceites industriales; lubricantes; composiciones para la unión, mojar y 
absorber polvo, combustibles (incluyendo gasolina para motores) e iluminantes, 
candelas y mechas paro el alumbrado. 

8.1/ Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en wnocimiento publico para efectos de ley corrcsponuientc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 16/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
R~gistradori,a) de la Propiedad Industrial 

11,29 S. y 16 O. 2009. 

l/ Solicitud: 18000-09 
2/ !'echa de presentación: 18/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁI-lR!CA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: Genzyme Corpor11tion (una Corporación de M;usachusefts) 
4.1/ Domicilio: 500 Kcndall Street Cambridge, Mussachusett~ 02142 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro b:isico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ ?aí> de origen: 
5.3/ Cóuigo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MACI 

MACI 
6.2/ Rcivimkaciones: 

71 Clase Internacional: 1 O 

8/ Protege y distingue: 

Células de condrocitos humanos de sustrato a base de colágeno para usar como 

implantes para uso terapéutico y médico. 

8.1/ Página adicionaL 

D.· APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndusnial. 

11/ Fecha de emisión: 30/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYAVALLADAR F..S 

Registrador\ a) de la Propiedad Industria! 

11 , 29 S. y 16 O . 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

S,·,·ciun B A\ bus Lc¡.:alcs 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,012 

1/ Solicitud: t9S76-09 
2/ Fecha de presentación: 06107/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Lau~atc Education, lnc., (organizad¡¡ bajo Id~ ley e~ del Estado 

de Maryland) 
4.1/ Domicilto: 650 S. Exctcr Strcct Baltimore, M D 21202, Estauos Unidos de 

AmC.::rica. 
4.21 Organizada bajo las lcyc> de: Estados Unidos de Amáica. 
11.- REGISTRO •:XTRANJERO 
5 Registro basico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País dt: origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPF:CIFICACIONES DE LA I)ENOMINACIÓN 
61 Dcnomina~íón y 6.1/ Distintivo: TEACHER OF TEACHERS 

TEACHER OF TEACHERS 
6,2/ Reivinuica.:iune': 
Se rcdatna·la prioridad sobre la ha.<e de la solicitud estadouniden>e No. 771761 .623, 
prcscntada el 17 de junio del 2009. 

71 Clase Internacional: O~ 

81 Protege y distingue: 
Video y audio caseltes prcgrabauos, discos Ctlmpactos, discos video <.ligitales, 
videos in tcrJctivos y disco láser pregrabados, ofreciendo información educativa 
con rc~pecto a cursos de instrucción a nivel de universidad, pregrabados, 
ofreciendo informacion ctlucativa con rc.~pecto a cursos d~ instrucción a nivd de 
univt:rsidad, pr<:gr~bados univ.::rsitariu; programas de cnmputndnra y programas 
grabados en CD-ROM y el disco ofreciendo información educativa con rc~pccto 
u cursos de instrucdón a nivd de universidad y prcgrahado univcndtario: 

8.11 Púg ina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODF.R 

lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se ronc en conocimiento público para efectos de k y correspondiente. 
Ar1ículo !!~d.:: la Ley de Propiedad Industrial. 

111 f'ccha de emisión: 03/08109 

121 Reservas: 

Ab11gada EOA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Regisirador(a) de la Propiedad Industrial 

27 A., ll y 29 S. 2009. 

11 Solicituu: l 987X-09· 

21 Fecha de presentación: OMJ7109 

3/ S1'licitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITULAR 

41 Solicitante: Laurcat~ Education, lnc., (organizada bajo las leyes del Estado 

d~ Maryi~Jntl) 

4.11 Dom icilio: 651l S. Exeter Strcct Baltimorc, MD 2 1202, E~tudos Unidos de 

América. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Estado~ Unidos de At~érica. 
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 

5 Registro básico: 

5.11 Fecha: 

5.2/ Pais de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- F.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EDUCATOR OF EDUCATORS 

EDUCATOR OF EDUCATORS 
6.2/ Reivindicaciones: 
Se reclama la priori<.lad sobre la base de In solicitud ~'StadouniJcnsc No. 7717fll.h 13, 
prcscnt<Hla el 17 de junio <.lel 2009. 

71Ciasc Internacional: 09 

81 Protege y dist ingue: 
Vídeo y audio casettes prcgrabados, discos compactos, discos video <.li¡; i t<Jic,~, 
videos interactivos y <.lis e o láser pregrahados, ofreciendo inf1'rrnación educativa 
con respecto u cursos de instrucción a nivel de universidad, prcgrabados, 
ofreciendo infonnacion educativa con respecto a cursos de instruc<:ión a nivel de 
universidad, pregrahados universitario; programas de computadora y programas 
grabados en CO-ROM y el disco ofreciendo información L"<.lucativa con rcspc..:tu 
a cursos de instrucción a nivel de universidad y prcgrabado universitario. 

!i.l 1 Página adicional. 

0.-APOOERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE POnER 
101Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públic(> para efectos de ley correspondiente. 
Articulo XX de la L~;:y <.le Pmpicdud Industrial. 

111 Fecha tic emisión: 03i08109 

121 Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

27 A , 11 y 29 S. 2009. 

11 Nu. solicitu<.l: 2006-0}4469 
21 Fe eh¡¡ tic pres~ntación: 1 0/ l 0.'2006 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITlJLAR 
4/ Solicitante: AEROPOSTALE W EST, INC. 
4.1/ Domicilio: 201 Willowbrook Blvd. 7th Floor, Wayne. New Jcrs~y 07470. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: U .S.A. 
H.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESN:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: AERO 

AERO 
71 CJa,c Internacional: 9 

81 PROTEGE Y DISTINGUE 
Anteojos, ant~ojos Jc sol , cordones y ~adcnas para anteojos, estuches pura 
anteojos de sol. 

D.- APODERAOO LEGAL 
~~ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públ ico para cf~dos <.le ley correspondiente. 
Ar1iculo 88 de l:l Ley Je Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 6 de julio del año 2009. 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO l:lARDALES 
Registrador( a) de la Propit:Jad Industrial 

27 A., 1 1 y 29 S. 2009. 

B. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPURLJCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,012 

1/ Soli~i1Ull: 5162-06 
2/ Fecha de presentación: 06/02/06 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: THE PLYCEM COMPANY 
4.1/ Domicilio: Piso 16, edilicio Plaza 2000, calle: SO, ciudad de Panamá, República 

de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo las leyes d.,: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

. 5 Registro básico: 
· 5.1/Fecha: 

5.21 País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PLYCEM ETIQUETA 

6.2/ Rcivindica<.:ione>: 

7/ Clase lntemHcional: 19 

8/ Protege y distingue; 
Sistemas constructivos livianos con especialidad en fíbrocemcnto. 

8.1/ Página adicional. 

0.- AI'ODERADO LEGAL 
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ PINEDA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo 4uc "' pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo KX de la Ley de Propiedad 1 ndustrial. 

11/ F.:cha de emisión: 03/08/0? 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propieclud Industrial 

27 A., 11 y 29 S. 2009. 

1/ Soli~.:itud : 1!189-09 
2/ F<l<;ha de presentación: 14104/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-T1TlJLAR 
4/ Solicitante: EUROFUSION, S.A. {organizada bajo las leyes de Panamá) 
4.1/ Dol)licilio: Zona Proc~adora para la Exportación Eurofusión, S.A. La Yaldcza, 

Capirn, Panamá, República de Panam6. 
-t.Z/ Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
11.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.l/ Fe~.:ha: 

5.2/ País de: origen: 
5.3/ Código pais: 
C.·I!:SI'F:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1/ Distintivo: AQUA!YAl 

AQUA~AI 
6.2/ Rcivindica~.:iunes: 

71 Clu~e Internacional: 32 

8/ Protege y distingue: 
Agua embotell¡¡da. 

8.1/ Página adicional. 

!>.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públi"u para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley d" Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 16/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 

Registrador{ a) de la Propiedad Industrial, 

27 A .• 11 y 2<l S. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-038521 
2/ Fecha de presentación·. 20/ JI/2008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: L'OREAL, S.A. 
4.1/ Domicilio: 14, Rue Roya le 75008 Poris, 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Francia. · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ R.:gistro básico: No tiene otros registros. 
C.· ESPECIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: DERM A GENESIS 

DERMA GENESIS 
7/ Clase Internacional: 3 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Fragancias, agua d" tocador; gcl~s. sales para el baño y la ducha no pura uso 

me<licinal, jabón de baño, desodorantes de cuerpo; cosnu!ticos como cremas, 

leches, lociones, geles y polvos para lo cam, e[ cuerpo y manos; preparat ivos 

para el cuidado del sol (productos cosméticos); preparativos de rn<>4ui llajc; 

shampoo, geles, rocíos, espuma y los bálsamos para csti 1 izar y el cuidado Jel 

cabello; la4ucadores de cabello; colorantes de cabello y preparativos para 

decoloración Je cabello; preparaciones pem1ancntes para cabello con ondas y 

rizos; aceites esenciales para uso personal. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propil'(jad IndustriaL 

lJ/ Fecha de emisión: 2~ de julio Jel año 2009. 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

27 A. , 1 1 y 29 S. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,012 

11 Solicitud: 18001-09 
2/ Fecha de presentación: 18/06/09 
3/ Solicitud de registro d~: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: GellZ)•mc Corponllion {una Corporadón de Massachusetls) 
4.1/ Domicilio: 500 Kendall Street Cambridge, Massachusctts 02142 USA 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
0.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA OENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Di,;tintivo: MOZOBIL 

MOZOBIL 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 Prot~ge y distingue: 
Prcparacion~-:; fannacéuticas y medicinales para el tratamiento del V 1 H, inflamación, 
artritis, asma, cáncer, trasplantes celulares y rechazo de transplal]te de célula, 
transplante de órganos y rcchaw de transplantc de órganos, angiogcncsis , 
esclerosis múltiple, infección baett:rial, movil ización de sangre periférica de la 
célula madre, enfermedades cardiovasculare.,, linfoma, rt:gcncración d~ tejido, 
reparación de tejido, leucemia, anemia inducida por drogas, rctrovirus, déficit 
hcmatopoyético resultante de la quimioterapia o terapia por radiación, dcvación de 
glóbulos blancos, y enfermedad~ othilmicas, incluyendo degeneración muscular 
relacion~d~ con la edad y rctinopatía diabctica 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERAilO LEGAL 
9/ No':'hrc: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE: POOER 
lO/Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corre:;pondicntc. 
Arliculu SS de la Ley J.: Propiedad Industrial. 

111 Fech¡¡ de emisión: 02/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a} de la Pwpicdad Industrial 

ll, 29 S. y ló O . 2009. 

I/ Solicitud: 1 9084-0<J 
2/ Fecha de presentación: 29/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Octaphanna AG 
4.1/ Domicilio: Seidenstrassc 2 8853 Luchen Switzerland 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 2864524(3} 
5.1/ Fecha: 19i02/2009 
5.2/ País de origen: E~paiia 
5.3/ Código país: ES 
C.- F.SPECIFICACIONES DE LA l>ENOMlNACIÚN 
6/ Denominación y 6 .1/ Distintivo: OCTAGAMOCTA 1 O 

OCTAGAMOCTA 10 
6.2i Reivindicaciones: 

7/ C lase lnt<.:macional: OS 

8/ Protege y distingue: 
Productos fiumacéuticos, espacialmente productos de la sangre, tales como productos 
conteniendo inmunoglobulinas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad ·Industrial. 

U/ Fecha de emisión: 14/07/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUVAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

l l , 29 S. y 16 O. 2009. 

1/ Solicitud: 17706-09 
2/ Fecha de presentación: 16/06109 
3/ Solicitud de registro d~: : MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COI'INLUXE SocWé anonyrue 
4.1/ Domicilio: 6 rueAnatolc de la Forg<;, <150 17 Paris. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: O!! 3 618 351 
5.1/ Fecha: l7/ 12/200X 
5.2/ País d~ origen: Francia 
5.3/ Código país: FR 
C.- ESPECIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ALEXANDRE BARTHET's BARTH y disetio 

6.21 Reivindicaciones: 
Colores rosado, amarill9, rojo, uzul y blanco. 

7/ Clase Internacional: 03 

8/ Protege y distingue: 
preparaciones para hlanqucar y otras sustancias para el lavado. Preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar: jabón, perfumes, aceites es~nc íalcs. 
máscaras de belleza, preparaciones para afeitar; cosméticos, loe ion~ pum el cabello, 
dentífricos; depiladorcs. Preparaciones para remover el maquillájc, lipsricks, 
prcservantes para el cuero (cera pulidora}. Crema para el cuero 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERAOO LEGAL 
9/ Nombre: LUCiA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN} 

E.· SUSTITUYE PODER 
lll/ Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 03/08/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11 , 29 S. y 16 O. 2009. 

B. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

S~·~~IÚII lJ A\ isu" l.~)!ales 
1 

Lu Gaceta · REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUClGALl,A, M.D.C., 11 DE. SEPTIEMBRE DEL 2009 32,012 

I/ No. solicitud: 2009-020608 
2/ Fecha de prcscntaciún: l 0/07/200<,¡ 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: ROMANI. S.A. 
4.l/ Domicilio: Guatemala. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.-KEGISTRO EXTRANJERO . 
5/ Rcgislro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: BETA2PAN 

IBETA2PANl 
71 Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios: productos higii:nicos para la medicina. 

D.- APODF.I{A llO LEGAL 
9/ Nombre: BRICELDA MOL! NA LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para d~:ctos d~: ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley d.: Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 4 de agosto del año 2009. 

12/ Reservas: N o tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Prupiedud Industrial· 

11,29 S. y 16 O. 2009. 

1/ No. Súlicitud: 2009-020614 

21 Fecha de presentación: 10/0712009 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: ROMANI, S.A. 

4.1/ Domicilio: Guatem~la. 

4.2./ Organizada bajo lns ley e~ de: Guatemala. 

H.- RF..GlSTRO EXTRANJERO 

SI Regi~tm básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES UE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GUJCONINA 

f GLUCONINA 1 

7/ C'luse lntcrmtci9na l: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGU E: 
Productos farmacéutico~ y veterinarios; productos tligiénicos pard la medicina. 

ll.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: BRICELDA MOLINA LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos d~: ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fedw de emisión: 4 de agosto del año 2009. 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDASVYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

11,29 S. y 16 O. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-039035 
21 Fecha de presentación: 25/1112008 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.-TITlJLAR 

4/ Solicitante: CADBURY ADAMS USA LLC 
4.1/ Domicilio: 400 lnlerpace Parkway, Parsippany, New Jersey. 

4.2J Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJF.RO 

51 Registro blhico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Denominación y 6.1 Distintivo: DELIS Y ETIQUETA 

7/Clasc lntema.:ional: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azucar, arroz, tapioca, sagu, sucedlineos del café; harinas y 
preparaciones hechas Jo: ~erealcs, pan, pa~teleria y confiteriu, helados comestibles; 
miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre, 
salsas (condimentos), ~spccias, hido, principalmente ·confitería. 

D.- APOili.:RAllO LEGAL 
91 Nomhre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s~.: pone en conocimiento público para t:ftXto> de ley correspondient(:. 
Artículo 88 de la Ley de Propiellad Industrial. 

ll / Fecha de emisión: 2~ de julio del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogadu LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

27 A., 11 y 29 S. 2009. 

ll f'.:o. solicituc: 2005-0246 11 
2/ Fecha de presentación: 12/0<)12005 
3/ Solicitud de regbtro de: MARCA DE FÁl::IRlCA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: GLAXO GROUP LTD. (SOCI EDAD DE INGLATERRA) 
4.1/ Domicilio: Glaxu Wcllcomc House, Bcrkeley Avenuc Grccnford, Middx Utl6 

Onn. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: Reino Unido. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro bá..,ico: No tiene otro> registros. 
C.- ESPECIFlCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ZYGARD 

ZYGARD 
71 Clase Internacional : 5 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas. 

0.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICI!'<A 
Lo (\UC se pone en conocimiento público pura efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ F~cha de emisión: 28 de julio del año 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDA LES 
Reg istrador{ a) de la Propi~dad Industrial 

27 A., ll y 29 S. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,012 

1/ No. soricitud: 2009-0 14414 
· 21 Fecha de presentación: 14/05/2009 
3/ Solicitud de registro <k MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/Solicitante: INVERSIONES MULTI!'LES, S. DE R. L. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento d~ Cortés. 
JdJ Organizada bajo las kycs de: Honduras. 
D.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES llE ·LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ATI 

7/ Clase lntemacional: 13 

!I/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Culctas (stock) de fusiles de escopetas, extensiones de cargadnrc~ de escopetas, 
guardamanos. fajas pmtaeseopctas y portafusiles. 

D.-APODERADO LF.GAL 
9/ Nombre: MARIO RENÉ VARELA RODRÍGUEZ 

USO f.XCLL'SIVO DF. LAOFIClNA 
Lo 'tU" se pone en conocimiento público para d{.'Cl\l:' de ley corrcspundi.ontc. 
Artículo X~ de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emi>ión: 6 de ag(>sto del añ" 2009 

12/ Reservas: No tiene res..:rvas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lnJuotrial 

12,27 A. y 13 S. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 

1/ s,,lit:itud: R586-0'l 

2/ Fecha de presentación: 1 3..'03i09 
3/ Solicitud de regimo de: MARCA bE SERVICIO 

A.- TITl!LAR 
·41 Solicitante: Globalst;,r, lnc., (or¡;aniz~da bajo la.~ ky~s dd E~tado de Dela· 

war~) 

4.11 D(>micilio: 4ó 1 S.. Mil pitas Blvd, Mil pitas, CA <.J5035 E.U.A. 

4.Z/ Organizada bajo las leyes ~e: Estados U.ni.dm de Aml.'ricn. 

8 .- R~GISTRO EXTRANJERO 
S R.:gistro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GLOBALSTAR Y ETIQUETA 

/ \ 
i;lobalstar 

GlHUAi,.l k O(.·M'J~f 
6.2/ Reivindicaciones: 

7i Clase Internacional: 38 

8/ Protege y distingue: 
Servic ios dl: comunicaciones; servic ios de telecomunicaciones; servicios de 
telecomunicaciones via satélite; servicios 'de lnca lización, servicios de 
telecomunicación móvil via satélité, st:rvicios de búsqueda eltoctrónica, servicios 
de transmiSión de datos desde y hacia transmisores móviles y receptores de 
radio frecu.:ncia del espectro electromagnético. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.· SUSTITUYE PODER 
10/Nombr¡;: 

USO F.XCLUSIVO DE L.A OFICINA 
Lo que se pone t:n conocimiento público para electos de ley corn.:spondicntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha Jc emisión: lJ/05109 

12/ Reservas: 

Abo¡;ada EDASUYAPAZI::LAYA VALLADARES 
Rcgistmdor(a) de la Propiedad Industrial 

27 A .• \ t y 29 S. 2009. 

1/ Solicitud: 20394-0<.J 
21 Fecha de presentación: O<>í07i09 
3/ Soliciturl de rt:gistro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITliLAR 
4/ Solicitante: Di~cov~ry Communi~ations, LLC. (organi7_ada bllju la< leyes 

del Estado de Dclaware) 
4.1/ Domicilio: Onc Discovcry Place, Sil ver Spring, Marylanrl, 2091 O E.U.A. 

4.21 Organizada baj<) las leyes <k Estados Unidos de Am~rica. 

B.- REGISTRO EXTRAN.JF.RO . 
S Rt:gistro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País J¡; origen: 

5.3/ Código pais: 

C.- F.SI'ECIFICACIONES DE LA OENOMINACIÓN 
6/ Deno1nina<.:iún y 6.1/ Distintivo: DISCOVERY KIDS Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 41 

8/ Protege y dist ingue: 

~ ~ 
discovery k!ch> 

St:.:rvicios educativos y de;: entretenimiento en la naturaleza del progrmna 
multimedia de serie con temas generales d" interés humano. a través de distintas 
p lataf¡mnas distril-luidas a través de múltiples fnnnas de transn1isión d<.: los 
medios de comunicación. proporcionando inionnación a otros de t:niTctcnimicnto a 
traves de una red infonnálica mundial 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- !';USTITUYE PODER 
111/Nombrc: 

USO EXCLlJSIVO IH: LA OFIClNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondi~ntc. 

Artí<.:ulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 03/08109 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad (ndustrial 

27 A., l 1 y 29 S. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2009 32,012 

I/ Solicitud: 1 7381-09 
2/ Fecha de presentación: 12/06/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERV lCIO 

A.-TITULAR 
4/ Solicitante: CHEVRON INTELLECTUAL PROPERTY LLC. 
4.1/ Domicilio: 6001 Bollioger Canyun Road. San Ramón, California 94583 USA. 

4.2/ Organizaua bajo las leyes de: Estados Unidos de America. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
. S Registrobásico: 

5.1/ Fcchá: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código p~is: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MENSAJE TEX 

MENSAJE TEX 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 35 

8/ Protege y distin~uc: 
Proporcionar información al consumidor en d ambito d~: la gasolina y los aditivos 
dcgasolina. · 

8.1/ Página adicional. 

D.-APOIHLRADO LEGAL 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE D URÓN) 

E.- SÚSTITlJYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pura efectos de ley c0rrespondient!!. 
Articu lo 88 de la Ley de Propicdad lnuustrial. 

ll/ Fcdta de emisión: 23/06/09 

12/ Res~rvas: 

Ah0g~da LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

11, 29 S . y 16 O. 2009. 

AVISO JUDICIAL 

La suscrita, Secretaria por ley del Juzgado Primero de Letras 

del departamento de lntibucá, al público en general y para Jos efectos 

de ley, HACE SABER: Que con fecha catorce de agosto del año 

dosrni1 nueve compareció ante este Despacho Judicial la señora María 

Luciana Ramos Lemus, solicitando reposición del certificado de 

depósito a plazo fijo por la cantidad de doscientos mil Lempiras 

exactos (Lps. 200,000.00) bajo el número 17597 extendido a su 

favor por el Banco de Occidente, S.A., de esta ciudad, en virtud de 

haber sido extra vi a do y que a la fecha aún no ha sido recuperado. 

La Esperanza, Intibucá 03 de septiembre del año 2009.' 

11 S. 2009. 

ANA ROSARIO ORELLANA 
SECRETARIA, POR LEY 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción a los interesados y para Jos 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
siete de agosto de dos mil nueve, interpuso ante este Juzgado 
demanda con orden de Ingreso No. 227-09, promovida por el 
señor CELSO RIGOBERTO RIVERA CASTRO, contra el 
Estado de Honduras, a través de la Secretaria de Educación. 
DEMANDA CONTRAÍDA A PEDIR: Que se declare la nulidad 
de un acto administrativo de carácter particular por no ser 
conforme a derecho. Reconocimiento de una situaciónjuridica 
individualizada. La adopción de medidas para su pleno 
restablecimiento entre ellas se ordene mi restitución al cargo con 
el pago de salarios dejados de percibir más los intereses que de 
dichas cantidades resulten. Costas del juicio. Se acompañan 
documentos.Petíción. Poder. (Acuerdo No. 1382-SE-2009 de 
fecha 16 de julio de 2009, con efectividad a partirdell7 de julio 
de 2009 emitido por la Secretaria de Educación). 

11 S. 2009. 

MARCELA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de INVERSIONES 

CORPORATIVAS HONDUREÑAS, S.A. lNCORHSA, por 

este medio se permite convocar a sus socios, a la Asa-mblea 

General Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día 

jueves 01 de octubre del 2009, a las 9:00a.m., en el salón de 

sesiones de esta empresa, ubicado en el sexto nivel del edificio 

Grupo Financiero I.P.M., boulevard Centroamérica, para 

tratar asuntos de carácter extraordinario de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 169 del Código de Comercio. 

, Queda entendido que de no haber quórum para la sesión 

en la fecha y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá al 

día siguiente, a la misma hom y lugar_ 

Tegucigalpa, M.D.C., 7 de septiembre del 2009. 

11 S. 2009. 

DENlS HUMBERTO AREVALO 

SECRETARIO 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

B. 
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